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TENSO DEBATE M E l PLENO DEL CONGRESO 

El Gobierno 
q u i e r e 
negociar 
c o n ETA 
DETECTADO 
EN MADRID 
UN COMANDO 
DE S E I S 
PERSONAS 
Una bolsa gigantesca 
de petróleo, encontrada 
d sur de las Baleares 
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La intervención de Fraga 
fne duramente contestada 
por representantes de 
muy diversos partidos 

El LIDER DE A. P. LEYO UNA LISTA 
DE AGRESIONES A LAS FUERZAS 
DEL ORDEN, POLICIA MUNICIPAL 
Y RANDERA NACIONAL 

PAGINA 22 

Desde el jueves estuvo reunido el pleno del Congreso de Diputa* 
dos. Como ya informemos, se aprobaron ios nuevos Presupuestos 
Generales del Estado para 1978. Y ayer se registró un tenso y agrio 
debate, con alusiones personales y polémicas intervenciones, desen
cadenadas sobre todo a partir de la del líder de A.P., Fraga irl-
bame. Antes de la "tormenta", el presidente del Gobierno tuvo 
un momento para hacer un aparte con varios diputados. ~ (Foto 

CIFRA GRAFICA) 

E l ANTEPROVECTO DE IEY DE IA CONSTITllCION 

nriudm (felicidad^! 

mar t i t a v f u i l a y h u e m v ' m m 

FUE ENTREGADO AYER AL 
PRESIDENTE DE LAS CORTES 

PAGINA 11 

M E J I C O 

Cuarenta y cuatro personas 
m u e r e n conge ladas 
p a r í s 

EN SUCESOS 

El Polisario entrega 
a los ocho rellenes 

EL MINISTRO DEL EXTERIOR RECONOCE 
QUE LA AVIACION FRANCESA 
ATACO A LOS GUERRILLEROS 

PAGINA 20 

Caja de Ahorros Provincial de Lu 
De todos y para todos 

C I L L E R O 

BAllADO E CADAVER DE JOSE LUÍS 
PRIETO JUNTO A IA 1NSÜA DE AREA 

Una bolla del palangre, con 
sobrecarga de peso, que se 
encontraba en las inmediaciones, 
no pudo ser recogida todavía 

EN SUCESOS 
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Gran Teatro 
H O Y 

ATENCION A L HORARIO 
A las 4 - 6 y 8 

EMOCIONANTE E S T R E N O 
Mayores de 18 años 

Haga él amor, no haga la 
guerra 

"MASH" 
DONALO S C T H E R L A N D 

E L L I O T T GOULD 
Ha tardado en llegar a nues
tras pantallas, pero merecía 

la pena esperarla 

P R I M E R A CADENA 

11,15 Carta de ajuste. "Navidad 
en Europa". 

11.30 Apertura y presentaeión, 
11.31 E l recreo. Programa infan-

til. 
14,00 Brújula. 
14,30 Noticias del sábado. Prime

ra edición. 
15,00 Miguel, el travieso. "La 

gran limpieza en Katthuit". 
15,35 La bolsa de los refranes. 

"Los refranes del afán de 
casarse". 

15,50 Primera sesión. "Mujerci-
tas" 1949. 

18,00 Baloncesto. 
19,30 Noches "-m frontera. 
20,45 Tiempo de Navidad. 
21,45 Noticias del sábado. Se

gunda edición. 
22,00 Circo T V 
22/5 Vlúsica de Navidad del 

mundo entero. 
23,45 Misa de Nochebuena. Des

de Roma,, Despedida y 
cierre. 

T E L E L U G O 
* Televisores ANGLO 
* LAVADORAS a C n 
* LAVAPLATOS M C Va 
* Electro bombas 

CISA SAGIT 
* SECADORAS 
ie Material eléctrico 
ir ARTICULOS PARA 

REGALO 
* Depuradores de agua 
it Radio Transistores 

T E L E L U G O 
Boiaño Rlvadeneira, 14 

SEGUNDA CADENA 

14,30 Carta de ajuste. "Zarzue
la: Don Manolito". 

15.00 Presentación y pvances. 
15.01 Mundo deporte. -
17,00 Exitos TV. Hispanoaméri

ca. "Doña Báíbara". (Epi
sodio número 11). 

18,00 Dibujos nimadosv 
18.30 Las reglas del juego. "La 

economía". 
19,3( Jpera. " I due Foscari" de 

Verdi. 
22,00 Teatro estudio. "Sócrates". 
23,45 Despedida y cierre. 

MUEBLES OE 

COCINA 

Ronda Primo de Rivera, 26 
Tel. 222139 L U G O 

CINE PAZ i CINE KURSAL 
HOY 

A T E N C I O N A L HORARIO 
4 - 6 - 8 

Mayores de 18 años 
C O L O R 

LA LOCURA 
AMERICANA 

¡La película más increíble, 
sorprendente y escandalosa 
que jamás se viera en la 

1 pantalla! 

Versión original íntegra co
mentada en castellano 

HOY, 5,30 - 7,45 
SENSACIONAL E S T R E N O 

Ningún hombre podía poner 
los pies en la isla, salvo el 

que la reina elegía 

KILMA, REINA DE 
LAS AMAZONAS 

Gevacolor 
E V A M I L L E R 

F R A N K BRAüÑTA 
CLAUDIA G R A V E 
Todos los públicos 

Tv,E ' La programación de hoy 

Felicitación navideña del Rey Don Juan 
Carlos a través de las pantalla s 

E L "CIRCO DE NOCHEBUENA", PRESENTADO 
POR LOS PAYASOS DE LA " T E L E " 

' M A D R I D . — (MULTIPRESS) .— 
E n la noche de reunión familiar, 
el Rey Don Juan Carlos quiere 
acercarse a las pantallas para feli
citarnos a todos las fiestas. Mien
tras en Prado del Rey la tensión 
crece por la guerra declarada den
tro del mismo seno del recién crea
do consejo rector de Tv. E . , «el 
Reí de todos los españoles» quiere 
utilizar el medio de mayor audien
cia para brindar con todos noso
tros por el próximo año. Las cá
maras se desplazan hasta la Zar
zuela y, según palabras de un re
presentante de Tv. E . , el Rey que
ría que la grabación y su aparición 
en pantalla fueran «cuando menos 
moleste», sin que por el momento 
se sepa que horario le será conce
dido, aunque es presumible, dada 
la importancia de la intervención, 
que la aparición del Rey, esperada 
con interés y afecto en este año 
tan decisivo para la vida del país, 
sea entre las nueve y las once de 
la noche. 

• T R A V E S U R A S Y CUR
S I L E R I A 

E l tema dé la Navidad tiene que 
estar estos días presente en todos 
los programas que realiza la Tele
visión, y los tele filmes y películas 
no se salvan a la regla general. 
Asi , el espisodio de «Miguel el 
travieso» nos cuenta la historia 
de cómo Miguel por una vez hace 
que sus travesuras sirvan para dar 
de cenar a una serié de ancianos 
a los que les han robado la comi
da en unas fechas tan señaladas. 
Su título, «La gran limpieza en 
Katthuit». 

L a verdad es que es difícil saber 
cuantas veces ha proyectado nues
tra Televisión la película «Mujerci-
tas» y más difícil aún saber poi
qué se empeña en emitirla cuando 
es uno de los films más cursis, ram
plones y peor adaptados, de un 
libro ya totalmente trasnochado. 
Sólo se salva la curiosidad de con
templar a un Peter Lawford con 
menos años y a una niña que des
pués revolucionaría el mundo del 
cine y haría con sus escándalos las 
delicias de las «Revistas del cora
zón»: Elyizabeth Taylor. 

• B A L O N C E S T O Y T l E M 
PO D E N A V I D A D 

Desde el Pabellón de Deportes 
del Real Madrid una nueva retrans
misión del ya clásico Torneo de 
Navidad que el Club blanco orga
niza todos los años. En esta oca
sión el titular de la casa, el Real 
Madrid, se enfrenta al Sporting de , 
Uruguay. 

Estas fechas son siempre dadas 
a hacer un recuento de lo ocurrido 
durante el año que se nos va, pero 
el espacio «Noches sin fronteras» 
va más allá y trata de dar un com
pleto repaso al mundo del espec
táculo en lo que va de siglo. Tras 
este espacio, Fernando García de 
la Vega nos presenta en «Tiempo 
de Navidad» una colección de lo> 

EXCURSION 
LONDRES 

EN AVION 
Salida de Santiago 

Ida 7 de enero 
Regreso el día 14 

Alojamiento y desayuno 
Desde 14.950 ptas. por persona 

en habitación doble. 
Reserve su plaza: 

VIAJES AMADO, S. A. JAT-43 
Aguírre, Telf 2117 30 

mejores temas navideños mundiales 
interpretados por las voces y or
questas más populares de c(ida país. 
Los temas musicales tienen como 
base una historia, casi mejor un 
cuento, que nos habla de la sole
dad de una chica que en Noche
buena sólo encuentra la compañía 
de un muñeco de nieve quién, poé
ticamente, cobra vida para viajar 
con l a muchacha para después mo
rir en cuanto hace su aparición 
el sol. 

• E S P E C I A L NOCHE
B U E N A 

Se discute sobre su calidad, pero 
lo que nadie pone en duda es la 
gran popularidad de que gozan 
«Los payasos dé la Tele». Gaby, 
Miliki y Fofito no podían faltar 
en un día como éste y asi ponen 
en escena un, circo que, según sus 
palabras, han querido quq sea tanto 
para pequeños como para los ma
yores, incluyendo en su programa 
actuaciones de trapecistas y mala
baristas internacionales, y, sobre 
todo, sus canciones que unos y 
otros sabemos de memoria. 

Tras el «Circo de Nochebuena», 
y durante una hora, la B B C Ingle
sa, Z D F Alemana, F R T Francesa, 
y Sccedy de la Universidad de Co-
lumbia de Estados Unidos, se unen 
para ofrecer a todos sus telespec
tadores la música navideña que en 
esta noche no conoce ni de idio
mas ni de fronteras. 

Por último, desde Roma y con 
comentarios de Javier de Santiago 
y Santiago se retransmite en direc
to la Santa Misa del Gallo oficiada 
por Su Santidad el Papa Pablo V I . 

• E N L A SEGUNDA 
E n la sobremesa, «Mundo depor

te» ofrece la actualidad deportiva 
de la semana y una serie de temas 
entre los que destacan dos repor
tajes de automovilismo, el primero 
«Conduzca usted un Fórmula 1», y 
el segundo dedicado a uno de nues
tros mejores pilotos «Con Villota 
en el Jarama»; deporte escolar pre
senta «Asi se entrena Miguel An
gel, el guardameta de la selección 
nacional»; más fútbol con unos 
minutos dedicados a la figura de 
Pereira «Asi juega Pereira»; alte-
rofilia «Los ñiños también pueden 
levantar pesas»; y una mesa redon
da sobre el deporte que debería 
ser el rey y que es base de todas 
las actividades deportivas: E l atle
tismo. 

<<La economía» es el tema en el 
que se basa el espacio de hoy de 
«Las reglas del juego» con un es
tudio de las diferentes formas de 
regulación económica que han exis
tido en los pueblos a través de la 
historia. 

Seguidamente, para los amantes 
del x<Bell canto», la Opera de Ver-
di, «7 due foscardi» que se emite 
durante dos horas y media, prácti
camente íntegra. 

J U A N B E L M A L L E N 

¡HAY NIÑOS EXIGENTES...! 
para ellos contamos con las 

mejores marcas en 

B I C I C L E T A S 
En estas fechas cuente con nosotros 

REPUESTOS BOIRIO . "~ÍÍS^' " 

VIAJANTE 
Conocedor ramo textil y ru
tas gallegas, precisa empresa 

textil de Lugo 
Sueldo, dietas y comisión, 
Absténganse si no reúnen 

estas condiciones 

Interesados, dirigirse por es
crito adjuntando amplio his
torial a Oficina de Empleo. 

Genearal Mola, 65. 
Oferta n.0 3.585 

A B U I N - SASTRE 
18 de Julio, 27 Teléfono 21 33 49 

P A Ñ E R I A - C A M I S E R I A F I N A 

A R T Í C U L O S D E R E G A L O 

Desea a sus clientes, amigos y p ú b l i c o en general, 

unas felices fiestas i 

S A L A DE F I E S T A S • S A R R I A 
DESEAMOS A TODOS NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS, 

FELICES FIESTAS Y PROSPERIDAD 
PARA 1978 

HOY, baile de discoteca, SOLO TARDE 

P R O M O C I O N E S 

OGALSA 
Vende pisos en Ronda de las Mercedes, Carrero 

Blanco y Pr imavera , en c o n s t r u c c i ó n 

Desde 2 0 0 . 0 0 0 Pts. de entrada hasta 1 .000.000. 

c o n s t r u c c i ó n de primera cal idad, d e m o s t r a c i ó n 

inmediata en piso piloto, g a r a n t í a s C . S. A . 

y C . I C 

Informes San Pedro, 4 - 2 . ° 
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SOBRE I A 
MARCHA 
EL BELEN DEL 
CLUB BANCOBAO 

En uno de ios escaparates 
del Banco de Bilbao se ha ins
talado un Nacimiento, monta
do precisamente por los com-

> ponentes del Club Bancobao. 
—Pero ya no es el primer 

año, ¿o si? —preguntamos al 
principal organizador, José 
María Iglesias Mingóte. 

—Si, si, es el primer año 
que lo montamos en el Club 
Bancobao, como una actividad 
más. 

E l Club Bancobao depende 
del Banco: 

—Más que depender —nos 
dice—, el Club Bancobao está 
formado por personal del ban
co, que todo hay que decirlo, 
colabora en ciertas actividades. 

—¿Cuáles son las princiDa-
les? 

—Lo cierto es que hasta el 
moménto ha estado un tanto 
paralizado, y ahora, con la 
nueva junta directiva, que pre
side el señor Yebra, intenta
mos darle más dinamismo. Pe
ro las actividades se centran 
en las de tipo recreativo, y 
también en el aspecto cultu
ral. 

— E l Nacimiento, ¿ofrece al
guna característica especial? 

—Hemos tenido que adap
tarnos al hueco de lo que ¡lla
mamos escaparate, aunque en 
realidad no lo es. Tuvimos por 
tanto algunas dificultades. Pe
ro es un Nacimiento normal 
y sencillo, sin complicaciones 
técnicas de tipo electrónico. 
Aparte de eso tuvimos que 
ajustamos a un presupuesto 
muy reducido. 

—¿De cuánto? 
—Calculamos que no pasa m 

de las quince o dieciséis mil 
pesetas, incluyendo el precio 
de las figuras, que casi nos 
costaron doce mil pesetas. 

Hay que decir que aparte 
de las figuras, el Belén está 
hecho de elementos clásicos y 
tradicionales, y realizados ma
nualmente. 

—En su montaje hemos co
laborado muchos de los miem
bros del Club, cada uno en la 

\ faceta por la que sentía cier-
i ta afición. Porque esta es una 

kihor de aficionados, ya que 
no recurrimos a profesionales 
Para nada. 

•—¿Váis a presentarlo al 
concurso de Belenes? 

—Si, ya está inscripto. 
—¿Lo haréis otros años? 
—Nuestra intención es esa. 

Si nosotros notamos que gus-
í(t el de este año, procurare
mos mejorarlo para años su
cesivos, pese a que es una la
bor de chinos. 

•—¿Cuánto habéis invertido 
en su intaláción? 

—Lo hicimos por la tarde, 
y en horas libres. Creo que 
nos llevó unos doce días. 

—¿No te parece que la tra
dición de los Benes va desapa-
''eciendo? 

—Realmente en Lugo nun-
ca hubo la tradición que hay 
^n otras provincias, como en 

catalanas, donde se mon-
(Qfi belenes en todas sus va-
riedades. No obstante seria in
grésame que la afición por 
'0* belenes prosperase. 

L O P E Z CASTRO 

STA I E ES M H E B D E N 
Y mañana. Navidad. Así reza 

la copla. Así se cantará en cen
tenares de hogares lucenses du
rante toda la jornada recordan
do la solemne, la emotiva, la en
trañable efemérides del Naci
miento del Hijo de Dios. Sin caer 
en exageraciones, hoy, y también 
mañana, claro, es el día más so
bresaliente del año. Es la jorna
da de la jubilosa alegría, de las 
reuniones familiares, del conta
gioso optimismo, de la emoción 
y de la espiritualidad. Pero lo es 
también el día de los pecuerdos, 
a veces de los amargos y tristes 
recuerdos. Por eso la fiesta tiene 
de todo aunque prive, natural
mente, en ambas facetas, lo emo
cional. 

«Esta noche es Nochebuena...», 
dice la canción, nos lo expresa 
el villancico. Y continúa: 

—y mañana es Navidad 
—dame la bota María 
—que me voy a embo-

[rrachar... 
Yo no sé si eso, la borrachera, 

tiene el denominador común en 
la fiesta de esta noche no cabe 
la menor duda que el que más 
y el que menos, abusa, más bien 
que usa, de las bebidas. ¡Qué ca
ramba, un día es un día!. Y la 
Nochebuena sólo es una en el 
año. E l hipertenso doblará su do
sis reserpina y de diurético; el 
diabético, su tratamiento. Pero 
claro, «dentro de un orden», hay 
que saltarse un poco a la torera 
el régimen porque de lo contra
rio uno estará muy triste. Y esta 
noche, repetimos, tiene que ser 
noche de alegría. Pero, ¡alto!, 
noche de alegría cuando la con
ciencia está tranquila. Cuando 
uno ha ayudado a las familias 
que lo necesitan, cuando el em
presario ha cumplido con sus tra
bajadores, cuando el capitalista 
se ha acordado de los que care
cen de todo. E l capitalista y 
aquel que, sin serlo, tiene lo que 
necesita para celebrar, la noche 
y, desde luego, está obligado a 
repartir un poco con los demás. 
De otras formas habrá cenas muy 
apetitosas, la gente beberá, inclu
so excederá pero posiblemente en 
ese Trmmo.it^ -„ cncupn. 

No nos engañaron: Centollo trances", nos advirtieron. Pero está 
vivo y al parecer muy bueno. El precio, 500 pesetas kilo si bien 
después, en el Mercado de Quiroga Ballesteros, lo cobraban a 
400 pesetas. No sabemos la diferencia que podía existir, aunque 
alguna habría... Abajo, cordero congelado procedente de la Argén» 
tina a precios baratísimos. La calidad es excelente. Lleva un mes 
escaso sacrificado y además son ejemplares muy jóvenes y tiernos. 

Un acierto de la CAT en estas Navidades. — (Fotos VEGA) 

tre más alegre, si efectivamente 
sigue teniendo corazón será cuan
do se dé cuenta de que no ha 
cumplido ni como hombre ni co
mo cfi'<;tiano v entonces será 

cuando la fiesta deje de ser para 
él un poco menos alegre. Y si 
pese a todo nada le inquieta, 
¡malo!. Está perdido. 

Quiere decir todo esto, escri
bimos lo que escribimos, para 
que la gente repare en eso, en 
que precisamente hoy es No
chebuena, pero también en que 
existen muchas familias en nues
tra ciudad que lo necesitan todo. 
Cada uno conocemos a unas 
cuantas. Elijamos u ofrezcámos
les nuestra ayuda. Sólo así —¡que 
nadie viva engañado!—, podemos 
celebrar la Nochebuena en paz 
v en gracia de Dios. Y vayamos 
A tema del día: 

• E L M E R C A D O D E 
A Y E R . F L O J O 

¡Qué diferencia del mercado 
pre-navideño de ayer y el de 
otros años!. E n los pasados, era 
tal el número de vendedores, que 
había que habilitar hasta los por
ches del de Quiroga Ballesteros y 
hasta en la acera, para establecer 
los puestos. Ayer no fue necesa
rio. Sobró piso. E incluso el 
Ayuntamiento se permitió el lujo 
rie facilitar terrénq y más terfe-

• El alcalde, 
cumplimentado por 
los funcionarios 

E L alcalde de la ciudad, Jesús 
Ibáñez Méndez, ha sido ayer 
cumplimentado por una nutrida 
representación de todos los ser
vicios y negociados del Ayunta
miento para expresarle su felici
tación y también su adhesión con 
motivo de las présentes fiestas. 

E n nombre de todos habló el 
.secretario, señor Grasa Zubeldía. 

Contestó el señor Ibáñez agra
deciendo estas muestras de adhe
sión y simpatía en fecha tan se
ñalada, rogando a todos manten
gan este espíritu al servicio del 
Ayuntamiento y, por tanto, del 
pueblo de Lugo, 

También fueron muchos los 
concejales que en el transcurso 
de la mañana acudieron al des
pacho del señor Ibáñez para ex
presarle su felicitación y su cor
dial adhesión. 

• El martes, sesión 
extraordinaria de 
la Diputación 

S E G U N anuncio que ayer apa
recía en el Boletín Oficial de 
la Provincia, el próximo martes, 
día 27, a las doce de la mañana, 
tendrá lugar, una sesión extraor
dinaria de la Diputación Provin
cial, De no reunirse «quorum» 

, suficiente, la sesión se celebraría, 
a la misma hora, el jueves, día 
29, Los asuntos a tratar, según 
el orden del día, son los siguien
tes: 

—Adjudicación definitiva de las 
obras comprendidas en el Plan 
Extraordinario de Contratación 
de caminos (Riegos asfálticos), 
por importe de 250 millones de 
pesetas, 

—^Aprobación de bases para ad
quisición, por concierto, de la 
maquinaria a qufe hace referencia 
el acuerda de 11 de mayo de 
1976, por el que se aprobó el 
Plan Extraordinario de Contra
tación de caminos y adquisición 
de maquinaria, 

—Aprobación del proyecto re
formado de precios, del ~C. L . 
«Desde el de Cea a Chantada has
ta el de Los Peares», primera 
fase, obra número 65.259/38, del 
Plan de 1977 y adjudicación de 
la misma. 

—Escrito del gobernador civil 
de la provincia. 

no a vendedores tan extraños, tan 
al margen de la fiesta como son 
los llamados «pañeros» que, di
cho sea de paso, ocupaban una 
parte amplísima de la primera 
planta del mercado de Quiroga 
Ballesteros mientras que las ven
dedoras de capones, de pavos, de 
pollos, de cohejos, de manteca, 
quesos, huevos, etc., etc., se apre
tujaban en el poco espacio dispo
nible. Esto resulta demencial e 
inadmisible, pero fue así. 

• MAS T O D A V I A 
Y no para, no puede parar ahí 

nuestra - censura. Era de esperar 
que ante un mercado navideño, 
el Ayuntamiento hubiera toma-, 
do sus medidas de organización, 
de adecentamiento, de cuidado 
del Mercado, Pues no. L a parte 
de arriba estaba plagada de telas 
de araña —una convecina nues
tra, que habitualmente vive en 
Madrid, nos decía ayer al ver 
todo esto que si allí se planteara 
un problema así, no entraban en 
el mercado ni compradores ni 
vendedores. Pero es que en el de 
Quiroga Ballesteros hay esto y 
mucho más. Por encima de los 
puestos del fondo, existe almace
nada toda la porquería, toda la 

(Pasa a la página siguiente) 

imeon 

Las últimas compras de turrones. Todavía hay existencias aunque 
se vendió mucho. Abajo, cola ante las registradoras. "¡Ay que 

pagar!", como diría "Pepito. Chimeneas". — (Foto VfEGA) 

A VID AD 
REYES 

Un re es una sonrisa 
PARA TODA LA FAMILIA 

Los regalos más prácticos 
SASTRERIA A MEDIDA i m e o n 
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AGENDA 
HOY, SABADO, DIA 24 DE DICIEMBRE DE 1977 

'Luna: Cuarto creciente. Llena ©I 25. El Sol sale a tas 
8,36 y se pone a las 17,54 

t e l é f o n o s d e u r g e n c i a 

Ambulatorio Cedrón del Valle 
Teléfono ordinario 2114 40 
Teléfono de urgencia, de cinco de la tarde 
a nueve de la mañana, 212710 

C R U Z R O J A 
Consulta especial para pobres, ios miércoles de 7 a 8 

18 de Julio, 41 (Dispensario) 
CRUZ ROJA Y AMBULANCIAS (Lugo). Permanente ... 212299 
Puesto de primeros auxilios en Becerreé " ... 360131 
Puesto de primeros auxilios de Otero de Rey " ... 390393 
Puesto de primaros auxilios de Chantada ... 782 
Puesto de primeros auxilios de Monforte ... 400495 
Puesto de primeros auxilios de Mondoñedo " ... 75 

Ambulancias Fernández 
Teléfonos 2122 56 y 2189 66 • Miño, 23 
Cudrdia Cívi 221436 
G. Civil de Tráfico ... 223586 
Juzgado n.0 1 221325 
Ju:. ado n.0 2 223626 
Casa de Socorro 220623 

Renfe 222141 
C. de Policíi ......... 213640 
Bomberos 212000 
P. Municipal 214488 y 214502 
' 'ospital 220250 
R. del SOE 215840 

ESTACION DE AUTOBUSES 223985 
TELEGRAMAS POR TELEFONO 222000 

-D O 7 
Puerta de Santiago ... 221080 
P. de la Milagrosa ... 218827 
Ponte dos Ranchos ... 218825 
Barrio del Puente .... 215046 
Fervedoira 221030 
Plaza de El Ferrol ... 218880 
.•». de Sto. Domingo ... 214536 
Plaza de Avilés 220022 
Casas Sindicales ...... 218828 
P. Comandanta Manso 221006 
P. de A. Fernández .. 214504 

Tolda 
Estación RENFE 

222660 
220026 

SERVICIO NOCTURNO 
Ayuntamiento (Gda.) 214488 y 

214502 
Ambul. García Permanente 
Teléfonos ... 211016 y 211415 
AMBULANCIAS FERNANDEZ 
Teléfonos ... 21225* y 218966 
Ambulancia C. Roja 212299 

TR K N I B 91 
LLEGADAS TRAYECTOS SALIDAS 

— Lugo • Vigo - Gijón (Ferrobús) . . • 
— Lugo Coruña (Ferrobús) . . . * . 

7 49 frún Bilbao • Coruña (Expreso) , . . 
8,23 Madrid • Coruña • Ferrol (Expreso) . . 

10.20 Coruña • Monforte (Ferrobús) . . . . . 
10 22 Ponferrada • Orense • Coruña (Ferrobús) 
lOrW Ferrol - Madrid (1) (Ter) . . . 
13,36 Barcelona • Coruña (Expreso) . . 
14,38 Coruña • Monforte • León (Correo) 
15,34 León Monforte - Coruña (Correo) 
15,45 Coruña • Barcelona (Expreso) . . 
18,27 Coruña • Orense Ponferrada (Ferrobús) 
18.47 Coruña • Irúrs • Bilbao (Expreso) . . . 
18.57 Monforte • Coruña (Ferrobús) . . . . • 
19 46 Madrid • Ferrol (Ter) . . . . . . 
21,00 Ferrol • Coruña • Madrid (Expreso) . • 
22.17 Gijón Vigo • Lugo (Ferrobús) . . • . 
22.36 Coruña • Lugo (Ferrobús) . . . • • 

6,25 
7,05 
7,55 
8,29 

10,24 
10,27 
11,01 
13,42 
14,47 
15,49 
15,51 
18,31 
18,59 
19,02 
19,47 
21,06 

(11 Enlaza en Monforte con (TER) Bilbao - Irún. 

VENTA DE B1UETES DE AVION Y TREN 

"VIAJES MIRANDA" 
Agencia de Viajes (G. B T 106) 

Juan Montes, 3 > Teléfonos 211542 - 212708 - LUGO 

SERVICIO AEREO 
iberia Jet SANTIAGO/MADRID 

Diario a las 00,30 07,45. 13,45, 17,55 y 19,05. 
Dom>ngos a la; 20.05. 

SANTIAGO/ASTURIAS/BARCELONA 
Lunes miércoles viernes y domingos a las 08,05. 

SANTIAGO/BARCELONA 
Martes. iueve& y sábados a las 09,10. 

SANTIAGO/SANTANDER/BARCELONA 
Lunes, miércoles y viernes a las 13,05. 

SANTIAGO/SEVILUA/LAS PALMAS/TENERIFE 
Martes, lueves y domingos a las 17,50. 

SANTIAGO/MALAGA/TENERIFE 
Miércoles a <as 17.10 

SANTiAGO/BILBAO/LONORES 
Martes iueves y sábados a las 11,05. Escala en Bilbao. 
Lunes v «/iernes a las 11,05. Cambio de avión en Bilbao. 
Miércoles a la* 10,25 Cambio de avión en Bilbao. 

SANTIAGO/LONDRES iberia 
Domingos a las ¡4,55. Directo. 

SANTIAGO/BILBAO/PARIS Iberia 
Lunes y ciernes a tas 11,05. 

SANTIAGO/BILBAO/FRANKFURT Iberia 

iberia Jet 

iberia Jet 

Iberia Jet 

Iberia Jet 

Iberia Jet 

Iberia Jet 

Jet 

Jet 

Jet 

Miércoles y domingos a las 10,25. 
SANTIAGO/MA3P ID/GINEBRA 

Diario a las 13,45. 
SANTIAGO/MADRID/ZURICH 

Diario a las 13,45 
LA CORUÑA/MADRID 

Diarlo a las 17,10. 
Lunes, miércoles y viernes a las 12,15. 

Hasta las 10,30 de la noohe 
permanecerán abiertas las de: 

Doña Amalia Mazoy Rodrí
guez, G . Franco, 6; doña Car
men Pérez Camero, Obispo 
Aguirre, 24, y doña Balbina L a -

N O T I C I A R I O L O C A L 

iberia Jet 

Iberia Jet 

Aviado Fokker-g? 

bandeira Touceda, Avda. Coru
ña, 267. 

Desde esa hora prestaráin ser
vicio las de: 

Doña Amalia Mazoy Rodrí
guez y doña Carmen Pérez Car
nero. 

JUZGADO D E GUARDIA 
Desde el día 22 al 28 de di

ciembre permanecerá de guar

dia el Juzgado de Instrucción 
número 2, sito en l a Avenida 
de Rodríguez Mourelo. 

R E L I G I O S A 
SANTORAL DE HOY 

Ss. Gregorio, frf».; Luciano, Metrovio, Pablo, Cenobio, Teótímo, 
Druso, Eutimio, mrs.; Delfín, Castor!no, Bonifacio, obs.; Társula 

(= Tarsila), Irmina, vgs.; Adela, abadesa) 

n4215 

F ^ T T T V C O L O R 

V I S I T E TELELUGO 
F i C L A ^ O ^ i v a ü e K í e i r a , 1 4 

"Hoy también s» mida «I grado do desarrollo de un 
país por al consumo de sangra. Franta a los T6 c/c. da 
Gran Bretaña y Paisas Escandinavos, o los 14 c / c da Fran* 
da a Italia, ESPAÑA NO PASA DE LOS "3 c/c. por habi
tante y año". 

HORIZONTALES.- 1: Masa muy sobada y delicada, dispuesta con 
manteca o aceite, que usan en las pastelerías y cocinas para pasteles 
y empanadas. 2: Ladrar el perro. 3: Tela fuerte de algodón o cáñamo, 
para velas de naves. Flauta turca, terminada en una bola. 4: Acuné. 
Bebida muy usada en Cuba y Venezuela. S: Forma de pronombre. Lle
nabas un espacio. 6: Repercusión del sonido. Unico, solo. Terminación 
de los números fraccionarios que Indica el número de partes en que 
se ha dividido la unidad. 7: Una de las cinco clases de paño que se 
fabrican en Segovia. Nudo de marinero. 8: Dicese de la atmósfera 
cuando está desembarazad? de nuHes. Antiguamente, ser. 9: Sexta nota 
de la escala musical. Criba grande para aventar el trigo en ia era. 10: 
Camino más largo o desvío del camino derecho. 11: Adverbio. 

VERTICALES.- 1: Rio español. 2: Titulo que se aplicó a los lectores 
en las islas Baleares. 3: Forma pronominal. Dicese de ciertas frutas de 
buena calidad. 4: Que ha perdido el juicio. Osario. 5: Panoja o espiga 
de flores. Río del So. de Siberia. 6: Paño que se pone en la cabeza 
para ¡levar un peso encima con más facilidad. Enlace. Rio italiano. 7: 
Conjunción. Des poder para que te representen en juicio. 8: Averiada. 
De hueso. 9: En Marruecos, tienda de campaña que usa el sultán en 
sus expediciones, "renombre. 10: Dar coló- con aguadas a vn dibujo. 
11: Señal de socorro emitida por un barco en peligro. 

SOLUCION AL CRUCIGRAMA ANTERIOR 
HORIZONTALES.—1: Voz. 2: Veras. 3: Sano. Ar. 4: Mina. Heo. 5: 

Ca. Atomizar. 6: Ojo. lia. Osa. 7: Salkina. Is. 8: Rico. Atos. 9: De. Abad. 
10: Ni jar. 11: Non. 

VERTICALES.—1: Cos. 2: Majar. 3: Si. Oiid. 4: Vana. Icen. 5: Ve
nático. In. 6: Oro. Olí. Ato. 7: Za. Imanaban. 8: Salí. Atar. 9: Rezo. Ob. 
10: Oasis. 11: Res. 

Esta noche es... 
{Viene de la página anterior) 

mierda, así, la mierda, que nadie, 
que no lo haya visto, puede ima
ginarse. Y existen puestos de 
quesos, de mantequilla, de hue
vos, que tienen que estar cubier
tos de plásticos para evitar que 
las goteras que vienen de arriba, 
caigan sobre la mercancía. Y aun
que bien sabe Dios que no le de
seamos ningún mal, nosotros qui
siéramos que esta mañana el al
calde, Jesús Ibáfiez, se dignara 
dar una vuelta por allí. Y si quie
re nos llama. L e enseñaremos 
algo que le hará ruborizarse, no 
sólo como Regidor sino como 
miembro de una Corporación que 
mantiene un estado de cosas tan 
desagrádable y tan lamentable 
también. 

• MUCHO M A R I S C O 
Ayer, hubo mucho marisco. 

«Y más que habrá el día de fin 
de año», ñ5s dijo una vendedora. 
¿Precios?. Pues verán ustedes: 
Los percebes estaban a 3.600 pe
setas el kilo; el centollo francés, 
a 500 —si bien en él Mercado 
de Quiroga Ballesteros estaba 
a 400—; las vieiras, según; las 
grandes, sin ser grandes, desde 
luego, a 100 pesetas unidad y las 
pequeñas, eso sí, tirando efecti
vamente a pequeñas, a 75; vimos 
un lubrigante, por cierto muy 
saltarín —cuando lo tocamos se 
precipitó de' un gran salto desde 
el mostrador al suelo-—, a 1.900 
pesetas el kilo. Un poco caro, 
desde luego L a almejas, a 340 
pesetas kilo; las cigalas, según, 
entre 700 y 900, aunque ningu
na de ellas de esas grandes, her
mosas y apetecibles; las gambas, 
a 600; la langosta, a 500 pesetas 
el kilo. No, no nos hemos equi
vocado ni tampoco es ningún 
error de imprenta. Repetimos, 
a 500 pesetas el kilo. Son de los 
alrededores de la costa de Ma
rruecos, y pequeñas. E n un kilo 
entran ocho o nueve. Estaban 
congeladas y se vendieron estu
pendamente. No sabemos cómo 
estarán, pero lo que sí les asegu
ramos es que nosotros las hemos 
tomado de ese tamaño y de esa 
procedencia en Rabat, con una 
especie de salsa de chocolate y 
al parecer cocidas en vino arge
lino, que estaban deliciosas. Cree
mos, con esto de las langostas 
marroquíes, lo que decíamos con 
la pukrda y demás alimentos 
congelados: que es preciso saber 
cocinarlos. Y que en el mundo 
entero la mayoría de los alimen
tos son congelados y por eso 
tampoco la gente está más del
gada... E n cuanto al pescado, el 
besugo hermoso, reluciente, bo
nito y fresco, no muy grande, a 
600 pesetas el kilo; lenguado, 
850; rodaballo, 1.100; mero, 725; 
merluza, 700, y pescadilla, 350 
pesetas el kilo. Todo muy fresco, 
todo muy apetitoso pero todo 
también, como habrán podido us
tedes comprobar, muy caro. He
mos visto también anguilas de 
ría, «vivas y coleando» —dice 
Vega que son mejores que las de 
río, porque^ tienen menos grasa 
( y además las que nosotros v i 
mos ayer eran mucho más peque
ñas que las otras)—, que se ven
dían a 400 pesetas el kilo. «Para 
empanada no las hay mejores», 
nos informaron. Y puede que así 
sea. 

• A R R I B A . E N E L M E R 
CADO 

Y subimos arriba, al tradicio
nal mercado de pavos, pollos, co
nejos, capones... Como hemos di
cho al principio, todo lleno de 
telarañas; Y el suelo muy sucio. 
Y lleno de agua. Los puestos, las 
vendedoras, unas encima de las 
otras. E l anormal planteamiento 
estaba aliviado, porque el núme
ro de compradores tampoco era 
excesivamente grande. Fuimos 
preguntando. Los capones, la pa
reja, entre 2.500 y 3.000 pesetas. 
Eso era lo que pedían. Creemos 
sinceramente que sobre todo al 
final los dejaron bastante más 
baratos. Capones-capones, vimos 
pocos. Una paisana los tenía es
tupendos y nos pidió 2.500 pe
setas por el par. No llegamos al 
regateo porque como no íbamos 
a comprar no quisimos hacerle 
pasar el tiempo. Pocos pollos 
camperos. Los precios, un buen 
par en unas 1.000 a 1.200 pese
tas. Pero, ¿eran realmente cam
peros?. Las vendedoras se enfa
daban cuando se lo preguntába
mos. En fin, vamos a creer que 
sí. Y también vimos pavos, al
gunos auténticos polluelos. Había 
un "np^to que cuando nosotros 

(Pasa a ta página siguiente} 
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ESTA NOCHE ES NOCHEBUENA... 9 Peña Anda": Belemsmo:' Hoy, ofrenda floral 

Arriba, en el puerto dedicado a las pulardas no sé para de despa
char. Además entregan un prospecto que Indica la forma de co-
ciña Has. Abajo, un puesto de langostas de las costas marroquíes, a 
500 pesetas kilo. Vienen a entrar unas 8 ó 9 en cada kilo. — (Fotos 

VEGA) 

(Viene de la página anterior) 
llegamos sólo le quedaban ya dos 
de unos cuatro o cinco kilos ca
da uno. Debían de estar en la ca
zuela estupendos. Nos pidieron 
1.200 pesetas por cada uno. Si 
efectivamente hubiéramos sabido 
cocinarlo, a estas horas estaría 
en las cazuelas de ¿nuestra casa. 
Pero no nos atrevimos a llegar a 
casa con, aquello tan grande. 

Los conejos, según. Los había 
de 400, de 500 y hasta de ahí 
para arriba. Pero, ¿eran conejos 
o conejas?. ¿Qué usted los dis
tingue?. Puede que sí pero, ¿no 
le parece un poco, de voladura e l " 
que uno esté mirando, soplando 
y palpando así, delante de la gen
te...?. Pero lo que sí podemos 
asegurarles es que, al menos 
muertos, se mete sino gato por 
liebre, si coneja por conejo. E n 
resumidas cuentas y en cuanto 
a volátiles y conejos, escaso mer
cado, precios más bien altos y 
poca gente «mercando». Un ven
dedor de capones nos expresaba 
sus temores de que terminara la 
mañana sin vender. Y nos decía: 
«Usted, que al fin y al cabo es 
de la ciudad, me dirá que siem
pre tengo la solución-de comér
melos pero, ¿cree usted que los 
labradores estamos como para 
poder cenar en la Nochebuena 
un capón?». Y nosotros le diji
mos que posiblemente no, pero 
que era la solución menos onero
sa ante el problema... 

• T U R R O N E S , B E B I D A S 
Y GOLOSINAS 

Y como de la plaza • al super
mercado hay un paso, unos esca
lones que bajar, nos fuimos Ve
ga y un servidor abajo. Y nos 
encontramos con la sorpresa de 
que Guitián estaba tan contento, 
en contra de lo que la mayoría 
de los comerciantes están hoy. 
«Estamos vendiendo tanto como 
el pasado año. Se nota la ex
traordinaria». Y efectivamente 
aquello estaba abarrotado y la 
gente llenaba los Cestos de los 
más diversos artículos. Había al
gunos que se habían terminado 
ya. Otros estaban a punto de ter
minarse. Había ambiente aunque 
no creemos que por eso de la 
extraordinaria, como decía Luis 
Guitián, ya que el noventa por 
ciento de las personas que hemos 
Vistp por allí comprando rio pre
cisan, ciertamente, de la extraor
dinaria para comprar nada. 

• E L C O R D E R O CON
G E L A D O 

A unos; precios excepcionales 
^hule tas 265 'pesetas kilo, pier- . 
ná 225, etc., etc.—, hemos visto 
despachar corderos congelados 
^rgeritinos poí docenas. Tanto 

arriba en el puesto correspon
diente, como abajo, en el super
mercado. E s un cordero según 
los entendidos, excepcional y que 
además tiene la ventaja de que 
ha sido sacrificado hace un mes 

„y esto es tan solo el tiempo que 
lleva congelado. L a pinta es es
tupenda y el que lo ha probado 
dice que es superior al nuestro 
y que sabe, más a cabrito que a 
cordero. Ha habido mucha gente 
que lo ha puesto en el menú de 
esta noche o en el de mañana, 
porque resulta más barato que la 
otra carne y además ofrece una 
alta calidad. Desde luego ha te
nido la mejor de las aceptacio
nes. Y nosotros, al menos por la 
«pinta», suscribimos esta acepta
ción. 

• NO T O D O - E L M O N T E 
E S O R E G A N O 

Después de estar en el merca
do fiemos girado una serie de vi
sitas rápidas por distintos comer
cios de la ciudad. «No todo el 
monte es orégano, nos dijo uno 
de los entrevistados cuando le di
jimos que parecía que la reani
mación comercial se había produ
cido. «Mira ¿—añadió nuestra 
amable comunicante-— efectiva
mente verás que nos queda muy 
poco turrón, pero es que hemos 
andado con mucho cuidado en 
las compras. Otros años, por es
tas mismas fechas, habíamos ven
dido puatro veceá más. Ahora, 
ya ves, todavía nos queda de la 
primera reserva». Efectivamente 
en la mayoría de los comercios 
nadie amenazaba con herniarse 
por el trabajo... 

• H O Y , M E R C A D O D E 
E M E R G E N C I A 

Hoy, también habrá mercado. 
Un mercado de emergencia, po
siblemente, pero un mercado al 
fin. Si a alguien se le ha olvida
do algo, puede acudir esta ma
ñana a la plaza. Hay petición de 
marisco para esta noche. Por tan
to las pescaderías traerán alguno 
más. Y algún pollo quedará por 
allá arriba, por el mercado de 
Quiroga Ballesteros aunque, na-
ralmente, muy pocos porqué si 
ayer no se han vendido, malo, 
malo. ' 

Resumiendo: menos animación 
que otros años, menos compras, 
precios más bien tirando a altos 
y bastante animación en otros 
comercios que no son de comes
tibles precisamente porque la gen
te, mucha gente, orienta cada 
vez más la fiesta de los Reyes 
hacia la Nochebuena. ¡Y después 
de que la Iglesia ha dicho que 
por ella la Epifanía, del Señor 
puede ser un día laborable cual
quiera...! 

Entrega de paquetes 

Navideños 
OJJMPLSmNUO acuerdo de la 

Junta general celebrada el día 
18 de noviembre último, se pro
cedió por la Peña Anda, en el 
día de ayer, a la entrega de die
cinueve paquetes-obsequio de 
Navidad a personas que oportu
namente fueron propuestas co
mo carentes de recursos econó
micos o necesitadas de tal ayu
da. 

M costo total de Jos expresa
dos obsequios navideños ascien
de áT 49.600 pesetas. 

Con la esperanza de que fu
turos obsequios puedan abarcar 
mayor número de beneficiarios 
y más amplia generosidad, la 
Peña Anda expresa su gratitud 
a todos los que prestaron su va
liosa colaboración, deseándoles 
Felices Pascuas. 

ENSEÑANZA 
DELEGACION DE EDUCA
CION Y CIENCIA 

CITACION.—Para un asunto de 
su interés, se ruega al profesor 
de E . G. B . , don Florentino Rivas 
Saritiso, se persone en esta Dele
gación provincial de Educación y 
Ciencia —Unidad de Personal— a 
la mayor brevedad. 

E S C U E L A U N I V E R S I T A 
R I A D E L P R O F E S O R A 
DO D E E . G . B . 

Los alumnos que realizaron la 
prueba extraordinaria de selectivi
dad para esta Escuela, en Santiago, 
pueden. pasarse por este Centro, 
dentro del plazo de cinco días para 
formalizar la matrícula oficial. 

E L jurado nombrado por la 
Asociación de Belenlstas para 
ver y fallar el concurso por ella 
convocado y patrocinado por la 
Caja de Ahorros de L a Cor uña-. 
Lugo, Jaa iniciado ayer sus visi
tas a los diversos nacimientos y 
belenes inscritos en el certamen. 
Es de suponer que en nuestro 
número de m a ñ a n a podamos 
ofrecer a nuestros lectores el 
correspondiente fallo. 

E n otro orden y como todos 
los años, la Asociación de Bele-
nistas llevará a cabo por la ma
ñana la ofrenda floral en el ce
menterio de San Proilán a- '-̂  
la tumba de doña a n i l l a , h. 
lenlsta de ¡honor de la Asocia
ción y también en l a de otros 
destacados miembros de la en
tidad, ya fallecidos. Después, por 
la tarde, a las seis, en la iglesia 
parroquial de la Milagrósa, el 
sacerdote José Antonio López 
Vila, que ya rezará los respon
sos por l a mañana en el cemen
terio, oficiar^, una misa por do-
fía Emil ia y por todos los bele- -
nistas fallecidos. A este acto 
asistirá el presidente y, como to
dos los años, un elevado número 
de fieles. 

Hemos de destacar l a enorme 
afluencia de público para- ad
mirar el Belén que la Asocia
ción tiene montado en la Caja 
de Ahorros de L a Coruña-Lugo. 
L a instalación ha tenido un fa
llo en la distribución del agua y 
es por eso por lo que no se acusa • 
el movimiento de l a misma. C a 
da niño recibe un boleto pam 
el sorteo de los regalos que ten
drá lugar a l final de las fiestas. 
Otros belenes, sobre todo los de 
los escaparates, l laman pode
rosamente la atención. Es muy 
bonito —y no influimos para 
nada en el jurado por cuanto 
esto salga el fallo es tará decidi

do ya—, es el . del Banco de B i l 
bao y otros muchos distribuidos 
por la ciudad. E l del Banco de 
Bilbao ha sido Instalado con ex-, 
traordinario cariño por unos 
hombres que parecen un tanto 
deshumanizados por el contacto 
con el dinero, las cuentas co
rrientes y los saldos positivos y 
negativos. 

M U T U A L I D A D E S D E 

T R A B A J A D O R E S 

A U T O N O M O S 

• Base mínima de 
cotización 

Por Real Decreto 2499/77 de 28 
de septiembre, se ha fijado el sala, 
rio mínimo interprofesional ea 
15.000 pesetas mensuales, con 
efectos desde 1.° octubre-1977. 

Teniendo en cuenta que según 
lo dispuesto en el Real Decreto 
2398/76, de 1.° de octubre, la base 
mínima de. cotización a las Mutua
lidades Laborales de Trabajadores 
Autónomos han de ajustarse ai sa
lario mínimo interprofesional, re-
dondeado a la cantidad superior 
(múltiplo de 2.000 pesetas), l a ba
se mínima se fija en 16.000 pese'-
tas mensuales, con efectos desde 
1.° de octubre de 1977. 

E n su consecuencia, todos aque^ 
líos mutualistas que hayan ingre
sado sus cuotas por bases inferio
res a la de 16.000 pesetas desde 
1.° de octubre próximo pasado, 
habrán de efectuar el ingreso por 
la diferencia hasta dicha base, an
tes de 31 de marzo de 1978, sin re
cargo alguno. Transcurrido dicho 
plazo se aplicará el 20 por 100 de 
recargo por mora. 

l ^ A m U 5 M 0 4 E R A 

H. DIAZ y PRIETO, S. A. 
MAQUINARIA AGRICOLA Y DE O. PUBLICAS 

CASA CENTRAL: LUGO - Avda. Comía, 3-9 
SCCVRSALESl LaCorufia • Pontevedra • Orense 

Santiago • Monforte • Lalín 
Ginzo de Limia • Villalba 
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FIMO LA CAMPAÑA DE BOICOT 
# Miembros de CC. LL. se 

ises y se entréiistaroii 

A FERIAS Y MERCADOS 
staron por las calles 

coa el goliernador ckil 

I ÜMPIEZAS MNICIPALES DE ÍTüGO I 

A V I S O 
Pone en conocimiento de todos los lucenses, que esta 
noche no habrá recogida domiciliaria por la festividad de 
Nochebuena, esperando la colaboración, como en años 

anteriores, absteniéndose de bajar las bolsas a los 
portales 

D E C I M A J E F A T U R A R E G I O N A L 

D E 

T R A N S P O R T E S T E R R E S T R E S 

TARJETAS DE TRANSPORTE-VISADO 
DE 1978 

En 1.5 «««raf ias de Al.ez, arriba, los labragM sa dirigen, ^ ^ ^ ¡ ¿ ' ¡ ^ J i 
rwtl. »haio iras la entrevista con ftl aobemador civil, un portavoj de CC. L L . se drrige, oesne ei 
femplete dé ía Plaza Se España, a los'labradores participantes en la asamblea y ^anife.tac.on 

celebrada áy^r en nuestra cjudad 

Ayer, tal como estaba previsto, 
, finalizó la campana de boicot a 
ferias y mercados de Galicia, pro
movida por Comisiós _Labregas 
(CC. L L . ) con ' el lema' de «Nin 
vender nin mercar», en protesta 
por la imposición de lá Cuota Em
presarial de la Seguridad Social 
Agraria. -

Con ese motivo, a 'las Once de 
la mañana, Juntó a las obras del 
«Gran Hotel», en la Avenida de 
Ramón Ferreiro, se celebró una 
asamblea de labradores en la que" 
miembros de CC. L L . informaron 
del resultado de la campaña. A 
este respecto, el mencionado sin
dicato ha hecho público un comu
nicado en el que se expresa su 
decisión «de manterse firmes en 
non pagar» y «de volver a cele

brar con normalidad .tóda-las feiras. 
volvendo a vender os nosos pro
ductos». Ambas determinaciones 
fueron tomadás tras la celebración 
de reuniones en las cabeceras de 
distintas comarcas. 

Finalizadas la asamblea de la 
Avenida de Ramón Ferreiro, los . 
asistentes a la misma (unas dos--; 
cien tas personas, según cálculos 
aproximados) se dirigieron, por las 
calles Obispo Aguirre y Conde de-" 
Pallares al Gobierno Civi l , con 
intención de entrevistarse con el 
gobernador, señor. Fernández Coin-
barro. A la entrada de la calle 
Armañá esperaba un grupo feduci-
do de fuerzas antidisturbios, uno 
de cuyos mandos indicó a les ma
nifestantes la imposibilidad de pro-' 
seguir la marcha, aunque se auto

r i zó la entrada en el Gobierno Ci
vil de tres representantes de los 
labradores, ios cuáles mantuvieron 
una entrevista con el gobernador 
civil —desarrollada en términos de 
cordialidad, según información de 

'las propias CC. L L . — } al que en
tregaron un escrito en el que se 
recoge la "postura de este sindicato 
frente al todavía irresuelto proble
ma de la CuQta EmprésaríaL F i 
nalmente, los' labradores congrega 
dos en los alrededores del Gobier
no Civil -¿-calle de Armañá y Con
de de Pallares, fundamentalmen
te— se dirigieron a la Plaza de 

_España, desde cuyo templete sus 
„ representantes les resumieron la 

entrevista mantenida con la prime
ra autoridad provincial. No se pro
dujo él más mínimo incidente. 

Esta 10* Jefatura Regional de Trans-portes Terrestres recuerda a 
lo® propietarios de vehículos que se hallen en'posesión de tarjeta d© 
transporte que por Resolución de la Dirección General de Transpor-' 
tes Terrestres, de 10 de Diciembre de 196? (B. O. E . de 19-12-69) se 
fijan plazos y condiciones para el visado anual de las tarjetas de 
transporte en todas sus clases. > • ' , , 

• Para él mejor cumplimiento de lo dispuesto, el visado para 1978 
se atendrá a las siguientes: 

NORMAS 
A) E l visado para 1978 se solicitará usando el impreso modelo 

MT-1 que se facilitará en las Oficinas Provinciales de Transportes Te
rrestres, dependientes de esta Jefatura Regional. En el relleno del . 
citado impreso se tendrá ©n cuenta las siguientes circunstancias: 

l») Se cumplimentarán todos los recuadros ^ e datos, dejando ©n 
Manco solamente el correspondiente al número de Empresas,* cuando' 
ésta sea colectiva o Sociedad que no haya recibido el impreso MT-40. 
S i se trata de un titular individual aunque i » sea transporte pújbhco, 
deberá consignarse el número del Documento Nacional de Identidad. 

2^) LÓs recu&dros con separación de casillas se rellenarán ponien
do un solé número en cada Una de ellas figurando las unidades en la 
primera casilla de la dérécha, dejando en blanco las que sobran a la. 
izquierda. 

3°) Cuando se trate de sociedades cuyo nombre corresponde a 
siglas o abreviaturas de otro más amplio, deberá indicarse en su 
forma-abrevada y debajo, entr^ paréntesis, ©1 nombre completo. 

B) A i impreso, modelo MT-1 "cumplimentado según k norma ante" 
r io^ y reintegrado ton póliza de cinco pesetas, se acompañará: 

l.o) VE1 libro de ruta © "libro de hojas de ruta cuando proceda. 
I») E l libró de reclamaciones cuando se trate de vehículos perte

necientes á empresas ele servicio público. 
3») Él permiso de circulación, con la diligencia de tener al co-

mente el reconócimiento periódico anual en los casos que proceda. 
A falta del permiso de circulación s© acompañará certificación éx-^ 

pedida porMa correspondiente Jefatura Provincial de Trafico, en a 
S i e se acrediten las características y titularidad del vehículo en la 
fecha r e comienzo del período de visado que corresponda a la tarjeta-
visado de que 'se trate. - , 

40) Certificación del Ayuntamiento de vigencia de la preceptiva 
Licencia Municipal, pára ios-vehículos con tarjeta-visado de clase V i . 

5 o) E l recibo de Ja Licencia Fiscal del segundo semestre de 1977 
*o éi* anual de 1978 según los .casos, cuando se trate de tarjetas-visados 

de servicio privado. • ' / , 
C) Las solicitudes de visado, acompañadas de la documentactón 

pertínent©, se presentarán en las Oficinas, en los plazos estableados 
y de DIEZ A T R E C E HORAS. 

D) Las tarjetas de transporte-visado de 1978 podrán retirarse a 
partir def ocSvo día desde la f echa de, presentaeión de la sohcitud. 

E> Las solicitudes de visado para 1978 c ^ o s tit^arw tengaii de* 
cubierto en e l Canon de Coincidencia no se tramitarán hasta ^ e acre-
S e n haher cancelado el descubierto de qué se trate antes de fmah-
S ? e l plazo Sncedido para solicitar el visado de la tarjeta correspon^ 
S n t e , advirtiéndose que ©n caso contrario se procederá a la anulación 
de la tarjeta-visado para 1978. 

F) Las tarjetas de transporte-visado para 1978 no ret i rad^ en lo« 
plazos establecidos serán- anuladas y las que con posterioridad^ 
S e n p S f S c u l o s cuyas tarjetas ^ ^ ^ ^ ^ v r t 
por no v í a r , si bien s© tramitarán como corresponde, no serán pro^ 
vistos de tarjeta provisional. 

G) L a inexactitud de cualquiera de los datos o falsedad en U tí* 
. ^ aÍ ^ n ^ a a » 4 r á motivo de la anulación inmediata de 1* 

cum©ntación aportada sera motiv» u« *a » . . , interesado la* 
tarjeta-visado-de que se trate, sm P ^ J m m d© ^ f ^ ^ r e s M o 
r©s^a to i i id»des a que haya lugar por la vía que proceda. 

m t^vs vehículos d© servicio público de viajeros matriculados coa 
a n t ^ o S d ^ ^ t n ^ de 1958 deboráñ ser ^conocidos por ^ 
Jefatura^ Regional. ^ ^ ^ Diclembre de 1W7 

Et. INGENIERO JEFE 

TOS-ANGINAS 

Un reducid© gruyo de fuerzas antídisturbios Impidió que los dos centenares de labradores llega-
ten ha»t« el Oeblemo Civ».—<Foto ALVEI» • 

CONSULTE A S U MEDICO 

E n á Centro de Formación 
Familiar y Social encontrarás 
ayuda para ir promocionándote 
como la vida actual te exige. 
Es necesario que repases lo 
que ya sabes: puedes hacerlo 
asistiendo al Centro de Forma
ción Familiar y Social. 

DELEGACION DE 
HACIENDA 
Relación de perceptores de can

tidades en esta Delegación de B»* 
cienda, cuyos mandamientos se P0, 
nen al pago: 

Señores don: 
Manuel Blanco Daza. 
Benigno López Fernándc». 
José López Rodrigue». 
Julián Martín Castañeda. 
Vicente Rodríguez Feíñánde». 
José Antonio Novoa Lage. 
Benjamín López Rodílguez. 
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V i N O D E M E S ^ 
T I N T O 

Si todos los días estamos juntos, 
ahora, en Navidad, 

nos sentimos más unidos. 
/FELICIDADES/ 
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r o v i n c i a 

Adjudicada la coBStrncciósi del 

edificio del Instituto de Bachillerato 

\ El martes, por la mañana 

E s t a r á c o r t a d a l a c a r r e t e r a d e l a 

c o s t a e n t r e B u r e t a y S a n C i p r í á n 

& Debido al transporte del transformador 
para la factoría de Alúmina 

S A R R I A . —(De^ nuestro corres
ponsal, ViUarabid).— Según noti
cias dignas de todo crédito que han 
llegado hasta nosotros, han sido 
adjudicadas directamente las obras 
de construcción del edificio del 
Instituto de Bachillerato Mixto de 
Sarria, a la Empresa Fertax, de 
L a Coruña. 

E l nuevo Instituto de< esta villa 
tendrá capacidad para 640 plazas, 
y deberá estar construido en un 
plazo de 15 meses. E l comienzo 
de las obras será inmediato. 

Es de señalar qué esta adjudica-
éión de las obras de nuestro Ins
tituto se ha podido llevar a cabo 
gracias a una muy acertada gestión 
en Madrid de .la nueva delegada 
provincial de Educación y Ciencia 
doña Flora Veiga Aldariz, que al 
día siguiente de su toma de pose
sión gestionó tal mejora en la ca
pital de España. 

También ha quedado resuelto fa
vorablemente, por intervención de 
la señora Veiga Aldariz, el proble
ma del profesorado que tenía plan
teado nuestro Instituto y que le 
fue expuesto a la delegada provin
cial tras su toma de posesión del 
cargo. 
; Estas noticias sin duda que lle
narán de satisfacción a todos los 
sarrianos por cuanto suponía la 
construcción de un edificio desti
nado a Instituto, una de «las más 
grandes aspiraciones de nuestra vi
lla, pues dicho Centro viene fun
cionando en locales provisionales 
y en unas condiciones que hacían 
difícil la labor docente. Agradece
mos por ello a doña Flora Veiga 
Aldariz, el interés y dinamismo 
puesto en la resolución de tal pro
blema. 

E X P O S I C I O N D E K A P -
P L E R 

E n la tarde del pasado jueves, 
quedó inaugurada la exposición de 
pintura que presenta en la sala de 
la baja de Ahorros de L a Coruña 
y Lugo, don* Guillermo F . Kappler, 
primera del ciclo que organiza 
«Melgas e Tragos C.I.T». 

Asistieron las primeras autorida
des de la villa, así como numerosos 
simpatizantes y amigos del artista. 

L a exposición, que consta de 38 
obras, mereció las felicitaciones de 
los visitantes, que en esta primera 
jornada, fueron muy numerosos. 
Permanecerá abierta hasta el próxi
mo día 2 y el horaHo será de 7,30 
a 9,30, a excepción de los festivos 
que será de 12 "a 2 de la mañana. 

Ep el interior de la Guía-Catá
logo que hay al servicio del públi
co, figura una breve presentación,, 
que «Meigas e Trasgos C.I.T.» ha
ce del pintor, quién a continua
ción, explica el contenido de la 
obra. 

S E R V I C I O M E D I C O D E 
U R G E N C I A 

Mañana permanecerá con este 
servicio el doctor don José Fernán
dez Pérez. 

P R A C T I C A N T E D E T V R -
NO 

Estará mañana, don Manuel igle
sias, teléfono 530-078. 

F A R M A C I A D E T U R N O 
Desde las dos de la tarde de hoy, 

sábado y durante la próxima se
mana, "estará de turno la farmacia 
de doña Florinda Arufe Rieiro, 
carretera de Monforte. 

P INO 
Sigue siendo el pino de «La 

Unión», el exponente más visible 
de la villa que dá ambiente^ navi
deño, adornado con luces intermi
tentes. Es visible desde la mayor 
parte de nuestra villa. 

Una costumbre que se viene ha^ 
ciendo realidad año tras año y que 
es bien vista por todos los conve
cinos. 

V A C A C I O N E S 
Y a todos los estudiantes se mar

charon, de vacaciones. Los centros 
escolares y sus alrededores, cam
biaron su fisonomía. Tambiéij la 
villa recibió a todos ios que siguen 
cursos superiores. E l trasiego navi^ 
deño, no cambia sigue'siendo igual. 
Si bien, la gran cantidad tle estu
diantes que se fueron de la villa, 

-fue mucho mayor que hace tan 
solo dos' años. Eso se nota mucho. 
No en vano tenemos una población 

flotante, como jamás conoció Sa
rria hasta ahora. 

S O B R E E L I N S T I T U T O 
E n torno a un comentario sobre 

el Instituto y la cultura qüe espe
ramos los sarrianos emane del mis
mo, hubo distintas interpretacio
nes. 

L a verdad es que solamente: per
seguimos que la vida cultural de 
nuestra villa y comarca vaya cada 
día en aumento. Puede qüe, a ve
ces, pasemos por alto tcfclo lo an
terior. No obstante con todo ello, 
líbreme Dios de no dejar bien claro 
los- grandes esfuerzos que se están 
haciendo para que en el citado 
Centro se puedan realizar las la
bores docentes, tal y como se viene 
haciendo. E l alumnado, y muy es
pecialmente el profesorado se me-
,recen los máydres elogios, en la 
forma en que han venido traba
jando, • dista mucho de 'ser nor
males. Las instalaciones están de 
prestado y no obstante los resulta
dos están siendo muy buenos. 

Quede claro eso, y es lo único 
ífue nos mueve en este tipo de 
comentario, que los sarrianos, los-
que no podemos pasar por esas 
aulas, también veamos llegar a no
sotros esa nueva e importante ins
talación escolar. Esa- debe ser la 
única y verdadera interpretación, 
nada más que esa. 

F E L I C I T A C I O N E S 
Siguiendo con el terna navide

ño, hay que decir que seguimos 
igual con las tarjetas de- felicita
ciones. Había quien pronosticaba 
que esto bajaría en el presente 
año. Nada de eso, el ritmo sigue 
subiendo. Incluso conocemos bas
tantes casos en los que desde lejos 
se toma el teléfono y sé hace di
rectamente. Caso del amigo Pe-
dreira, que desde 3a rce loüa llamít 
a sus amigos. 

Como director de la planta de 
Fontecelta, dejó el de -Betanzos 
muchas y buenas amistades en la 
villa. 

Esta Corresponsalía, también de
sea en este día, felicidades a to
dos. Que nuestros lectores pasen 
una feliz Nochebuena. 

E l próximo martes, durante 
toda la mañana , quedará cor
tada al tráfico la carretera de 
la Costa, entre Burela y Río 
Cobo (San Cipriári), debido ai 
tmnsporte del gigantesco trans
formador dé doscienteis cincuen
ta toneladas y que mide cuatro 
metros de altura por once de 
longitud. L a velocidad a des
arrollar en su transporte por 
carretera es de cinco kilómetros 
hora, por i o s que parece que 
tardará ocho horas, en i r de B u 
rela a San Ciprián. E n tomo e 
ésta noticia de tráfico, l a Jefa
tura Provincial de Obras Pú
blicas de Lugo nos ha enviado 
la siguiente nota: 

Por transporte especial, que 
se efectuará entre Burela y San 
Ciprián, permanecerá cortado 
al tráfico, entre los puntos kilo
métricos 418 al 428, la carretera 
comarcal 642 de Ribadeo a E l 
Ferrol del Caudillo por Orti-
gueira, el martes, día 27 del ac
tual, desde las ocho horas de la 
mañana hasta las trece horas, 
aproximadamente. 

Los usuarios deberán efectuar 
el desvio siguiente: Vivero a 
Landrove, por la C . C 640 de 
Vivero a Betahzos, Landrove a 
Ferreira, por l a LU-161 camino 
de Landrove a Ferreira y Fe
rreira a Foz, por LU-152 cami
no de Foz a Ferreira del Valle 
de Oro, y viceversa. 

CIRCÜIO VICTORIA, FR4TERNAIY CASINO, TIENEN 
PROGRAMADOS LOS FESTIVAIES DE FIN DE AÑO 

MONFOiRTE D E LEMOiS.—-(Da 
nuestra Corresponsalía). 

Las tres sociedades recreativas 
de Monforte, C í r c u l o Viétoria, 
Fraternal y Casino Ateneo, tie
nen ya programados los festiva
les de fin de año y año nuevo 
que han de celebrarse para reci-

i 

D o n E u g e n i o B a s a n t a , p r o n u n c i ó 

e l P r e g ó n d e N a v i d a d 

V I V E R O . — (De nuestra Corres
ponsalía, por Pablo MATEOS 
CHAÓ). 

Hoy, día de Nochebuena, ten
drán lugar en las parroquiales de 
nuestra ciudad, la tradicional mi
sa del gallo. Nosotros, desde estas 
líneas, queremos felicitar las Pas 
cuas a todos nuestros asiduos lec
tores, en esta noche, cuya tónica 
es la Paz en todos los hogares 
cristianos. 

P R E G O N D E NAVIDAD 
Ha constituido un gran éxito, 

el Pregón de Navidad, que se lle
vó a cabo ayer, viernes, a par
tir de las ocho y náedia de la tar
de, en el Teatro "Pastor Díaz": 
organizado por l a Juventud F ran 
ciscana, que preside la señorita 
Rosario Celia Sánchez Travieso, 
donde tuvo una brillantísima in 
tervención el delegado provincial 
de l a Vivienda, don Eugenio B a -
santa Curbera, el cual con su 
docta palabra fue glosando el sig
nificado de estas fechas s en es
pecial en las tierras luguesas. Fue 
muy aplaudido y felicitado al 
concluir su brillante pregón. 

Finalmente actuó el Coro de 
la Sociedad de Obreros Católi
cos de Mondoñedo, con un selec
to repertorio, bajo la dirección 
de don Eugenio García Amor y 
a l final fue entonado ei. himno 
gallego, que todos los asistentes 
escucharon de pie. 

G U i T I R I Z 

I I Concurso Literario y 

de Dibttxo Infantil 
G U I T I R I Z . — (De nuestro co

rresponsal, C A R L O S TOME) . — 
Como el año pasado se celebró en 
Guitiriz, convocado por la Aso
ciación Cultural, el «II Concurso 
Literário de Dibujo Infantil». 

E l fallo del jurado fue el si
guiente: 

Para ñiños de 4.°, 5.° y 6.° de 
E . G . B . 

—Én Literatura: Ana María V i 
dal Roca, con el cuento «A vella 
e a cidade». 

— E n Dibujo: María del Carmen 

López Morandeira y María del 
Carmen Losada López. 

Para niños de 7.° y 8.° de E . G . B . 
>—En Literatura: Elena^ López 

Paz, con «Cousas de meigós». 
— E n Dibüjo: Desierto, 
E l jurado estaba formado por 

tres miembros de la Asociación 
Cultural y por cuatro maestros. 

Los premios se entregarán en la 
próxima actuación pública que or
ganice la Asociación Cultural de 
Guitiriz. 

bir ei nuevo 1878, que ya se en
cuentra a las puertas, llegada la 
nochebuena. 

Los monfortinos y gentes de to
da la comarca festejarán hoy en 
todos los hogares este, significa 
tiva ef emérides -del nacimiento de 
Jesucristo. 

L a ' fiesta de Nochebuena, muy 
al contrario que la de fin de a ñ j , 
tiene un marcado carácter de re
cogimiento hogareño. Gomo peu 
rre año t í a s año, las calles, des
pués de las diez de la noche apa- -
recerán completamente vacías, 
permaneciendo en ellas solamen
te aquellas personas que por mo
tivos profesionales hayan de es
tar, a pesar de todo, al servicio 
de-los demás. ^ 

A las doce de la noche, algu
nas personas, pocás generalmen
te, acudirán al tradicional oficio 
de la Misa del Gallo. 

Y mañana, día 25, Monforte se 
despertará muy tarde, pues la 
fiesta familiar en torno a la me
sa, ,en ú n a gran mayoría al me
nos, se prolonga hasta muy en
trada la madrugada. 
' "Repetimos nuestros deseos dé 
felicidad pora todos. 

F A L T A D E ADORNOS NA 
VIDEÑOS 

, Hatúa la esperanza de que, el 
Ayuntamiento decretase l a insta
lación de algunos árboles, u otros 
motivos de Navidad, que pusieran 
una nota en las calles monforti-
nas a tono con estas fechas. 

Parece que la idea se ha que
dado en carpeta. L a Escuela de. 
Maestría es la única qué ha da
do ejemplo , con el gigantesco y 
bello árbol que luce ante la fa 
chada del edificio adornado con 
guirnaldas y luces de colores, in 
termitentes. 

Por lo demás ninguna iniciati
va particular digna de mención 

P R O S I G U E N L A S OBRAS 
D E L P L A N D E T R A V E 
SIAS 

. L a calle de Chantada ya cón.-
cluída, y el Morín pendiente casi 
únicamente del ensancihe y afir
mado del Puente de la Virgen, 
cuyos obras están muy avanza
das, el Plan de Travesías casi es, 
una realidad terminada en núes 
tra población. 

Ha valido la pena, en.. cierto 
modo, soportar las molestias, ba
rrillo, interrupciones y suciedad 
que necesariaménte han tenido 
que traer consigo estas obras. 

También, se han reanudado los 
trabajos —según nos in forman-
de los accesos a San Vicente que 
realiza la misma constructora, j 
sobre las que han circulado cier 
tos rumores sobre su posible pa 
ralización, los cuales celebramos 
que no hayan sido ciertos, porque, 
no me negarán ustedes, que ya 
ha esperado la cosa bastante. 

Y si de terminada, y con faci
lidad de ácceso a la zona monu 
mental, se ocupa quien corres 
ponda, de mantener aquello en 

perfecto orden y repnrrur los ma
los tratos que ya han de jado hue 
llas imborrables en lo que había 
sido magníficamente restaurado, 
mejor todavía. 

Pues no es bueno que las cosas 
se hagan para luego dejarlas 
abandonadas, sobre todo las que 
como éstas tienen un indudable 
interés público 

B U E N T I E M P O 
S i el tiempo no cambia, éstos 

serán las navidades más cálidas 
que se recuerdan en muchos años. 
E l tiempo de las últ imas horas 
ha sido de tendencia lluviosa pe
ro con temperaturas agradables. 

Lo que no quiere decir que a ío 
mejor cuando se publique este co
mentario las cosas hayan cam
biado.. 

¿Será cierto la teoría que ya 
algunos han dejado entrever de 
que nos acercamos a" un período 
,más cálido, semi-tropicol? 

Sea como quiera, y con luces j 
sin ellas, en las calles monforti-
nas, l a navidad será feliz para 
la mayoría; al menos así lo es
peramos. 

SE VENDE PRADO 
o cambio por pisos o locales 
, comerciales, en Monforte, 

carretera Escairón 

Telf. 250-89-73 B A R C E L O N A 
de 9 a ? y de 4 a 7 

S T / H L 
siempre 
en 
vanguardia 

Servicios Técnicos 
• Gran gama de 

modelos. 

0/ Zorrozgoití 
Telefs: (94) 441 61.29 - 441 79 89 

BiLBAO-13 
DESEAMOS DISTRIBUIDORES. 

Ruego envien información 
Nombre 

C/ . . . . . . . 

Ciudad , . . 
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U N R I N C O N D E . . . 

Para hacer rcdavia más atractivo el paisaje que se divisa de esta^auténtica atalaya mindonien-
se, la Diputación Provincial ha construido una espléndida instalación hostelera, justamente revalo-
rizada por su concesionario que, con exquisito gusto, la han dotado de una especial decoración y 
confortable mobiliario. O "Hostal Mirador" ha venido a potenciar la zona haciendo obligada la 
parada para.admirar eí paisaje desde unas instalaciones extraordinariamente cómodas. Se trata de 
un rincón de Mondoñedo, realmente atractivo, que armoniza con el singular paisaje del Valle. 

{Foto SERGIO) 

• ABADIN 

Ha sido admitido a la oposición 
para cubrir en propiedad unai 
plazá de subalterno de l a Admi
nistración General —conserje"— 
vacante en la platilla de personal 
de esta Corporación, el único as
pirante a l mismo, don Jesús Vá
rela Cebreiro. 

• B A R A L L A 
Ha sido admitido -a la oposi

ción para cubrir en propiedad la 
plaza, de alguacil-portero, vacan
te en l a plantilla de este" Ayun
tamiento, el único aspirante, don 
Agustín González Pernández. 

• G U I T I K I Z 
Por un plazo de quince días se 

abre información pública, sobre 
el acuerdo municipal de aproba
ción de los valores unitarios de 
terrenos, a efectos de plusvalía v_ 
solares sin edificar, adoptado por 
el Ayuntaipiento en su sesión del 
día 2S de'noviembre pasado. 

• J O V E 
De acuerdo con lo que dispone 

el artículo 30 del Regiameríto de 
actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se abre un 
plazo de información pública de 
diez días hábñes de duración so
bre la solicitud de licencia mu-. 
njcipal presentada por "Aridos 
del Cantábrico, S.A." para la 
apertura de' una cantera de gra
nito a emplazar en • el monte 
"Abelleira", de la parroquia de 
Juanees de este ayuntamiento, 

• P U E B L A D E L BRÓLLON 
Por un plazo de ocho días há 

biles se abre Un plazo de infor
mación pública sobre el acuerdo 
municipal de. enajenación de un 
terreno, con calificación jurídica 
de "bienes de propio", denomina
do "Medos", con destino a insta- • 

laciones deportivas, y los pliegos 
de condiciones económico admi
nistrativas para regir en la su
basta de las mismas, 

• B I B A D E O 
Durante un plazo de veinte días 

hábiles podrán presentarse las 
proposiciones para tomar parte 
en la contratación de la pintura 
del Pabellón Polideportivo de es-» 
ta villa, de acuerdo con las con
diciones económico administrati
vas, acordadas por la Corporación 
municipal en su sesión del pasa
do día 14 de 1c» corrientes. 

• SAMOS 
Durante un plazo de veinte días 

hábiles podrán presentarse las 
solicitudes para tomar parte en 
la adjudicación de dos plazas de 
auto-turismos, creadas por acuer
do municipal del día 16 de no
viembre del presente año y de 
acuerdo con las bases estableci
das para la misma. ' 

• • S A R R I A 
" Durante un plazo de dos meses 

quedan a información pública las 
normas subsidiarias • de planea
miento de este término munici
pal, según acuerdo del pleno del 
Ayuntamiento en su sesión del 
día 16 de los corrientes, amplian
do igual plazo establecido en 29 
de septiembre pasado. _ 

* S O B E R 
Durante un plazo de treinta 

días podrán presentarse las soli
citudes para tomar parte en las 
oposiciones restringidas para pro
veer en propiedad uná p l a z a 
de operario del Subgrupo de Ser
vicios Especiales, entre el perso
nal afectado por el Real Decreto 
de 2 de junio del presente año, 
sobre personal contratado y tem
porero. • 

F E R I A S 
HOY, CONFORTEN L A EtSPI-

ÑEIRA Y LAN CARA 
Mañana, Puebla del Brollon, 

Páramo, Castroverde y 
Puentenuevo 

BOLETMES 
. E L D E l A P R O V I N C I A 

. Comisión Provincial de Colabo
ración del Estado con las Corpo
raciones Locales.— • Durante un 

-plazo de quince días podrán pre
sentarle cuantas alegaciones se 
estimen, convenientes sobre las 
obras que a continuación se enu
merarán y cuyo expediente de de
volución de fianza se halla en 
tramitación: Pavimentación de 
plaza y calles de Saviñao; Am
pliación y nuevas captaciones del 
abastecimiento de aguas de R i -
badeo; Camino local de Galegos 
a San Jorge, en Riberas de P i 
quín; Camino locar de Antas de 
Ulla al Salto de Agüela, en A n 
tas de ülla, y Camino local de 
Pacios de Veiga a Cañedo, en 
Puebla del Brollón 
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L E P R E S E N T A M O S 

I V I U L T I - S E R V ^ 

p a r a s a l e o . . . 

L a m e s a t o d o u s o 
Una mesa que sirve para estudiar, trabajar, 
planchar, comer... o para resolver cualquier problema 
que a usted se le presente. 

Por sólo 3 a 6 0 0 ptas. 
Multi-Service eS adaptable, duradera, y práctica. Puede ponerse a 
4 alturas (40, 59, 64 y 74 cms.); es de madera reegruesada y 
plastificada; mide 110 x 50 cms. y después dé plegada cabe de
trás de cualquier puerta o en el último rincón de la casa... j Ah! y se 
fabrica en 4 colores (caoba, mokati, nogal y roble) para que combi
ne con cualquier decoración o ambiente. .% 

líiiea k corle de chapa de 
ámbito nacional, precisa 

DELEGADO DE VENTAS 
en exclusiva para Galicia 

Comisiones elevadas 

Se valorará conocimiento del 
mercado 

Interesados escribir a : Aparta
do 158 Madrid, indicando en el 
sobre Ref.a 603. 

Mareas para hoy en 
el Litoral Lucense 

(HORA D E L MERIDIANO D E 
GREENWICHK 

Horas Coeficientes 

1. » pleamar 2,36 
2. » pleamar 14,53 

73 
75 

La Mutualidad de Empleadas 
del Hogar concede a sus afilia
dos y a ios beneficiarios de 
éstos ana completa protección 
en ta Seguridad Social. 

p a r a 

e s t u d i a r . p l a ñ e n 

INFORMESE Y VEALA EN P.R0M0N0SA 
PROMOCION COSTA NOVA, S. A 

Avenida del G e n e r a l í s i m o , 14 

F O Z 

BAZAR PAjUS 
Aven ida de L a C o r u ñ a , 94 

L U G O 
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L A P R O V I N C I A 
U N A V O Z L E J A N A ] 

L B E L E N D E B E G O N T 

R A B A D E 

• 

El monumental Nacimiento de Begohte, verdadero alarde de artesanía. — (Foto de rfrehivo) 

Hace apenas un par de dias que 
el Belén de Begonte abrió sus 
puertas. Frente a ese mundo ex-
tasiado de los pastores que cami-
nan hacia el Portal, un mundo 
del quehacer diario que todávia no 
acaba de enterarse del anuncio de 
la Buena Nueva y prosigue sus 
ocupaciones habituales, :es muy 
difícil no sentir una honda emo
ción lejana que nos llega, saltan
do los años, desde los dias de la 
infancia, para volver de alguna 
manera a sentirnos niños, dis
posición idónea, según el propio 
Evangelio para vivir los misterios 
de estos días. 

S I M B O L O D E L A V I L L A 
E l Nacimiento de Begonte, de 

alguna manera, ha centrado la 
vida no sólo de l a villa sino de 
toda la comarca, durante la ce
lebración de estas fiestas. E l pa
sado año, más de veinte mil per
sonas llegaron hasta este rincón 
de la Tierra Llana, con los robles,v 
dorados, despidiéndose del otoño, 
y la niebla reclinada silenciosa
mente sobre las antiguas "lagóas" 
atronadas en primavera por *el 
croar de las ranas. Begonte, des
de hace ahora justamente un lus
tro, cuenta con un belén extraor
dinario en el que se aprovecAan 
las técnicas más modernas. 

E l Nacimiento de Begonte, co
mo manda la tradición belenista 
desde los años del barroco, es una 
estampa costumbrista, con el 
trasfondo ascético de enseñarnos 
a vivir, desde nuestro lugar en 
la vida, formando parte de los 
planes de Dios. 

Generalmente, en las comuni
dades humanas claramente deli
mitadas y definidas, se establecen 
normas y estilos' propios, desde 
las devociones hasta las fórmulas 
de cortesía. Y no sólo las grandes 
ocasiones de cada vida sencilla, 
en el nacimiento, las bodas o la 
muerte, sino en^fel quehacer dia
rio, les da conexión y sentido pro
pio, incluso en la liturgia o el 
folklore. Begonte tiene ahora, tan 
sólo desde hace cinco años, pero 
con grandes posibilidades de esta
bilizarse, porque centra tradicio
nes milenarias, una buena fór
mula de sentirse, en el mundo 'que 
se masifica, como entidad unida, 
distinta y diferenciada, con to
das las ventajas que siempre re-

COGALSA 
vende solar 500 m£., edifica
bles con proyectos y .permisos 
en Carrero Blanco. Informes 

San Pedro. 4-21 

porta el saberse dueño de la pro
pia alma. 

LOS P R E S E N T E S D E L 
NDÑfO 

A l parecer, menos de cien años 
después del comienzo de, l a era 
cristiana, a l final del siglo pri
mero, se estableció ya con carác
ter definitivo l a festividad del 
nacimiento. Pero había de ser San 
Francisco de Asís, aquel hombre 
que tan bien conocía los secretos 
del corazón humano y sus fibras 
más sensibles,. quien habría de 
convertirla en l a gran ocasión de 
acercamiento de la vida de cada 
día, y no sólo en el plano mate
rial, del hombre a Dios. 

L a pintura y la escultura en
contraron siempre en l a Navidad 
el gran cauce- para su inspira
ción plástica. Y , las propias mi
niaturas de los códices, son clara 
muestra de ello. Los ropajes de 
los noblés y los oficios de los v i 
llanos, servían en la representa
ción de las escenas del tortal, 
por encima de cualquier anacro
nismo y precisamente como una 
exigencia de los cánones de la v i 
da social presente, codificada en 
atuendos y herramientas vincu
lados gremialmente a l a vida fa
miliar, para mantener viva la 
lección evangélica. 

Pero es que, además, esa exi
gencia histórica, permitía a los 
artistas llevar hasta su obra, el 
entorno de sus vidas y las situa
ciones reales que habían vivido. 
Unas veces de forma tari ideali
zada como aquel muchachito flo
rentino que entró fraile domini
co en el convento de Fiesole, allá 
en el siglo X V , dejó en süs te
mas navideños el cielo azul de su 
tierra y los ángeles que cambia
ron su nombre, y otras de la 
manera que Ticiano plasmé el 
mundo refinado de la corte de 
Francia, en la adoración de los 
Beyes que 3 pintara para E n r i 
que I I y su enamorada Diana de 
Poitiers. 

L A V I D A P O P U L A R 
E n realidad, los belenes han 

servido tradícionalmente como 
representación y alabanza de Ja 
vida humilde y popular. Y la an
tigua tradición se ha mantenido 
prácticamente hasta nuestros días. 
E l propio Bené Martin, cuando es 
llamado en 1918 para decorar la 
capilla de L a Sage, en la parro
quia alpina de Evoléne, en la 
frontera franco suiza, dejó en 
los frescos de la Natividad, la v i 
da y los rostros de los aldeanos 
entre los que había convivido 
mientras - realizaba su obra... 

Pero es que, además, en el en
torno popular han nacido muchas 
de las más viejas tradiciones na
videñas y sus expresiones art ís
ticas, como "Stille Nacht" que el 

párroco Mohr encargara para su 
pequeña parroquia de Oberndorl, 
de l a lejana Austria, o las leyen-
dad de los personajes sonrientes 
que cada año visitan por estas 
fechas a todos los niños del mun
do, tanto que sean los Santos B e 
yes como San Nicolás, el viejo 
Nickel de la paganía revivido en 
Papá Noel, Santa Claus o el abue
lo, del cielo, en fantástico "Fied 
Moroz" de las infinitas estepas 
rusas. 

E n las tradiciones navideñas de 
los pueblos ha nacido el canto de 
las "posadas" de los niños meji
canos y el "tizón l̂e Navidad" que 
Vicente Risco dice se guardaba 
en muchas de nuestras aldeas, 
desde la cena de la Nochebuena 
hasta los días de tormentas y 
pedriscos para echarlo otra vez 
entonces a la lumbre, como una 
oración de las chimeneas, que 
también es oración del humo del 
Botafumeiro en las naves de l a 
catedral de Compostela. 

UNA VOZ L E J A N A 
Los niños de Roma visitan ca

da año al Bambino de la iglesia 
franciscana de Ara Coeli, cubierto 
de joyas, para entregarle sus ob
sequios y pedirle sus regalos en 
las fiestas de éstos días, con la 
misma ilusionada emoción con 
que cada uno de nosotros habrá 
dejado más de una vez, junto al 
alféizar de la ventana, el zapato 
vacío que espera la visita de los 
Beyes, ese paso de l a fascinante 
cabalgata de los Magos que sólo 
los niños son capaces de ver cru
zar sobre el alma, una cabalgata 
que un buen día nos damos cuenta 
que se nos- ha esfumado en el 
horizonte. 

Pero este mundo ilusionado, con 
toda su profunda carga emotiva, 
vuelve alguna vez hasta nosotros, 
Y no sería, extraño que^usteides 
se lo tropezasen si acuden, cual
quiera de estas tardes al Belén de 
Begonte, y esperan el momento en 
q îe anocheciendo en su naci
miento, por la magia de la técnica 
más actualizada, vean los rayos 
desgarrando el cieio, mientras 
retumban los truenos, y cae man
samente la nieve, hasta que des
pierta silenciosamente l a m a ñ a 
na para que los pastores sigan 
segando la hierba, hilando l a l a 
na, talando los árboles, trabajan
do en la forja en donde arden 
vivamente las ascuas, o pescando 
emocionadamente en el rio, aje
nos a nuestra presencia., mien
tras susurra el agua/ 

Si van ustedes una de estas tar
des a Begonte y se acercan a su 
nacimiento, será muy difícil que 
no escuchen ustedes, desdibuja
da por el tiempo, los sinsabores 
y tropiezos de la vida, uná voz 
lejana. 

N.D. 

Gran animación en la 
feria de Navidad 

Dentro de un ambiente de gran 
animación se ha celebrado la fe
r i a de Navidad en la vi l la . Desde 
las primeras horas de la mañana 
comenzaron a llegar a l recinto 
del campo municipal de la feria 
gran contingente de feriantes 
procedentes de los distintos mu
nicipios limítrofes, así como ten
deros y tratantes, todos los cua
les ¡han hecho posible ©1 que la 
últ ima feria de este año de 1977 
tuviese ese realce y expectacula-
ridad habitual en l a señalada 
efemérides. 

L a feria de ganado, tanto vacu
no como de cerda se mantuvo a 
un nivel muy alto, realizándose 
gran número de transacciones con 
precios remuneradores. E n la fe
r ia de las mujeres, los pollos y 
conejos se han vendido con la 
rapidez de vértigo y a tipos de 
cotización' francamente buenos. 
L a carne salada afloró en peque--, 
ñas proporciones ya que aúij. es 
temprano para que salga al mer
cado, sin embargo, la que entró, 
se vendió. Los huevos, queso y 
mantequilla, como ya es frecuen
te, se han vendido rápidamente 
y con precios muy aceptables, 
pues en todo momento ha predo
minado la ley de la demanda so
bre l a oferta, circunstancia, na
turalmente, que favorece a r pro
ductor. / 

E n las demás actividades pro
pias de este comercio'al aire libre 
dentro del recinto del ferial, se 
han desarrollado con la habitual 
tranquilidad y dentro de un mar
co que pone de manifiesto l a pu
janza de las ferias en l a villa. 

E l comercio local se ha visto 
muy concurrido y la fecha, dada 

la proximidad de las fiestas navi
deñas, es factor preponderante 
para una mayor actividad. 

L a mañana estuvo muy acepta
ble con temperatura agradable, 
sin embargo, en las primeras ho
ras de l a tarde ya comenzó a llo
ver, recrudecjéñdose el tiempo. A l 
atardecer el retorno a los respec
tivos puntos de partida era ine
vitable y la villa volvía a su tran
quilidad persistiendo la lluvia, 
que sin ser muy fuerte, ha sido 
persistente, dejando tras de sí 
esa Jhumedad a la que ya nos tie
ne acostumbrados cuando hace 
acto de presencia. 

• NO HUBO S U E R T E 
Y a salió el gordo", el segun

do, tercero, etc. de los números 
de ía Lotería Nacional de Navi
dad. Y con el Sorteo, al menos 
que sepamos, se ha ido esa i l u 
sión que se sucede año tras año . 
E n la vi l la se jugaba bastante, 
sobre todo, bastante más que en 
años anteriores. E l aluvión de los 
millones del año anterior nos h i 
zo a todos forzar la máquina y 
jugar más . Todos, creo que sin 
excepción, se han ido más lejos 
de lo que en principio se pensa
ba, pero todos con esa ilusión qus 
da l a Lotería en bu^ca de los mi -
ílories que ahora >e nos escapa
ron. Después de hoy, la "rebusca" 
en busca de la pedrea o el reinte
gro, el último consuele) de todo 
jugador. A l final las contempla
ciones y en algunos casos... las 
lamentaciones. Pero todo pasa y 
se olvida pronto, para volver em
pezar de nuevo. Así es el juego, 
ese tradicional juego de la i l u 
sión que nunca se pierde. 

UN LUCERO 
EN LA FUSTA 

DE LAS FIESTAS 

T e n g a s i e m p r e 

s u b ü e n a e s t r e l l a 

c o n n u e s t r o s m e j o r e s 

d e s e o s d e f e l i c i d a d 

• 

m • 
• 
• 

C E R V E Z A S 

fstrdla Calida 
Hijos de R i v e r a , s i. 

ii 
• • • 
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EXTO D E L ANTEPRO >E CONST 
¡MíAiDRllD, 33.— (CflFRA!). — 

T I T U L O PRIMERO,— P R I N 
CIPIOS G E N E R A L E S 

Artículo primero: 
1. — España se constituye en un 

Estado social y democrático de 
derecho, que propugna como va
lores superiorés de su ordena
miento jurídico la láberta^i, l a 

• Justicia, la igualdad y el respeto 
a l pluralismo polínico. 

2. — Los poderes de todos ios 
órganos del Estado emanan del 
pueblo español, en el que reside 
la soberanía. 

3. — L a forma política del E s 
tado español es la monárquica 
parlamentaria. 
Articulo segundo: 

L a Constitución se fundamenta 
en la unidad de España y la so
lidaridad entre sus pueblos y re
conoce el derecho • a la autonomía 
de las nacionalidades y rSgíones 
que l a integran. 

v Articulo tercero: 
1. — E l castellano es la lengua 

oficial del Estado. Todos los es
pañoles tienen el deber de co
nocerlo y el derecho de usarlo, 

2. — Las demás lenguas de E s 
paña serán también oficiales en 
los territorios autónomos da 
acuerdo con sus respectivos es-

• tatutos. 
3. — L a riqueza de las distin

tas modalidades lingüísticas de 
España es un patrimonio cultu
ra l que será objeto de especial 
respeto y psotección. 
Artículo cuarto: 

Los partidos políticos expresan 
el pluralismo democrático. ' con
curren a la formación y mani
festación de la voluntad popular 
y son instrumento fundamental 
para la participación política. Se 
forman y ejercen su actividad 
libremente dentro del respeto a 
la Constitución y a la Ley. 
Artículo quinto: 

Los sindicatos de trabajadores, 
las organizaciones profesionales 
y las asociaciones empresariales., 
contribuyen a la defensa y pro
moción de los intereses éconó-
micos y sociales. Se forman y 

" ejerceri . su actividad libremente 
dentro del respeto a la Consti
tución y a la Ley. 
Artículo sexto: 

1.— Los tratados infcernaeiona-
les válidaménte celebrados ten
drán, una vez publicados, Jerar
quía superior a la de la^ Leyes. 

' 2.— Sus disposiciones sólo po
drán ser derogadas,\ modificadas 
0 suspendidas en las formas pre
vistas en los propios tratados o 
de acuerdo con las normas ge- : 
nerales de derecho interaacionál. 

3.— Se podrá atribuir por un 
tratado o una ley orgánica el 
ejercicio de poderes derivados de 
la Constitución a' instituciones de 
derecho' intarnacicnal, en- régi
men de paridad. , 
Artículo séptimo: 

1. — L a bandera de España es 
l a de los colores rojo, gualda y 
-rojo, en tres frranjas horizonta
les, siendo la gualda, de doble an
chura que las rojas. 
, 2.— Los estatutos podrán re
conocer - banderas y enseñas pro
pias qüe,- en los actos oficiales 
y edificios públicos de les terri
torios autónomos, se^ utilizarán 
junto a la bandera de España. 
Artículo octavo: 

L a capital del Estado es la. V i 
l la de Madrid. Podrán establecer
se por Ley, servicios centrales en 

. otras localidades de España. 
Artículo noveno: 

X-— Todos los poderes públicos 
y los •. ciudadanos están^ sujétos 
a la Constitución y a l ordena
miento jurídico cuyos\ principios 
rectores . son la * libertad y la 
igualdad. -

2. — Corresponde a los poderes 
públicos promover las condiciones 
para que ,1a libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en 
que éste desarrolla su personali
dad sea, real y efectiva; remo ve? 
los obstáculos que impidan o di
ficulten; su plenitud, y facilitar 
la efectiva participación-de todos" 
los ciudadanos en lav organización 
Política, económica, cultural y so-
Óial del país. 
1 3.— Se reconocen los principios 
de publicidad y jerarquía norma- ' 
t i va, de legalidad, de retroactivi-
dad de las normas punitivas san-
cionadoras, fiscales y restrictivas 
de derechos individuales y socia
les, de seguridad jurídica de ex
clusión de la doble saribíón por 
Sos mismos hechos y de respon-

e r, el p r é si de n te de 1 C ongres o 
entregó al de las Cortes el texto del 

Proyecto de Const i tuciói i 
MADRID, 23̂  — (CIFRA). — A las seis y 

media de la tarde, el presidente del Congre
so, Fernando Alvarez de Miranda, hizo solem
ne entrega del anteproyecto de Constitución 
al presidente de las Cortes, Antonio Hernán
dez Gil, en presencia de la Ponencia Consti
tucional y del presidente de la Comisión, Emh 
lio Attard. 

Los ponentes manifestaron que Ies" había 
guiado el propósito deliberado de tomar un 
máximo de compromiso reduciendo votos par
ticulares,' y que, por ello, el texto es más com
piejo que los anteriores textos históricos. 

Tras calificar el trabajo de la ponencia co
mo humilde, inestimable, etc., y recordar la 
frase de Azaña-de q̂ je una Constitución e^ 
obra de todos y para todos, afirmó el señor 

Attard que es la hora de realizar el trabajo con 
luz y taquígrafos.. 

Con mucha solemnidad, hizo entrega del 
texto a Alvarez de Miranda, quien declaró fi
niquitado el principio de confidencialidad. 

A continuación, se encabezó una procesión 
hacia el despacho del presidente de las Cor
tes, con el fin de entregarleN el texto. Hernán
dez Gil, visiblemente emocionado, dijo: "En-
horabueña". Me preocupa más —añadió— la 
vigencia de esta Constitución que el tiempo 
qué se haya tardado en redactarla. Sé que es 
una obra de colaboración de todas las ideolo
gías pensando en el bien del país y del Rey". 

Alvarez de Miranda dijo que esperaba que 
ésta fuera la Constitución de la paz. 

sabüidad de los poderes públicos. 
Articuló décimo: 

1. — Las fuerzas armadas, cons
tituidas por el Ejército de Tie
rra» la Armada y el Ejército del 
Aire, tienen como misión garan
tizar la soberanía e independen
cia de España, defender su inte
gridad territorial y el ordenamien
to constitucional. 

2. — Una ley orgánica regulará 
las bases de la organización mi
litar dentro de los principios de 
la presente Constitución. 

T I T U L O SEGUNDO D E LOS 
D E R E C H O S FUNDAMENTA
L E S . OAPITULO P R I M E 
R O : D E LOS E S P A S O L E S ¥ 
E X T R A N J E R O S 

Artículo 11: 
1, — La, nacionalidad española 

se adquiere y se pierde de acuer
do con las disposiciones del dere -̂
oho civil . -

2, — Loa españoles son mayores 
de edad a los ,18 años. 

3, — E l Estado podrá negociar 
tratados de doble nacionalidad 
con los países de cultura ibérica 
o que hayan tenido particular 
vinculación- histórica con Espa
ña, " . -
Articulo 131 

1. — L a condición jurídica del 
extranjero se regulará por la Ley 
y por los tratados, atendiendo 
siempre ál principio de efectiva 
reciprocidad. "Solamente los es
pañoles serán titulares de dere
chos políticos. . 

2— Los extranjeros residentes 
'en España gozarán de las liber
tades públicas del presente tí
tulo, en los términos que la Ley 
establezca. ' . . ' ' -

3. — L a extradición sólo se con
cederá en cumplimiento "de un 
tratado y >siempre que- exista re -
ciprocidad efectiva. E n ningún 
caso se concederá la extradición 
por" delitos políticos; 

4. — L a Ley establecerá los tér
minos en que los ciudadanos de 
otros países, perseguidos en los 
mismos por la defensa de los de
rechos y libertades democráticos 
reconocidos en la Constitución, 
gozarán del derecho de asilo. 
Artículo 13: -

L a dignidad, los derechos in
violables de . la persona humana 

, y el libre desarrollo de ia perso
nalidad, son fundamento del or
den político y de la paz social, 
dentro del respeto a la. Ley y a 
los derechos de los demás. 
Artículo 14; 

Todos los españoles son iguar 
les ante la L e y sin discriminacio
nes por razón de sexo, de raza, 
de nacimiento, de religión,, de 
opinión o de cualesquiera otras 
condiciones personales o sociales. 
Artículo 15: 

L — Todos tienen derecho a la 
,vida y a la integridad física. 

2. — Nadie puede ser sometido 
a tortura ni a penas o tratos in
humanos o degradantes. 
Artículo 16: 

1. — Se garantiza la libertad 
religiosa y de cultos de los indi
viduos y de las comunidades, así 
como la de profesión filosófica o 
ideológica, cón la única limita
ción del orden público protegido 
por las leyes. 

2. — Nadie podrá ser obligado 
a declarar sobre sus creencias re
ligiosas. 

Ninguna confesión tendrá 
carácter estatal. Los poderes pú
blicos tendrán en- cuenta las 
creencias religiosas de la socie
dad española y mantendrán las 
consiguientes relaciones de coo-

"peración. 
Artículo 17: 

1. — Nadie podrá ser privado 
de eu libertad, más que en los 
casos ¿revistos por la Ley y en 
la iorma que ésta disponga. 

2. — L a detención preventiva no 
podrá durar más de setenta y 
dos horas, y el detenido deberá 
ser puesto en libertad o a dispo» 
sición de te. autoridad judicial 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a l a de haberse prac
ticado la detención. Dentro de 
las expresadas setenta y dos ho
ras, deberá el juez dictar la opor-
tuna resolución sobre la situación 
procesal del detenido. • 

3. — Toda persona detenida de
be ser informada, en él plazo más 
corto posible, y de modo que le 
sea comprensible, de sus dere
chos y de las razones d^ su de
tención, no pudiendo ser obli
gada a prestar declaración sin l a 
presencia de abogado. 

4. — L a Ley regulará un pro
cedimiento de "babeas corpus" 
para producir la inmediata pues
ta á disposición judicial de toda 
persona detenida ilegalmente. 
Artículo, 18: 

1. — Se garantiza elrhonor y la 
ihtímidad personal y familiar. 

2. — E l domicilio es inviolable. 
Ninguna investigación domicilia
ria podrá realizarse- sin mandato 
judicial. 

3. — Se garantiza el secreto de 
las comunicaciones postales, te
legráficas y tfelefónicas, salvo 
mandato Judicial. 

• Servicio de Urgencia del Ambiilatorio: 
Por favor, hoy sólo urgencias 

COMO comecuencla de la nota 
que ayer publicamos ̂ suscrita por 
los facultativos del ^servicio de 
Urgencias del Ambülatofio de la 
Seguridad Sociai de Lugo —en 
donde por cierto hay dos errores 
que, aclarar: primero, que no se 
refiere para nada al día 25, co-

• mo se decía en la cabeza, sino al 
24, 31 y 7 de enero próxima y 
también que la frase "disculpen 
las posibles diferencias" ha de en-
teriderse por la de "disculpen las 
posibles deficiencias", hemos de 
decir por nuestra parte qué, co
mo novedad, este año consideran 
los responsables de la Seguridad 
Social, que debe estimarse y va
lorarse también como fes- vos, 
no sólo el día 25, el día 1 y el día 
6, sino el 24, 31 y 7, cosa que no 
había ocurrido otros años De es
te modo, ios asegurados que 
ayer no hayan leído la referida 
nota, es muy posible que hoy, el 
31 y él 7, vayan a las respectivas 

consultas perdiendo el tiempo, 
porque se encontrarán con que 
están cerradas y sólo el servicio 
de urgencia se halla listo para 
atenderlos. Pero claro, listo, en 
cierto modo nada más porque el 
aluvión de enfermos puede ser 
tal que colapso también el pro-, 
pío servicio que, como su nom
bre Indita, es de "urgencias", no 
dé consultas habituales. 

Tememos, que ta! decisión pue
de llegar a perjudicar precisa
mente a lós enfermos que preci
sen de la asistencia de aquellos 
facultativos que se hallan en el 
Ambulatorio para resolver eso, 
los problemas "urgentes". En fin, 
esperemos que la gente, todos los 
asegurados, se enteren de esta 
circonstancia y requieran los ser-, 
vicios de les médicos y practican
tes del Ambulatorio, sólo en aque
llos casos verdaderamente ur
gentes, como sucede cualquier 
día festivo. 

4.— L a Ley limitará el uso,de 
la informática para garantizar el 
honor y la intimidad personal y 
familiar de los ciudadahos. 
Artículo 19; 

1. — Se reconoce la libertad de 
- residencia y circulación en él te

rritorio español. 
2. — Tod©s los españoles tienen 

derecho a entrar y salir libremen
te de España en los términos que 
la, Ley establezca. /Este derecho 
no podrá ser limitado por moti
vos políticos o ideológicos. 
Aítículo 29: 

1 — Se reconoce el derecho a 
expresar y defender ideas y opi
niones, usando libremente la pa
labra, el escrito y la Imagen, sin 
censura previa. 

2. — Se garantiza la protección 
de los derechos Inherentes a la 
producción literaria,- art íst ica y 
científica. 

3. — Se reconoce la libertad de 
cátedra, de creación artística y 
de Investigación científica. 

4. — Se reconoce la libertad de 
comunicar o recibir información 
objetiva y veraz; por 'cualquier 
medio de difusión. 

^ 5.— Los poderes públicos garan
tizarán el acceso a los medios de 
comunicación social de su pro
piedad o sometidos directamen
te o indirectamente a su con
trol de los distintos grupos so
ciales y políticos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y las 
diversas lenguas de España. 

6. — Estas libertades tienen su 
límite en el respeto a los derechos. 
reconocidos en este título, en los ' 

. preceptos de las leyes que las des
arrollan, y especialmente en el 
derecho al*honor, a la intimidad 
y . a. la propia Imagen. 

7. — No podrá ^acordarse el se-
cuestro de publicaciones y graba
ciones, salvo mandato judicial y 
por causa de delito.-
Artículo 21: 

1. —-Los españoles tienen el de
recho de reunión pacífica y sin 
armas. 

2. —-La. Ley regulará, el derecho 
de reunión-que no necesitará au-
-torización previa, salvo en los ca
sos de reuniones al aire libre y 
de manifestaciones. 
Artículo 22: 

•u- 1-—Se . reconoce el derecho de 
-Asociación: 

2.—-Se reconoce el derecho de 
Fundación con arreglo a la Ley. 

5. - -Las asociaciones y funda
ciones que atenten al ordena
miento constitucional o intenten 
fines tipificádos como delito, son 
ilegales. 

4.—¡Las .asociaciones constitui
das' a l amparo de este articula 
deberán inscribirse en uiT registro 
a los solos ef ectos de publicidad. 

5. —Las asociaciones y funda
ciones no podrán ser disueltas n i 
suspendidas en sus actividades 
sino es en virtud de resolución 
judicial motivada. 

6. —Se prohiben en todo caso 
las asociaciones'secretas y las de-
carácter paramilitaf. 
Artículo 23: 

1.—Todos los" ciudadanos ma
yores de edad tienen el derecho a 
participar en. los asuntos- públi
cos, directamente o"por medio de 
representantes, libremente elegi-

(Pasa a la página siguiente) 
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dos en elecciones periódicas por 
sufragio universal. 

2.—Asimismo tienen derecho a 
acceder en condiciones de igual-
tíad a las funciones y cargos pú
blicos con los requisitos que se
ñalen" las leyes. 
Articuló 24: 

1. —Toda persona tiene derecho 
a l acceso efectivo a los tribuna
les para lar tutela de sus derechos 
e intereses legítimos, sin que en 
ningún caso pueda producirse in
defensión. 

2. —Asimismo todos tienen de
recho al juez natural, a l a defen
sa y a la asistencia de letrado, 
ser informados de la acusación 
formulada contra ellos, a un pro
ceso público sin dilaciones inde
bidas y con todas las garantías, 
a utilizar los medios de prueba 
eonvenientes para su defensa, a 
no declarar contra sí mismos, a 
no conf esarse culpables y a la 
presunción de inocencia, 

3. —Nadie puede ser condenado 
c sancionado por acciones u omi
siones que en el momento de co
meterse no constituyan delito, 
falta o infracción administrativa, 
según el ordenamiento jurídico 
vigente en aquel mómento, tam
poco puede ser impuesta una pe
na o sanción más grave que ift 
aplicable al tiempo de cometerse 
la infracción. 

4. —Las penas privativas de ñ-
bertad tendrán una finalidad de 
reeducación y de reinserción so
cial y no podrán suponer, en nin
gún caso, trabajos forzados. 
Artículo 25: 

1. —Los ciudadanos tienen obli
gación de contribuir a la defen
sa de España y están sujetos n 
los deberes militares que fija '.á 
Ley. 

2.—Se reconoce la objeción de 
conciencia. L a Ley la regulará 
con las debidas garantías, impo
niendo una prestación social sus-
titutiva." 

8.—Podrá establecerse un ser
vicio civil para el cumplimiento 
de fines de interés general. 
Artículo 26: 

1. —Todos tienen el deber de 
. cotfitribuir a levantar las cargas 
públicas atendiendo a su patri
monio, r e n t a s y actividad de 
acuerdo con una legislación fis
cal inspirada en los principios de 
equidad y progrésividad y en nin^ 
gún caso confiscatoria. 

2.—Sólo p o d r á n establecerse 
prestaciones personales, o patri
moniales con arreglo a una Ley, 
Articulo 27: 

1. —A .partir de la edad núbil. 
el hombre y la mujer tienen el 
derecho a contraer matrimonio y 
8 crear y mantener, en igualdad 
de derechos, relaciones estables 
de familia. 

2. — E l derecho civil regulará las 
formas del matrimonio, los dere
chos y deberes de los cónyuges 
las causas de separación y diso
lución, y sus efectos. 
Articulo 28: 

1. —Todos tienen el derecho a 
la educación. 

2. — L a educación tendrá por 
objeto ei pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el res
peto a los principios democrá
ticos de convivencia y a los de 
rechos y libertades fundamenta
les 

3. —Los poderes públicos garan
tizan el derecho que asiste a los 
padres paira que sus hijos reciban 
Ja formación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus pro 
pias convicciones. 

4. — L a enseñanza básica es obli
gatoria y gratuita. 

5. —Los poderes públicos garan--
tizan el derecho de todos a la 
educación, mediante una progra
mación general de la enseñanza, 
con participación efectiva ae to
dos los sectores afectados y la 
creación de centros docentes. 

6. —Se reconoce a las personas 
físicas y jurídicas la libertad de 
creación de c e n t r o s docentes 
dentro del respeto a los principio^ 
constitucionales 

7. —Los profesores, los padres y 
en su caso, los alumnos interven
drán en' el control y gestión de 
todos los centros sostenidos por 
la Administración con fondos pú
blicos. 

8. —Los poderes públicos inspec 
clonarán y homologarán el siste
ma educativo para garantizar -íl 
cumplimiento de las leyes. 

9. —Los poderes públicos ayuda
rán a los centros docentes que 
reúnan los requisitos que la Ley 
establezca. 

10.—La Ley regulará la autono
mía de las Universidades. 
Artículo 29: 

1. —Se reconoce el derecho .a l a / 
propiedad/privada y a la heren
cia. 

2. — L a función social de estos 
derechos delimitará sú conteni
do, de acuerdo con las leyes. 

3. — Ningún español podrá ser 
privado de sus bienes excepto por 
causa justificada de utilidad pú
blica o interés social, previa la 
correspondiente indemnización y 
de conformidad con lo dispuesto 
por las Leyes. 
Artículo 30: 

1. — Todos los españoles tienen 
derecho al trabajo y el deber de 
trabajar. Se reconoce el dérecho 
a l a libre elección de profesión u 
oficio y a la promoción personal 
a través del trabajo. 

2. — Los trabajadores tienen de
recho a una remuneración sufi
ciente para satisfacer las necesi
dades de su vida personal y fa
miliar. E n ningún caso podrá ha
cerse discriminación por razón 
de sexo. 

3. — Pai'k hacer efectivos el de
recho reconocido en los párrafos 
anteriores, la Ley regulará un es
tatuto de los trabajadores. 
Artículo 31: 

1. — Todos tienen derecho a 
sindicarse libremente. L a Ley po
drá excluir o limitar el ejercicio 
de este derecho para determina
das categorías de servidores del 
Estado: L a libertad sindical com
prende el derecho a fundar sin
dicatos y a afiliarse ai de su 
elección, así como el derecho de 
los sindicatos a formar confede
raciones y a fundar organizacio
nes sindicales internacionales o 
afiliarse a las mismas. Nadie po
drá ser obligado a afiliarse a un 
sindicato. 

2. — L a Ley garantizara el dere
cho a la negociación colectiva la 
boral entre los representantes 
sindicales de los trabajadores y 
empresarios, así como la fuerza 
vinculante de los convenios. 

3. — Se reconoce el derecho a 
la huelga de los trabajadores pa
ra la defensa de sus intereses. L a 
Ley regulará el ejercicio de este 
derecho que no podrá atentar al 
mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad. 
Artículo 32: 

1. — Se reconoce el derecho a 
la libre iniciativa económica pri-^ 
vada. L a Ley regulará su ejer
cicio, de acuerdo con los intere
ses económicos generales. . 

2. — E l empresario tiene dere
cho a establecer las condiciones 
de empleo de acuerdo con cr i 
terios de productividad y a adop
tar medidas de conflicto colecti
vo, sin perjuicio de las limitacio
nes expresas que al ejercicio de 
estos derechos pueda establecer 
la Ley. 
Artículo 33: 

1. — Todos los españoles tendrán 
el derecho de petición o recla
mación personal y colectiva, por 
escrito, en la "forma y con los 
efectos que determine la Ley. 

2. — No podrá ser ejercitado 
este derecho por las. fuerzas o 
institutos armados o por los de
más Cuerpos sometidos a disci
plina militar, ni por quienes a 
ellos pertenezcan. 

C A P I T U L O T E R C E R O : 
P R I N C I P I O S R E C T O R E S 
Y OERECHOS ECONO
MICOS Y S O C I A L E S 

Artículo 34: 
1. — Los poderes políticos ase

guran la protección económica, 
jurídica y social de la familia, 
en particular, por medio de pres
taciones sociales, de disposiciones 
fiscales y de cualquier otra me
dida adecuada. 

2. — L a madre y los hijos, igua
les éstos ante la Ley con inde
pendencia de su filiación, disfru
t a r á n de la protección oficial del 
Estado y de todos los poderes pú
blicos. 

3. — Los padres tienen para con 
los hijos habidos fuera del ma
trimonio los mismos deberes que 
respecto a los nacidos en él, sin 
perjuicio del respeto a la institu
ción familiar. 
Artículo 35: 

1.— Los poderes públicos asu
men la obligación prioritaria de 
fomentar una política que ase
gure el pleno empleo y la forma
ción y readaptación profesionales; 
velar por la seguridad e higiene 
en el trabajo; garantizar el des
canso necesario, mediante la l i 

mitación de la jornada laboral, 
vacaciones periódicas* retribuidas 
y la promoción de centros ade
cuados; y proteger y mantener un 
régimen público de Seguridad So
cial para todos. 
Artículo 36: 

1. — Se reconoce el derecho a 
la protección de la salud. 

2. — Compete a los poderes pú
blicos organizar y tutelar la sa
nidad y la higiene, así como ga
rantizar las prestaciones y ser
vicios necesarios. L a Ley estable
cerá los derechos y deberes de to
dos al respecto. 

3. — Los poderes públicos fo
mentan la educación física y el 
deporte y facilitan la adecuada 
utilización del ocio. 
Articulo 37: 

1. — Los poderes públicos pro
moverán y tu te larán el acceso de 
todos a la cultura. 

2. — Los poderes públicos pro
moverán la ciencia, la investiga
ción y la técnica.en beneficio del 
interés general. 
Artículo 38: 

1. — Todos tienen el derecho a 
disfrutar y el deber de preservar 
el medio ambiente. L a Ley re
gulará los procedimiientos para 
el ejeicicio de este derecho. 

2. — Los poderes públicos vela
r á n por la utilización racional de 
los recursos naturales, la con
servación del paisaje, y por la 
protección y mejora del medio 
ambiente. 

3. — Para los atentados más 
graves contra el paisaje protegi
do y el medio ambiente se es
tablecerán por una ley sanciones 
penales' y la obligación de repa
rar el daño producido. 
Artículo 39: 

Los poderes públicos salvaguar
dan la conservación y promueven 
el enriquecimiento del legado his
tórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de ios bie
nes que lo integran sitos en su 
territorio, cualquiera que sea su 
régimen jurídico y su titularidad. 
L a Ley penal sancionará los aten
tados contra este patrimonio. 
Articulo 40: 

Todos los españoles tienen de-
írecho a disfrutar de una vivien
da digna y adecuada. Los pode
res-públicos promoverán las con
diciones para hacer efectivo es
te derecho y regularán la uti l i
zación del suelo de acuerdo con 
el interés general. 
Artículo 41: 

Los poderes públicos promove
rán las condiciones para la par-, 
ticipación libre y eficaz de la 
juventud en el desarrollo político, 
social, económico y cultural. 
Articulo 42: 

Los poderes públicos garanti
zarán a los disminuidos físicos o 
mentales y personas incapacita
das una atención especializada y 
un reforzamiento del amparo que 
los derechos fundamentales de 
este título otorga.n a todos ios 
poderes públicos. 
Artículo 43: 

Los poderes públicos garantiza
rán el derecho de los ciudadanos 
que alcancen la tercera edad a 
una estabilidad económica me
diante pensiones adecuadas y a 
una asistencia especial. 
Artículo 44: 

1. — Todos tienen derecho al 
control de la calidad de los pro
ductos de consumo general y a 
una información fidedigna .sobre 
los mismos. 

2. — Con este -fin los poderes 
públicos fomentarán la partici
pación de las organizaciones de 
consumidores. 

3. — L a Ley regulará el control 
de la organización del comercio 
interior, del régimen general de 
autorización de los productos co
merciales y de la publicidad de 
los mismos 

C A P I T U L O CÜARTO: G A 
R A N T I A S D E LOS D E R E 
CHOS F U N D A M E N T A L E S 

Articulo 45: 
1. — Los derechós y libertades 

reconocidos en el capítulo dos del 
presente título vinculan a todos 
los poderes públicos. Sólo por 
Ley, que en todo caso deberá res
petar su contenido esencial, po
drá desarrollacse el ejercicio de 
tales derechos y libertades. 

2. — Cualquier ciudadano jpodrá 
recabar la tutela de los derechos 
reconocidos en el capítulo segun
do ante los tribunales ordmarios, 
por ún procedimiento basado en 
los principios de preferencia y 
sumariedad y, a través del recur-

D E CON 
so extraordinario de amparo ante 
el Tribunal Constitucional. 

3.— E l reconocimiento, el res
peto y la protección de los prin
cipios reconocidos en el capítulo 
tercero, informará la legislación 
positiva, la práctica Judicial y la 
actuación de los poderes públicos. 
S in embargo no podrán ser alega
dos, directamente, como derechos 
subjetivos, ente los tribunales. 
Articulo 46: 

Una ley - orgánica regulará la 
institución del defensor del pue
blo, como alto comisionado de las 
Cortes Generales para la defensa 
de los derechos comprendidos en 
este título, quien, en todo caso, 
podrá ejercer las acciones a que 
se refiere el apartado dos del 
artículo' anterior. 

C A P I T U L O QUINTO: SUS
PENSION D E LOS D E R E 
CHOS F U N D A M E N T A L E S 

Artículo 47: 
1. — Los derechos reconocidos 

en los artículos diecisiete, die
ciocho, apartados dos y tres, die
cinueve, veinte, apartado uno, 
cuatro y siete y artículo veintiuno 
podrán ser suspendidos cuando se 
acuerde la declaración de estado 
de excepción o de guerra, en los 
términos previstos por la Cons
titución. E l derecho a la huelga 
reconocido en el artículo treinta 
y uno, tres, y el de adopción de 
medidas de conflicto colectivo re
conocido en el artículo treinta y 
dos, dos, sólo podrán ser suspen
didos ep los casos de declaración 
del estado de guerra a que sé re
fiere el artículo noventa y cuatro. 

2. -— Con arreglo a la Ley y por 
sentencia firme procederá, como 
pena accesoria, l a privación tem
poral de los derechos de libertad 
de expresión, de enseñañza, de 
reunión, de asociación, de sufra
gio y de ejercicio de cargo pú
blico, por razones de seguridad 
del Estado, protección de la mo
ral y protección de los derechos 
y libertades de ios ciudadanos. 

T I T U L O T E R C E R O D E L A 
CORONA 

Articulo 48: 
L — E l Rey es el Jeje del Esta-^ 

do, símbolo de su unidad y per
manencia. Arbitra y modera el 
funcionamiento • regular de las 
instituciones; tutela los derechos' 
y libertades reconocidos por la 
Constitución; asume la alta re
presentación del Estado en las 
relaciones internacionales y ejer
ce las funciones que le atribuyen 
expresamente la Constitución y 
las Leyes. • 

2. — Su título es el de Rey de 
España y podrá utilizar los de
más que corresponden a la Co
rona. 

3. — L a persona del Rey es i n 
violable, y no está sujeta a res
ponsabilidad. Sus actos, salvo lo 
previsto en el artículo cincuenta 
y siete, dos, es tarán siempre re
frendados por las personas a 
quienes corresponda, careciendo 
de validez sin dicho refrendo. 
Articulo 49: 

1. — L a Corona de España es 
hereditaria en los «sucesores de 
Su Majestad Don Juan Carlos J 
de Borbón. L a sucesión en el 
trono, seguirá el orden regular 
de primogenitura y representa
ción, siendo preferida siempre la 
línea anterior a las posteriores; 
en la misma linea, el grado más 
próximo a l más remoto; en el 
mismo grado, el varón á la hem
bra, y en el mismo sexo la per
sona de más edad a la de me
nos. 

2. — E l Príncipe heredero, desde 
su nacimiento o desde que se 
produzca el hecho que origine el 
llamamiento, tendrá la dignidad 
de Príncipe de Asturias, y los de
más títulos vinculados tradipia-
nalmente al sucesor de la Corona 
de España. 

3. — Extinguidas todas las líneas 
no excluidas porcia Ley, las Cortes 
Generales proveerán a la sucesión 
en la Corona en la forma que más 
convenga a los intereses de Es
paña. 

4. — Las abdicaciones y renun
cias y cualquier duda de hecho o 
de derecho que ocurra en el orden 
de sucesión a la Corona se resol
verán por una Ley. 
Artículo 50: 

E l consorte del Rey o de la Rei
na no podrá asumir funciones 
constitucionales, salvo lo dispues
to para la regencia. 
Artículo 51: 

1.— Cuando e± Rey fuere menor 
de edad, él padre o la madre del 

ÜCION 
Rey y, en su defecto, el pariente 
más próximo a suceder en la Co
rona, según el orden establecido 
en la Constitución entrará a ejer
cer inmediatamente la régencia y 
la ejercerá durante el tiempo de 
la minoría de edad del Rey. 

2. — De la misma manera se pro
cederá cuando el Rey se inhabili^ 
tara para el ejercicio de su autori
dad y la imposibilidad fuese reco
nocida por lap Cortes Generales. 

3. — Si no hubiese ninguna per
sona a quien- corresponda la re
gencia, ésta, será nombrada por 
las Cortes y se compondrá de una, 
tres o cinco personas. 

4. — Para ejercer l a . regencia es 
preciso ser españou y mayor de 
edad. 
Artículo 52: 

1. — Será tutor del Rey menor 
la persona que en su testamento 
hubiese nombrado el Rey difunto, 
siempre que sea .mayor de edad y 
español de nacimiento; si no lo hvu 
bies*; nombrado, será tutor el pa
dre o la madre, mientras perma-
nezcan viudos. En su defecto lo 
nombrarán las Cortes, pero no 
podrán estar reunidos los cargos 
de regente y tutor sino en el pa
dre, madre o ascendientes direc
tos del Rey. 

2. — E l ejercicio de la tutela es 
también incompatible con el de 
todQ_ cargo o representación, poli-
tica. . 
Artículr 53: 

1. — E l Rey, ai ser proclamado 
ante las Cortes Generales, presta-
rá juramento de desempeñar fiel
mente sus funciones, "guardar la 
Constitución y las Leyes y respe
tar y tutelar Iqs derechos de los 
ciudadanos. 

2. — E l Príncipe1 heredero, al ser 
mayor de edad, y el regente al 
hacerse cargo de sus funciones, 
prestarán el mismo juramento del 
número anterior^ así como el de 
fidelidad al Rey. 
Artículo 54: 

Corresponde al Rey: 
a) Nombrar ai presidente del 

Gobierno ea los términos previs
tos por él artículo 97 y poner fin 
a sus funciones, cuando aquél le 
presente la dimisión del Gobierno. 

b) Nombrar y separar a los mi
nistros a propuesta del presidente 
del Gobierno... 

e) Convocar y disolver las Cor
tes Generales y convocar eleccio
nes, en los términos previstos en 
la Constitución. 

d) Sancionar y promulgar las 
Leyes. 

e) Convocar a referéndum en 
los casos previstos en la Consti
tución. 

f) E l mando supremo de las 
Fuerzas Armadas. 

g) Expedir los Decretos acor
dados en Consejo de Ministrosj 
conferir los emytóOís civiles y mi
litares y conceder honores o dis
tinciones con arreglo a las Leyes. 

h) Ejercer el derecho de gra
cia con arreglo a la Ley. 

i) Presidir el Consejo de Minis
tros cuando ello sea necesario y 
ser informauo por el iresidente 
del Gobierno de los asuntos de 
Estado. 
Articulo 5á: 

. 1 . — E l Rey acredita a los emba
jadores y otros repreguntantes di-
plo-náticos. os representantes ex
tranjeros en España están acredi
tados por él. 

2. — E l rley autoriza la celebra
ción de los tratados internaciona
les y en su caso, los ratifica. Sin 
embargo, 'a conclusión de *rata-
dos que afecten materiasr de com
petencia de las Cortes Generales 
deberá ser previamente autorizada 
mediante Ley. 

3. — Grande un cratado sea con
trario a la Constituci n. su conclu
sión deberá ser autorizada me-
liante el procedimiento previo 
para la revisión* constituc onal. 

4. - Las Cortes General s serán 
oportunamente informadas . la 
conclusión de los restantes trata
dos. 

5. — A l Rey corresponde, previa 
autorización de las Cortes Genéra
le declarar la guerra y concluir 
la paz. 
Artículo 56: 

Los actos del Roy serán refren
dados por el presidente del Gobier
no y, en su caso, por los ministros 
competentes. Los actos del Rey 
mencionados en el artículr 54 apar
tados a) y c) serán refrendados 
por el presidente del Congreso a 
efectos de autentificar ei cumpli
miento de los requisitos estable
cidos or la Conctitución para el 
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ejercicio de estas potestades. 
Articulo 57: 

1. — Bl "Rey recibe de los presu
puestos del Estado una cantidad 
global para el sostenimiento de su 
familia y casa y aistribuye libre
mente la misma. 

2. — E l Rey nombra y releva li
bremente a los miembros civiles y 
militares de su Casa. 

TITULO IV,- DE LAS COR
TES GENERALES.- CAPI
TULO PRIMERO: DE LAS 
CAMARAS 

Artículo 58: 
1. — Las Cortes Generales esta

rán formadas por el Congreso de 
los Diputados y el Senado. 

2. -^ Nadie podrá ser miembro de 
ias dos Cámaras simultáneamente, 
ni acumular el mandato de una 
asamblea de territorio autónomo 
con el de diputado al Congreso. 

3. — Los miembros de las Cortes 
Generales representan al pueblo 
español y no están ligados por 
mandato imperativo. 

4. — Las reuniones de parlamen
tarios 3ue se celebren sin convo
catoria reglamentaria, no vincula
rán a las Cámaras, y no podrán 
epercer sus funciones, ni osten
tar sus privilegios. 
Artículo 59: 

1. — bos diputados del Congre
so se elegirán por sufragio univer
sal, libre, igual, directo y secreto. 

2. — E l Congreso es elegido por 
cuatro años. E l mandato de los 
diputados termina cuatro años des
pués de su elección o el día de la 
disolución de la Cámara. 

3. — Son electores- y elegibles, 
todos los españoles mayores de 
edad que estén en el pleno uso de 
sus derechos políticos. La Ley re
conocerá y el Estado facilitará el 
ejercicio del derecho de sufragio 
a los españoles que se encuentren 
fuera ^el territorio de España. 
Artículo 60: 

1. — E l Senado se compone de 
los representantes de los distintos 
territorio^ autónomos que inte
gran España. 

2. — Los senadores serán elegi
dos por las asambleas legislativas 
de los territorios autónomos, en
tre sus^ hüembros, por un período 
igual al de su propia legislatura, 
con arreglo a un sistema de repre
sentación proporcional y de ma
nera que asegure la representa
ción de las diversas áreas del te
rritorio. 

3. — Cada territorio autónomo 
designará diez senadores y otro 
más por cada quinientos mil habi
tantes o fracción superior a dos
cientos, cincuenta mil habitantes. 
Ningún territorio autónomo podrá 
designar un número de senadores 
igual o mayor al doble del núme
ro de senadores que correspon
da a otro territorio autónomo. 

4. — A l comienzo de cada legis
latura, el Congreso de los Diputa
dos, por mayoría de tres quintos 
de vo¿..ntes que represente al me
nos, la mayoría absoluta de la Cá
mara, podrá elegir hasta veinte 
senadores de entre personas que 
hubieran prestado servicios emi
nentes en la vida cultural, política, 
económica o administrativa de 
España. 
Artículo 61: 

1.— La Ley Electoral determina
rá los cascos de inelegibilidad e 
ineompatibilidad de los diputados 
y senadores que comprenderá, en 
todo caso: 

a) A los altos cargos de la Ad
ministración del Estado, que de
termine la Ley, con excepción, en 
todo caso, de los miembros del 
Gobierno. 

b) A los militares profesiona
les y miembros de las fuerzas de 
orden público y política gubernati
va, en activo. 

c) A los jueces y fiscales en ac
tivo. 

d) A los miembros de las jun
tas electorales, 

e) • A los componentes del tribu, 
nal constitucional. 
Artículo 62: 

L a validez de las actas y ereden-
eiales de los miembros de ambas 
Cámaras estará sometida al con»-
trol judicial, en los términos que 
establezca la Ley Electoral 
Artículo 63: 

1.— Los diputados y senadores 
gozan de inviolabilidad por los 
actos realizados y las opiniones 
manifestadas en el ejercicio de sus 
funciones, 

2.— Los diputados y senado
res gozan asimismo, de inmunidad 
y sólo podrán ser detenidos en ca-
*> de flagrante delito. No podrán 

ser inculpados ni procesados sin 
la previa autorización de la Cáma
ra respectiva, 

S.— E n las causas contra dipu
tados y senadores será competen
te la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, 

4,— Los diputados y senadores 
percibirán una remuneración cu
ya cuantía será fijada por las res
pectivas Cámaras, 
Artículo 64: 

1. — Las Cámaras establecen sus 
propios reglamentos y el estatu
to de su personal y aprueban au
tomáticamente sus presupuestos. 

2. — Las Cámaras eligen sus 
respectivos presidentes y los 
miembros de sus mesas. Las sesio
nes conjuntas serán presididas 
por el presidente del Congreso. 

3. — Los presidentes de las Cá
maras ejercen en nombre de ias 
mismas todos los poderes admi
nistrativos y facultades de policía 
en el interior de sus respectivas 
sedes. 
Artículo 65: 

1. — Las Cortés Generales cele
brarán dos períodos ordinarios de 
sesiones: el primero de septiembre 
a diciembre y el segundo de febre
ro a julio. 

2. — Podrán celebrarse períodos 
extraordinarios de sesiones a pe
tición del Gobierno, de la Diputa
ción permanente o de la mayoría 
absoluta de los miembros de cual
quiera de las Cf'maras. Los perío
dos extraordinario- de sesiones 
deberán convocarse por los res
pectivos presidentes, sobre un or
den del día determinado y serán 
clausurados u n í vez que éste ha-. 
ya sido agotado. 
Articula 66: 

1. — Las Cámaras funcionarán 
en pleno y por comisiones. 

2. — Las Cámaras podrán dele
gar en las comisiones legislativas 
permanentes la aprobación de Pro
yectos o Proposiciones de Ley, 
sin perjuicio de la competencia 
del pleno, para recabar el debate 
y votación de cualquier Proyecto 
o Proposición. 

3. —Quedan exceptuados de lo 
dispuesto en el apartado ante
rior, l a reforma constitucional, 
las cuestiones internacionales, las 
Leyes Orgánicas y de Bases y los 
presupuestos generales del Esta
do. 
Artículo 67: 

1. —Las Cámaras pueden nom
brar comisiones de Investigacio
nes sobre cualquier asunto. E l 
Gobierno y todas las autoridades 
y órganos administrativos deben 
prestarles ayuda. Sus conclusio
nes no serán obligatorias pá ra los 
tribunales no afectarán a las re
soluciones judiciales. 

2. —Será obligatorio comparecer 
a re<piirimiento de las Cámaras. 
L a Ley regulará las sanciones que 
puedan imponerse por incumpli
miento de esta obligación. 
Articulo 68: 

1. — E n cada Cámara habrá una 
diputación permanente compues
ta por un mínimo de veintiún 
miembros que representarán a los 
Grupos „ Parlamentarios, en pro
porción a su importancia numé
rica. 

2. —Las Diputaciones Perma
nentes estarán presididas por el 
presidente de la Cámara respec
tiva y tendrán como funciones, 
además de la .convocátoria de pe
ríodos extraordinarios de sesiones 
en los términos del artículo 65, l a 
de velar por los poderes de las 
Cámaras, cuando éstas no estén 
reunidas. 

3. —Reunida la Cámara, l a D i 
putación Permanente da rá cuen
ta de los asuntos tratados y de 
sus decisiones. 
Artículo 69: 

1. —Para adoptar acuerdos las 
Cámaras deben estar reunidas re
glamentariamente y con asisten
cia de la mayoría de sus miem
bros, 

2.—-Dichos acuerdos para ser 
válidos deberán ser aprobados por 
la mayoría de los miembros pre
sentes, sin perjuicio de las ma
yorías que establezca la Consti
tución, las Leyes Orgánicas y los 
Reglamentos de las Cámaras. 

3. —ÍEI voto de senadores y di
putados es personal e indelega
ble. 
Articulo 70: 

Las reuniones de las .Cámaras 
serán públicas salvo acuerdo en 
contra de cada Cámara, tomado 
por mayoría absoluta y con arre
glo al Reglamento. 

C A P I T U L O SEGUNDO: D E 
L A E L A B O R A C I O N D E L A S 
L E Y E S • 

Articulo 71: 
Las Cortes Generales ejercen 

la potestad legislativa sin perjui
cio de lo previsto en el Título 
v m , aprueban los presupuestos, 
controlan la acción del Gobierno 
y tienen las demás competencias 
que les atribuye la Constitución. 

Articulo 72: 
Son materias propias de 

Ley: 
a) E l desarrollo de los dere

chos y deberes comprendidos en 
el Título n , y en lo que proceda 
de los principios generales decla
rados en el Título I . 

h) EL desarrollo de las insti
tuciones de la presente Constitu
ción, incluyendo el derecho elec
toral, sin perjuicio de las auto
nomías reglamentarias de las Cá
maras y cuantas remisiones con
tenga la presente Constitución a 
la Ley. 

c) Las normas básicas en ma
teria de orden público. 

d) E l Derecho Civil . 
e) E l Derecho Penal, Procesal 

y Judicial. 
f ) Las normas básicas del De

recho Mercantil, Laboral y de la 
Seguridad Social. 

g) Las normas básicas de ia 
Administración, y de l a f unción 
pública y de la defensa nacional. 

h) Administración y contabi
lidad. Los presupuestos del Esta
do. 

i ) Las cuestiones financieras 
y fiscales, así como los textos bá 
sicos de la planificación y orde
nación económica y social. 

j ) Las normas básicas sobre 
la ordenación del sector público 
de l a economía. 

k ) Las normas básicas en ma
teria de obras públicas y trans
portes. " 

1) Las normas básicas de la 
educación y de los planes gene
rales de enseñanza. 

m) Las normas básicas sobre 
el régimen del suelo, urbanismo 
y vivienda. 

n) Las delegaciones normati
vas concedidas a l Gobierno. 

o) Cualquier otra materia cu
ya regulación legal sea acordada 
por l a mayoría absoluta del Con
greso. Dicho acuerdo podrá com-, 
prender la suspensión de dispo
siciones reglamentarias sin per
juicio de tercero, en los términos 
que una Ley establezca. 
Articulo 73: 

1. —-Son Leyes Orgánicas las re
lativas al desarrollo de los t í tu
los I y n de la Constitución, a la 
organización de las instituciones 
c e n t r a l e s del Estado, las que 
aprueben los estatutos de auto
nomía y el régimen electoral ge
neral. ' 

2. —Las Leyes Orgánicas debe
rán ser aprobadas, modificadas o 
derogadas por mayoría absoluta 
del Congreso. 
Articulo 74: 
- 1,—ias Cortes Generales po

d r á n autorizar al Gobierno me
diante una Ley de Bases, para 
dictar legislación delegada sobre 
materias determinadas. 

2. —No podrá otorgarse ninguna 
delegación legislativa : de modo 
implico ni en un texto que no sea 
presentado expresamente c o m o 
Ley de Bases. 

3. —Las Leyes de Bases mencio
na rán expresamente el objeto y 
alcance de l a delegación legisla
tiva, e. indicarán el plazo dentro 
del cual es válida. 

4. —Sin perjuicio de la compe
tencia propia de los tribunales, 
las comisiones de las Cortes po
d r á n pedir la suspensión de la le 
gislación delegada. E n caso de 
uso incorrecto de l a delegación, 
la resolución corresponde al ple
no. 

5. —Las Leyes de Bases podrán 
establecer en cada caso fórmulas 
adicionales de control. 
Artículo 75: 

Las delegaciones legislativas no 
podrán en ningún caso: 

a ) Autorizar l a modificación 
de l a propia Ley de Bases. 

b) Facultar para dictar nor
mas con carácter retroactivo. 

c) Permitir la subdelegación a 
autoridades distintas del propio 
Gobierno. 
Articulo 76: 

Cuando una Proposición de Ley 
o una enmienda fueran contra
rias a una delegación legMatdva 
autorizada por Ley de Bases, el 
Gobierno podrá pedir que no se 
tramite. E n tal caso podrá pedir

se l a tramitación de una Propo
sición de Ley para l a derogación 
total o parcial de la Ley de B a 
ses. 
Articulo 77: 

Los actos del Gobierno por los 
que se promulgue legislación de
legada recibirán el título de De
cretos legislativos y serán siem
pre informados por el Consejo de 
Estado que, en todo caso, se pro
nunciará sobre su conformidad o 
disconformidad con l a Ley de B a 
ses. 
Artículo 78:. 

1. — E n casos de extraordinaria 
y urgente necesidad el Gobierno 
podrá dictar disposiciones legis
lativas provisionales que tomaran 
la forma de Decretos -Leyes, que 
regulen materias enumemdas en 
el art ículo setenta y dos y no 
afecten a la ordenación de las 
instituciones del Estado, los de
rechos y libertades de los ciuda
danos regulados en el Título I I 
ni a l régimen de los territorios 
autonómos. 

2.--Estos Decretos-Leyes debe
rán ser inmediatamente presen
tados antes las Cortes Generales, 
convocadas al efecto si no estu
vieran reunidasj y caducarán, si 
no fueran convalidados por las 
mismas, en el plazo de los trein
ta días siguientes a su promulga
ción, 

3. —Cmmnte el plazo estableci
do en el párrafo anterior las Cor
tes podrán tramitarlos como Pro
yectos de Ley por el procedimien
to de urgencia. 
Articulo 79: 

1. —Corresponde a l a potestad 
reglamentaria del Gobierno la re
gulación de las materias no re
servadas a l a Ley, sin perjuicio 
de lo previsto en el Título V I I . 

2.—En caso de duda sobre el 
carácter legislativo o reglamen
tario de una norma y previo dic
tamen de la Comisión de Compe
tencia Legislativa'"del Congreso y 
del Consejo de Estado, resolverá 
el Tribunal Constitucional. 
Articulo 80: 

1.—La iniciativa legislativa co
rresponde a l t sób i e rno y a los di
putados, b i e n directamente, ó 
bien a través de los grupos parla
mentarios. 

2. — E l Senado podrá solicitar 
del Gobierno l a adopción de^un 
Proyecto de Ley o remitir ante la 
Mesa del Congreso una Proposi-

. ción de Ley, delegando ante di
cha Cámara un máximo de tres 
senadores encargados de su de
fensa. 

3. — E l mismo derecho p o d r á 
ejercerse también por las Asam
bleas de los territorios autóno
mos. E n tal supuesto se actuará 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior. 

4. —(Podrán someterse al Con
greso Proposiciones de Ley ar
ticuladas y motivadas, con las 
firmas acreditadas de quinientos 
mil electores. L a iniciativa popu 
lar no procede en materias t r i 
butarias, de carácter intemacio-
nal, n i en lo relativo a la prerro
gativa de gracia. Iva Ley regula
rá el ejercicio de este derecho. 
Articulo 81: 

1. —Los Proyectos de Ley del 
Gobierno s e r á n aprobados en 
Consejo de Ministros y siempre 
que se trate de Leyes Orgánicas 
o Leyes de Bases irán acompa
ñados del informe del Consejo de 
Estado. 

2. — E n todo caso irán acompa
ñados^ de una exposición de mo
tivos y de cuantos antecedentes 
establezca una Ley Orgánica de 
Régimen Jurídico de la Adminis
tración, s in perjuicio de los que 
reclamen las Cámaras. 
Articulo 82: 

L a tramitación de las Proposi
ciones de Ley se regulará por los 
Reglamentos de las Cámaras, sin 
que la prioridad debida a los Pro
yectos del Gobierno impida el 
ejercicio de la Iniciativa legisla
tiva en los términos regulados en 
el artículo ochenta. 
Artículo 83: 

1. —Aprobado por el Congreso 
un Proyecto o Proposición de Ley, 
el presidente de dicha Cámara 
da rá inmediata cuenta del mis
mo a l presidente del Senado, el 
cual lo someterá a l a deliberación 
de éste. 

2. — E l Senado, en el plazo de 
un mes a partir del día de la re
cepción del texto puede, median
te mensaje motivado, oponer su 
veto al mismo. E n este caso, el 
Proyecto no podrá ser sometido 

al Rejr^para su sanción, salvo que 
el Congreso acepte las enmiendas 
propuestas por el Senado ó ra t i 
fique por mayoría absoluta de 
sus miembros el texto inicialmen-
te aprobado. 

3.—El plazo de un mes se redu
cirá al de diez días naturales en 
los proyectos declarados urgentes 
por el Gobierno o por el Congreso 
de Diputados. 
Artículo 84: 

Las Leyes aprobadas definitiva
mente por las Cortes Generales 
serán sancionadas por el Rey en 
el plazo de quince días, quien las 
promulgará y ordenará inmediata
mente su publicación. 
Artículo 85: 

1. — L a aprobación de las Leyes 
votadas por las Cortes Generales 
y aún no sancionadas, las decisio
nes políticas de especial transcen
dencia y la derogación de Leyes 
en vigor, podrán ser sometidas a 
referéndum de todos los ciudada
nos. 

2. — E n los dos primeros supues
tos del número anterior el referén
dum será convocado por el Rey, 
a propuesta del Gobierno, a ini
ciativa de cualquiera de las Cáma
ras, o de tres asambleas de terri
torios autónomos. E n el tercer su
puesto, la iniciativa podrá proce
der también de setecientos cin
cuenta mil electores. 

3. — E l plazo previsto en el ar
tículo anterior para la sanción real, 
se contará, en este supuesto, a par
tir de la publicación oficial del re
sultado del referéndum. 

4. — E l resultado del referéndum 
se impone a todos los ciudadanos 
y a todos los órganos del Estado, 

5. —Una Ley Orgánica regulará 
las condiciones del referéndum le
gislativo y del Constitucional, así 
como la iniciativa popular a que 
se refiere el presente artículo y la 
establecida en el artículo ochenta. 

CAPITULO TERCERO: DE 
LAS RELACIONES ENTRE 
E L GOBIERNO Y LAS COR-
TES GENERALES < 

Artículo 86: 
1. — E l Gobierno responde solida

riamente de su gestión política an
te el Congreso de los Diputado?. 

2. —-En cada período ordinario de 
sesiones del Congreso se celebrará 
al menos un debate sobre la orien
tación de la política general del 
Gobierno. 

3. — E l Gobierno puede formular 
declaraciones de política general 
ante ambas Cámaras. 
Artículo 87: 

Las Cámaras podrán recabar la 
información que' precisen del Go
bierno y de sus Departamentos y 
de cualesquiera autoridades inclu
yendo las de los territorios autó
nomos. 
Artículo 88: 

1. —Las Cámaras y sus comisio
nes pueden reclamar la presencia 
de los miembros del Gobierno. 

2. —Los miembros del Gobierno 
tienen acceso a las sesiones de las 
Cámaras y a sus comisiones y la 
facultad de hacerse pir en ellas, 
y podrán solicitar que informen 
ante las mismas funeíonarios de 
sus Departamentos. 
Artículo 89: 

1. — E l Gobierno y sus miembros 
están sometidos a las interpelacio
nes y preguntas que se produzcan 
en las Cámaras. En . los Reglamen
tos de estas se establecerá un día 
fijo a la semana para su debate. 

2. —Toda interpelación dará lu
gar a una moción en la que l a Cá
mara exprese su opinión. 
Artículo 90: 

E l presidente del Gobierno pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros puede plantear ante el 
Congreso de los Diputados la cues
tión de confianza sobre su progra
ma o sobre una dedaración de po
lítica general. L a confianza se en
tenderá otorgada cuando vote a 
favor de la misma la mayoría ab
soluta de los diputados. 
Artículo 91: 

1. — E l Congreso de los Dipu
tados exige la responsabilidad po
lítica del Gobierno mediante la 
adopción por mayoría absoluta de 
la moción de censura. 

2. — L a moción de censura debe
rá ser propuesta al menos por la 
décima parte de los diputados y 
habrá de incluir un candidato a 
la presidencia del Gobierno, que 
se entenderá elegido en caso de 
que el Congreso adoptare la mo
ción. 

3. — L a moción de censura no 
podrá ser votada hasta que trans-

(Pasa a la página siguiente) 
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curran cinco días desde su presen
tación. E n fos dos primeros días 
de dicho plazo podrán presentarse 
mociones alternativas. 

4.—Si la moción de censura no 
fuese aprobada por el Congreso sus 
signatarios no podrán presentar 
otra durante el mismo período de 
sesiones. 
Artículo 92: 

1. —Si el Congreso niega su con
fianza al Gobierno, éste presentará 
su dimisión al Rey, procediéndose 
a continuación a la designación 
de nuevo presidente del Gobierno, 
según lo dispuesto en el artículo 
noventa y siete. 

2. —Si el Congreso adopta una 
moción de censura, el Gobierno 
presentará su dimisión al Rey y 
éste nombrará nuevo presidente del 
Gobierno al candidato elegido por 
el Congreso. 
Artículo 93: 

1. — E l presidente del Gobierno 
previa deliberación del mismo y 
bajo su exclusiva responsabilidad, 
podrá proponer la disolución del 
Congreso que será decretada por 
el Rey. 

2. — L a propuesta de disolución 
no podrá presentarse cuando esté 
en trámite una moción de censura. 

3. —No procederá nueva disolu
ción antes de que transcurra un 
año desde la anterior, salvo lo dis
puesto en el artículo 97, aparta
do 5. 

4. —Las elecciones tendrán lugar 
entre íos treinta días y los cincuen
ta días después de la disolución. 
E l Congreso electo deberá ser con
vocado dentro de los veinticuatro 
días siguientes a la celebración de 
las elecciones. 
Artículo 94: 

h—Una Ley Orgánica regulará 
los estados de alarma, de excep
ción y de guerra y las competen
cias y limitaciones correspondien
tes. 

2. — E l estado de alarma será de
clarado por el Gobierno por un 
plazo máximo de quince días, dan
do cuenta inmediata al Congreso 
de los Diputados. 

3. — E l estado de excepción será 
declarado por el Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva 
del Gobierno. Tendrá una dura
ción máxima de treinta días pro-
rrogables por otro plazo igual. E l 
Congreso determinará igualmente 
el ámbito territorial a que se ex-

. tienden los efectos de la declara
ción. 

4. — E l estado de guerra será de
clarado por la mayoría absoluta 
del Congreso de Diputados a pro
puesta exclusiva del Gobierno. E l 
Congreso determinará su duración 
y condiciones. 

5. — L a declaración de los estados 
de alarma, de excepción y de gue» 
rra no modificará el principio de 
responsabilidad del Gobierno y de 
s u s agentes reconocidos en la 
Constitución y en las Leyes. 

T I T U L O V : D E L GOBIERNO 
Y D E L A A D M I N I S T R A 
CION.—. C A P I T U L O P R I 
M E R O : D E L GOBIERNO 

Articulo 95: 
E l Gobierno dirige la política, 

l a Administración Civi l y Militar 
y la defensa del Estado. Ejerce 
l a función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes. 
Articulo 96: 

1. — E l Gobierno se compone 
del presidente, de los vicepresi
dentes, en su caso, y de los de
más miembros que establezca la 
Ley. 

2. — E l presidente del Gobierno 
dirige la acción de éste, distribuye 
y coordina las funciones de los 

demás miembros de aquél, sin 
perjuicio de la competencia y 
responsabilidad directa de éstos 
por la gestión de sus Departa
mentos. 
Artículo 97'. 

1. — A l comienzo de cada le
gislatura y en los demás supues
tos constitucionales en que así 
proceda, el Rey, previa consulta 
con los presidentes de ambas Cá
maras de las Cortes Generales y 
los portavoces designados por los 
Grupos Parlamentarios, propon
drá un candidato a l a presiden
cia del Gobierno. 

2. — E l candidato designado 
conforme a lo previsto en el apar
tado anterior expondrá ante .el 
Congreso de los Diputados el 
programa político del Gobierno 
que se propone formar y solicitará 
la confianza del Congreso sobre 
el mismo. 

3. — S i el Congreso de los D i 
putados, por el voto de la mayo
ría absoluta de sus miembros, 
otorga su confianza a un candi
dato designado según lo previsto 
en el apartado uno; el Bey le 
nombrará presidente del Gobier
no. 

4. — S i en los diez días siguien
tes, ninguno de los candidatos 
hubiere recibido, la confianza del 
Congreso, por mayoría absoluta, 
el Congreso podrá otorgar su 
confianza por mayoría simple. 

5. — S i en el plazo de quince 
días siguientes no hubiera sido 
posible el nombramiento de un 
presidente del Gobierno de acuer
do con lo previsto en los apar
tados anteriores, el Bey disolve
rá el Congreso de los Diputados 
y convocará nuevas elecciones. ' 

6. — Los demás miembros del 
Gobierno son nombrados y sepa
rados por el Bey, a propuesta del 
presidente. 
Articulo 98: 

1. — E l Gobierno cesa tras la 
celebración de elecciones genera
les, en caso de pérdida de la con
fianza parlamentaria, o por di
misión de su presidente. 

2. — E n el primej supuesto, el 
Gobierno continúa en funciones 
hasta la toma de posesión del 
nuevo Gobierno, 

3;— E n caso de pérdida de la 
confianza parlamentaria o de di
misión del presidente, los demás 
miembros del Gobierno continua
rán en funciones hasta que tome 
posesión un nuevo Gobierno. 
Articulo 99: 

1. — Los miembros del Gobierno 
no podrán ejercer otras funciones 
representativas que j a s derivadas 
del mandato parlamentario, n i 
cualquier otra función pública 
que no derive de su cargo, n i ac
tividad profealionaa o mercantil 
alguna. 

2. — Una Ley Orgánica regula
r á el estatuto y las incompatibi
lidades de los miembros del Go
bierno. 
Articulo 100: 

1. — L a responsabilidad criminal 
del presidente y los demás miem
bros del Gobierno será exigible, 
en su caso, ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo. 

2. — S i la acusación fuere por 
traición o por cualquier delito 
contra la seguridad del Estado, 
sólo podrá ser planteada por in i 
ciativa de la cuarta parte de los 
miembros del Congreso, y con la 
aprobación de la mayoría absolu
ta del mismo. 

3. — L a prerrogativa real de gra
cia no seré aplicable a ninguno 
de los supuestos del presente ar
tículo. 
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C A P I T U L O SEGUNDO: D E 
LA A D M I N I S T R A C I O N 

Artículo 101: 
1. — L a Administración Pública 

se ordena de acuerdo con los prin
cipios de descentralización y des
concentración ' y actúa coordina
damente para el cumplmliento 
de sus funciones en los respecti
vos ámbitos territoriales de su 
competencia. 

2. — L a Administración del E s -
tado y sus órganos periféricos son 
creados, establecidos y coordina
dos por el Gobierno de acuerdo 
con la Ley. 

3. — L a Ley regulará el estatuto 
de los funcionarios públicos, es
tablecerá el sistema de incompa
tibilidades y garant izará l a im
parcialidad política en el ejer
cicio de sus funciones. 
Articulo 102: 

1. — Las fuerzas de Orden P ú 
blico, bajo la dependencia del 
Gobierno, tendrán como misión 
defender el ordenamiento cons
titucional, proteger el libre ejer
cicio de los derechos y libertades 
de los ciudadanos y garantizar 
la seguridad personal de éstos. 

2. — Una Ley Orgánica deter
minará las funciones, principios 
básicos de actuación y estatuto 
de las fuerzas de Orden Público. 
Articulo 103: 

L a Ley regulará: 
a) .— L a participación de los 

ciudadanos a través de las orga
nizaciones y asociaciones recono
cidos por la Ley en la forma
ción de las decisiones administra
tivas que les afecten. 

b) .— E l acceso a los ciudadanos 
a los archivos y registros ádmi-
nistrativos, salvo en lo que afec
te a l a seguridad y defensa del 
Estado, la averiguación de los de
litos y la intimidad de las per
sonas. 

, c) .— M procedimiento a t ra
vés del cual los actos administra
tivos deben producirse. 

d)'.— L a sumisión de los disposi
ciones y resoluciones administra
tivas a los principios de l a Je
rarquía normativa e inderogabi-
lidad singular de los Reglamen
tos. 
Artículo: 104: 

1. — Toda actividad de la Admi
nistración pública es tá someti
da al control jurisdiccional. 

2. — Los tribunales controlan 
la legalidad de la actuación ad
ministrativa y el sometimiento a 
los fines que la justifican. 
Articulo 105: 

1.— L a Constitución garantiza 
la autonomía de los municipios. 
Estos gozarán de personalidad j u 
rídica plena. Su Gobierno y ad
ministración corresponde a sus 
respectivos .Ayuntamientos, i n 
tegrados por los alcaldes y ios 
concejales. Los concejales serán 
elegidos por los vecinos del mu
nicipio mediante sufragio uni
versal, igual, libre, directo, y se
creto, en la forma establecida por 
la Ley. Los alcaldes serán elegidos 
por los concejales o por los veci
nos. L a Ley regulará las condi

ciones en las que procedan las 
reuniones en concejo abierto. 

2. — Las provincias, o. en su 
caso, las circunscripciones que los 
estatutos de autonomía establez
can mediante l a agrupación de 
municipios, gozarán igualmente 
de plena responsabilidad jurídica 
y servirán de base a la organi
zación territorial de la adminis
tración pública, sin perjuicio de 
otras formas de división estable
cidas por la Ley con este fin. Su 
gobierno y administración estarán 
encomendados a diputaciones, ca
bildos o corporaciones de carác
ter representativos. 

3. — Las haciendas locales de
berán disponer de los medios su
ficientes para el desempeño de 
los funciones que la Ley atribuye 
a las corporaciones respectivas y 
se nu t r i rán fundamentalmente de 
impuestos tasas propios y de par
ticipaciones en los ingresos del 
Estado y de los territorios au tó 
nomos. 
Artículo 106: 

E l Consejo dé Estado es el su
premo órgano consultivo del Go
bierno. L a Ley regulará su com
posición y competencia. 

T I T U L O I V . D E L P O D E R 
J U D I C I A L 

Articulo 107: 
1. — L a justicia emana del pue

blo y se administra en nombre 
del Rey por jueces y magistrados 
integrantes del poder judicial, i n 
dependientes, inamoylblés, res
ponsables y sometidos únicamen
te a l imperio de l a Ley. 

2. — E l ejercicio de la potestad 
jurisdiccional en todo tipo ds 
procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde 
en exclusiva a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las 
leyes según las normas de com
petencia y procedimiento que las 
mismas establecen. 

3. — E l principio de unidad Ju
risdiccional es l a base de la or
ganización y funcionamiento de 
los Tribunales. L a Ley regulará 
el ejercicio de la Jurisdicción M i 
litar en el ámbito estrictamente 
castrense y de acuerdo con los 
principios de la Constitución. 

4. — Se prohiben los Tribunales 
de Excepción, salvo lo dispuesto 
en cuanto a los estados de recep
ción. 
Articulo 108: 

Todos deben acatar las decisio
nes firmes de los tribunales y 
prestar la colaboración que éstos 
lés requieran en el desarrollo del 
proceso y en la ejecución de las 
sentencias y demás resoluciones 
judiciales. 
Articulo 109: 

L a justicia es gratuita en el 
orden penal y laboral; también 
lo es en el civil y contencioso -
administrativo cuando asi lo dis
ponga la Ley y en todo caso res
pecto a quienes acrediten insufi
ciencia de recursos para litigar. 
Articulo 110: 

1.— L a legislación procesal se 
inspirará en los principios de efi
cacia, rapidez y economía. 

2. — Las actuaciones judiciales 
serán públicas, salvo el secreto 
de la investigación sumarial. Po
drá acordarse excepcionalmente 
su celebración a puerta cerrada 
por resolución motivada y causa 
grave. 

3. — Toda sentencia ha de ser 
motivada y pronunciada en au
diencia pública. 

4. — E l procedimiento será pre
dominantemente oral, sobre todo 
en materia criminal. 

5. — Está autorizado el análisis 
y crítica de las resoluciones Ju
diciales, siempre que no implique 
desacato a los tribunales o a sus 
miembros, y con respecto a la 
ejecución de las resoluciones fir
mes. 
Artículo 111: 

Los errores judiciales darán de-
recho al perjudicado a una in
demnización conforme a la Ley. 
Artículo 112r 

1. — La Ley Orgánica del Poder 
Judicial determinará la- constitu
ción, funcionamiento, y gobierno de 
los Juzgados y Tribunales, así co
mo el estatuto jurídico de los jue
ces y magistrados y demás fun
cionarios y personal al servicio de 
la Administración de Justicia, de 
acuerdo con los principios demo
cráticos que inspiran la Constitu
ción. 

2. — E l Consejo Genéral del Po
der Judicial es el órgano de Go
bierno de^ la Administración d« 
Justicia. L a Ley Orgánica estable
cerá su estatuto y funciones, en 
particular en materia de nombra
mientos, ascensos e inspección. Sus 
miembros estarán sujetos al mis
mo régimen de incompatibilidad 
que él de los miembros del Tribu
nal Constitucional. 

3. — E l Consejo General del Po
der Judicial estará integrado por 
el presidente del Tribunal Supre» 
mo, que lo presidirá, y por veinte 
miembros nombrados por el Rey, 
doce de ellos a propuesta y en re
presentación de las distintas ca
tegorías de las carreras judiciales 
y ocho a propuesta del Congreso 
de los Diputados, entre juristas 
de reconocida competencia coa 
más de quince años de ejercicio en 
su profesión. 

4. — E l ámbito de competencia 
de las Audiencias Territoriales no 
excederá, en ning"ún. caso, del co
rrespondiente al territorio autóno
mo. La Ley fijará la composición 
y funcionamiento de los órganos 
de gobierno de aquéllas. 
Artículo 113: 

1. — ES Tribunal Supremo, con 
jurisdicción en toda España, será 
el órgano jurisdiccional superior 
en todos los órdenes, salvo lo dis
puesto en materia de garantías 
constitucionales. 

2. — E l presidente del Tribunal 
Supremo será nombrado por el 
Rey, a propuesta del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, en la for
ma que determine la Ley. 
Artículo 114: 

1., — E l ministerio fiscal tiene 
por misión promover la acción de 
la justicia en defensa de la legali
dad y de los intereses públicos tu-

(Pasa a {a página siguiente) 
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telados por la Ley, de oficio o a 
¡petición de los interesados, velar 
por la independencia de los Tri
bunales y procurar ante estos la 
satisfacción del interés social. 

2. — E l ministerio fiscal es tam
bién el órgano de relación entre el 
Gobierno y los órganos de la Ad
ministración de Justicia, ejercien
do sus funciones por medio de 
órganos propios conforme a los 
principios de unidad de actuación 
y dependencia jerárquica y con 
sujeción, en todo caso, a los de 
legalidad é imparcialidad. 

3. — E l ministerio fiscal se re
girá por su estatuto orgánico. 

4. — E l nombramiento del fiscal 
del Tribunal Supremo se hará en 
la forma establecida por el presi
dente de dicho Tribunal. 
Artículo 115: 

Los ciudadanos participarán en 
la administración de justicia en 
los casos y formas que la Ley es
tablezca. 
Artículo 116: 

La policía judiciai depende de 
los Tribunales y del ministerio fis
cal en sus funciones de avérigua-
ción del delito y descubrimiento y 
aseguramiento del delincuente, en 
los términos que la Ley establezca. 
Artículo 117: 

1. — Los jueces y magistrados, 
mientras se hallen en activo, no 
podrán desempeñar cargos públi-
eos ni pertenecer a un partido po
lítico. 

2. — La Ley establecerá el ré
gimen de incompatibilidades de los 
miembros del poder judicial, que 
deberá asegurar la total, indepen
dencia de los mismos. 

TITULO Vil.—ECONOMIA Y 
HACIENDA 

Artículo 118: 
1. — La economía y toda la ri

queza del país en sus distintas for
mas, y sea cual fuere su titulari
dad, está subordinada a los inte
reses generales, y podrá ser ob
jeto, en su caso, de expropiación 
forzosa con arreglo a la Constitu
ción y a las Leyes. 

2. — Los poderes públicos po
drán intervenir conforme a la Ley 
en la dirección, coordinación y ex
plotación de las empresas cuando 
así lo exigieran los intereses gene
rales. 

3. — La Ley podrá reservar «1 
sector público los servicios públi
cos esenciales, la explotación de 
fuentes de energía o las activida
des que (íonstituyan monopolio. 
Artículo 119: 

1. — La Ley establecerá de for
ma de participación de los intere
sados en la actividad de todos los 
organismos públicos, cuya función 
afecte a la calidad de la vida o al 
bienestar social. 

2. — Los poderes públicos pro
moverán eficazmente las diversas 
formas de participación en la em
presa y facilitarán un marco legis
lativo adecuado para las empresas 
cooperativas. 
Artículo 120: 

E l Estado atenderá a la moder
nización y desarrollo de todos los 
Sectores económicos, y en particu
lar de la agricultura, de la gana
dería y de la pesca, a fin de equi
parar las condiciones y nivel de 
vida de todos los españoles. 
Artículo 121: 

1. — E l Estado podrá planificar 
la actividad económica para aten
der a las necesidades colectivas, 
equiparar y armonizar el desarro-
llp regional y sectorial y estimular 
el crecimiento de los recursos del 
país. 

2. —Para la elaboración democrá
tica de los planes, el Gobierno 
tendrá en cuenta las previsiones 
que le sean suministradas por los 
territorios autónomos y el asesora-
miento y colaboración de los sin
dicatos y otras organizaciones pro
fesionales y empresariales, median
te la constitución de un consejo, 
cuya composición y funciones se 
desarrollarán por Ley. 
Artículo 122: 

1. — L a Ley regulará el régimen 
jurídico de los bienes de dominio 
público y de los comunales, inspi
rándose en los principios de ina-
lienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su 
desafección, sin que en tal supues
to y mientras no corresponda con 
arreglo a la Ley su enajenación 
o reversión, puedan ser destina
dos a usos o fines que no sean de 
interés general permanente. 

2. — E n todo caso son bienes de 
dominio público por su naturaleza 
la zona marítimo-terrestre, las pía 
yas, el mar territorial, la platafor

ma continental y sus recursos na
turales. 
Artículo 123: 

1. — L a potestad originaría para 
establecer tributos corresponde , ex
clusivamente al Estado, mediante 
Ley, 

2. —Los territorios autónomos y 
lás corporaciones locales podrán 
establecer y exigir tributos, de 
acuerdo con la Constitución y las 
Leyes. 

3. — E l Estado sólo podrá con
traer obligaciones financieras de 
acuerdo con las Leyes, y no podrá 
realizar gastos sin.la previa, autori
zación de las Cortes. 

4. —Toda exención o desgrava-
ción fiscal que afecte a los tributos 
del Estado, deberá establecerse en 

virtud de Ley votada por las Cor
tes Generales. 
Artículo 124: 

1. —Corresponde al Gobierno la 
elaboración de los presupuestos ge
nerales del Estado y a las Cortes 
Generales su examen, enm|énda y 
aprobación. 

2. —-Los presupuestos generales 
del Estado incluirán la totalidad 
de los gastos e ingresos del sector 
público estatal y tendrán carácter 
anual, salvo en lo relativo a inver
siones. E n este caso, las anualida
des deberán constar expresamente. 

3. — E l Gobierno deberá presen
tar ante el Congreso de ios D i 
putados los presupuestos genera
les del Estado, al menos tres me-

Fraga y Carrillo, dispuestos a reconciliarse 
mmum DE LOS DOS DESEABA EL DEBATE 

SOBRE ORDEN PUBLICO 
MADRID.— (MüLTIBRESS).— 

Dos ruedas de Prensa "improvi
sadas" tuvieron lugar ayer por 
la tarde en el Palacio de las Cor
tes. Protagonistas: los s e ñ o r e s 
Fraga y Carrillo, ambos, para ex
plicar sus intervenciones "encon
tradas" en la sesión de la maña
na, en la que se debatieron los 
problemas de orden público por 
los que actualmente atraviesa el 
país. 

E l señor Carrillo empezó di
ciendo en l a rueda de Prensa que 
la reacción del señor Fraga a sus 
palabras le^ había parecido total
mente desproporcionada, y que 
ningún m o m e n t o he p r o f e 
rido ninguna palabra que le au
torizase a pensar que le lanzaba 
alguna amenaza". E l secretario 
general del P C de España mani
festó que no entendía la dr ama-
tización que había presidido la 
intervención del señor Fraga, co^. 
mo asimismo no entendía que no 
hubiera firmado los pactos de L a 
Moncloa en su vertiente política 
cuando esfcp lo habían hecho to
dos los grupos políticos. 

E n otro momento de su inter
vención, el señor Camilo dijo 
que "en España sigue habienda 
lucha de clases, y que los pactos 
de L a Moncloa son una cierta 
ten tata va de dar cauce a esa lu 
cha de clases". 

E l señor Carrillo se refirió a, 
que por él no hubiera habido de 
bate sobre orden público en el 
pleno de ayer, y que incluso ha
biéndolo, el diputado del P C To
más García renunció a la posi
bilidad de hacer uso de la pala
bra. Manifestó que en la calle 
hay mucha más calma que lo de
mostrado en l a sesión de ayer, y 
no se mostró reacio a un posible 
encuentro personal con el señor 
Fraga para quitar hierro a los in
cidentes de ayer. 

Posteriormente, el señor Praga 
Iribarne compareció ante los pe
riodistas para hablar del mismo 
tema: E l incidente con el señor 
Carrillo. Dijo que aunque admi
raba las virtudes y la inteligen
cia del señor Carrijlo, "hoy es la 
primera vez que no le he visto 
inteligente". Preguntado sobre su 
opinión de las consecuencias del 
debate de la mañana , el secreta

rio general de A P manifestó que 
"en el Parlameiito estamos para 
hablar de las cuestiones del país, 
y no de asuntos personales o de 
amor propio". Sobre las alusio
nes del ministro del Interior, se
ñor Mar t ín Vi l la , acerca de la 
responsabilidad de los hechos de 
Montejurra, el señor Praga afir
mó rotundamente que él se en
contraba fuera del país cuando 
se produjeron los incidentes, y 
que es iin hecho constatable. 
añadiendo: " E l ministro del I n 
terior debería fijar su memoria 
en cuanto a las fechas". Pregun
tado sobre si hubiera deseado un 
debate parlamentario cuando se 
produjeron los incidentes de V i 
toria y Montejurra, respondió la
cónicamente : " Francamente, s í" . 

Manifestó —al igual que el se-
iior Carrillo—, que él no deseó 
en .ningún momento la celebra
ción del debate, y que estaría dis
puesto a tener un encuentro con 
Carrillo para aclarar los inciden
tes. 

— • — 
M A - D R I D , 23.— ( C I F R A ) . — 

Manuel Fraga y Santiago Oarri • 
lio matizaron por separado a la 
Prensa el sentido de los mutuos 
ataques que hoy se dirigieron en 
el Congreso. 

Mientras que el secretario ge
neral del Partido Comunista de 
España manifestó que no había 
querido atentar contra el dirigen
te de Alianza Popular, Manuel 
Praga, por el contrario, se rea 
firmó en lo dicho en sus dos in 
tervenciones, y añadió que ha 
bía sido preciso contestar a l ata
que planteado por Carrillo. 

" L o que yo quise decir —seña
ló esta tarde Carrillo— -es que en 
1939 quien ganó fue l a oligarquía 
monopolista y que si se produce 
una involución sus intereses se
r ían los primeros en sufrir, por
que necesitan de la democracia 
para prosperar". 

"Fraga —añadió— se ha pre
sentado como protomártir cuan
do nadie le ha amenazado". Sin 
embr.rgo, Fraga por su parte, ma
nifestó a los periodistas que "es 
evidente que en ciertos momen
tos sopló en l a Cámara un cierto 
aire de amenaza". 

E I P C G propugna la unidad democrática de 
candidaturas para las elecciones sindicales 

L A CORUÑA, 23.— (CIFRA). — 
E l Partido Comunista de Galicia 
propugna la unidad democrática 

TODO UN RECORD 

Agotada en diez días la 
obra de Henry Miller, 
"Trópico de Cáncer" 

MADRID, 23. — (CIFRA). — 
quince rail ejemplares de "Trópi
co de cáncer", de Henry Miller, se 
han agotado en menos de diez 
días, lo que significa un record 
en la venta de libros en España. 

La próxima semana la editorial 
Alfaguara sacará una nueva edi
ción de esa obra de Miller, que 
ha sido la primera vez que se ha 
editado en castellano con una tra
ducción autorizada por el autor. 
Alfaguara publicará también pró
ximamente toda la obra del escri
tor americano. 

de candidaturas de cara a las pró
ximas elecciones municipales, se
gún se determina en las resolucio
nes políticas de la tercera confe
rencia de la organización zonal de 
La Coruña del partido. 

Dicha resolución considera que 
solamente la unidad de la izquier
da podrá beneficiar al desarrollo 
de la democracia. 

Responsables del Partido Comu
nista de Galicia señalaron que esta 
unión podría establecerse a tra
vés de un amplio grupo de parti
dos que camprendiese el propio 
Partido Comunista Gallego y el 
Partido Socialista Popular de Ga
licia, Partido Socialista Galego y 
Partido Socialista Obrero Español, 
y la posibilidad de que también 
se integrarán en este bloque el 
Partido Popular Galego y el Parti
do Galego Social demócrata. 

ses antes de la expiración de los 
del año anterior. 

4. — S i los presupuestos no pu
dieran ser votados antes del pri
mer día del año económico s i 
guiente, se prorrogará por t r i 
mestres la vigencia de los ante
riores, sin que estas prórrogas 
puedan exceder de tres. 

5. — Aprobados los presupues
tos generales del Estado, única
mente el Gobierno podrá pre
sentar Proyectos de Ley que im
pliquen aumento del gasto públi
co o disminución de los ingre
sos, y toda proposición, o enmien
da que ent rañe aumento de gas
tos o disminución de ingresos re-
Querirá la conformidad de l . Go
bierno para su tramitación. 

6. — L a Ley de Presupuestos no 
puede crear nuevos impuestos. 
Artículo 125: 

E l Gobierno necesita estar au
torizado por Ley para disponer 
o transigir válidamente sobre los 
derechos y bienes de que sea t i 
tular el Estado. Será nulo todo 
acto que infrinja este precepto. 
Artículo 126: 

I . — Toda Ley que autorice a l 
Gobierno para emitir deuda pú
blica o tomar créditos en cual
quier forma, h a b r á de con tend
ías condiciones de la emisión o 
del crédito. 

Según et diario "Egin" 

2.— L a deuda pública está bajo 
la garantía del Estado. Los cré
ditos para satisfacer, el pago de 
intereses y capital se entenderán 
siempre incluidos en el Estado de 
gastos de los presupuestos' y no 
podrán ser objeto de discusión 
mientras se ajusten estrictamen
te a las leyes que autoricen la 
emisión. 
Artículo 127: 

1. — Las cuentas del Estado y 
del sector público estatal se ren
dirán anualmente y serán cen
suradas por el Tribunal de Cuen
tas. Este, sin perjuicio de la 
efectividad de sus acuerdos, re
mitirá a las Cortes un informe 
anual en el que, cuando proceda, 
comunicará las infracciones o 
responsabilidades ministeriales en 
que, a su juicio, se hubiere incu
rrido. 

2. — E l Tribunal de Cuentas es 
el órgano fiscalizador de todas las 
cuentas del Estado. Dependerá 
directamente de las Cortes y ejer
cerá sus funciones por delegación 
de ellas. 

3. — Los miembros del Tribunal 
de Cuentas gozarán de Ta misma 
inamoviiidad e independencia que 
los jueces. 

4. — Una Ley Orgánica regulará 
su composición, organización y 
funciones. 

(Continuará) 

E l GOBIERNO O l E R E NEGOCIAR CON ETA 
• Detectado en Madrid un comando de 

esta organización compuesto 
de seis personas 

S A N S E B A S T I A N , 23. — (CI 
F R A ) . — E l Gobierno Suárez está 
dispuesto a negociar con la rama 
militar de E T A una tregua que 
ponga fin a la escalada lanzada 
por esta organización en los últi
mos meses, informa en su número 
de hoy el diario «EGIN». 

E n este sentido —añade el rota
tivo—- el Gobierno ha dado ya ins
trucciones a varios emisarios. «El 
Gobierno —afirma— ofrecería a 
cambio de la tregua la legalización 
de los partidos de la izquierda 
Abertzale, que aún permanecen en 
situación de ilegalidad». 

" E l Gobierno —dice— ha decidido 
intentar de nuevo la vía de la ne
gociación, aunque las posibilidades 
de que se traduzcan en algo con
creto parecen mínimas, tanto por 
lo que realmente el Gobierno pue
da ofrecer en las conversaciones, 
como por los planteamientos mayo-
ritarlos en esta rama de E T A que 
le llevaron a admitir en sus filas 
a los comandos especiales (Bere-
ziak) que se habían escindido de 
la organización político-militar, pre
cisamente a raíz de las conversa
ciones mantenidas por esta organi
zación con enviados del Gobierno 
de Madrid». 

E l citado periódico recuerda que 
a finales del año pasado emisarios 
del Gobierno trataron de negociar 
con las dos ramas de E T A una tre
gua de cara a las elecciones. Tras 
un primer contacto., los "milis" 
se negaron a tener relación alguna 
con los emisarios del Gobierno y 
las conversaciones quedaron redu
cidas al ámbito de los político-
militares. Posteriormente los con
tactos se interrumpieron a raíz de 
la muerte de dos militantes de 
E T A en un control de la Guardia 
Civil, en Ichaso (Guipúzcoa). 

COMANDO DE E X A . EN 
MADRID 

M A D R I D , 23. — ( C I F R A ) . — 
Ha sido detectado en Madrid un 
comando de E T A que al parecer 

se encuentra en la capital española 
desde hace una semana con el ob
jetivo de llevar a cabo un atentado 
contra ciertas personalidades, se-
gén. informa el diario «YA» en 
su edición de hoy. 

Según el citado periódico, el co
mando parece estar compuesto por 
cuatro hombres y dos mujeres, que 
pudieran haber entrado en contacto 
coa otras organizaciones terroris
tas para llevar a cabo su objetivo. 

t a identidad de las personas so
bra las cuáles piensan perpetrar 
los atentados' no se ha dado a co
nocer hasta eí momento, aunque 
existen rumores en dos sentidos. 
Por una parte, se habla de una 
matanza de personalidades ligadas 
a la vida periodística, algunas de 
las cuáles, al parecer, han recibi
do amenazas firmadas por la orga
nización terrorista vasca. Otras 
fuentes apuntan a un destacado 
abogado. 

E l diario madrileño cita también 
que se ha detectado la presencia 
en la capital de España de Miguel 
Angel Apalategui (Apala) y de 
Bennaran Ordennana, (Argala), co
mo integrantes del comando. 

Siempre según rumores, se ha
bla de que «Apala» visitó hace 
unos días a un oficial de Marina 
que es padrino suyo y que se en-, 
cuentrk internado en un hospital 
de la Armada, sin que nadie pu
siese ningún obstáculo a su entra
da en el centro médico militar. 

L a presencia de los dos dirigen
tes de E T A ha sido, por otra par
te, detectada en diversas zonas de 
Madrid, e incluso varios agentes 
de policía los han visto, sin que 
procedieran a su detención por ca
recer de pruebas sobre la opera
ción que tienen intención de lle
var a cabo. 

No obstante, parece que varias 
altas personalidades de la vida po
lítica han confirmado plenamente 
la presencia de los dos etarras en 
Madrid. 

Detectada una bolsa gigantesca de 
petróleo al sur de B a l e a r e s 
m AFIRMA EL DIARIO "INFORMACIONES" 

Cuando vaya a ser adelanta
do cíñase lo más posible sin 
acelerar, a la derecha. 

M A D R I D , 23. — ( C I F R A ) . — 
Una Bolsa gigantesca de petróleo 
ha sido detectada al sur de Balea
res, en la plataforma continental 
española, según han señalado di
versas fuentes dignas de crédito al 
diario madrileño «Informaciones». 

Esta bolsa —añade el citado pe
riódico—, que podría contribuir en 
considerable proporción al abaste

cimiento español de crudos en los 
próximos años, llega hasta aguas 
argelinas, por lo que se plantea un 
problema técnico-político de deli
mitación de plataformas continen
tales. 

Según las mismas fuentes, la 
bolsa se encuentra a una profun
didad de mil quinientos metros. 
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E L P A C T O D E L A M O N C L O A , 

U M N U E V A C O H E R E N C I A 

Don José Miguel Ortí Bor
das dice en " A B C " : 

" E l pacto de la Moncloa" 
no tiene nada que ver con el 
"pacto de E l Pardo" ni con 
el de San Sebastián. Ob vio es 
decirlo. Sus pretensiones han 
sido muy distintas. Más mo
destes y de menor alcance, 
pero importantes en todo ca
so. Por tres raaones: porque 
ha logrado l a responsabiüza-
ción conjunta, de principio y 
diferenciada, del Gobierno y 
de las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria 
de cara a l a angustiosa, c r i 
sis económica por la que atra 
vesamos; porque ha acredita

do el sentido común y l a res
ponsabilidad de los principa
les partidos " políticos ante 
una materia tan concreta co
mo deteriorada; y, sobre to
do, porque nos ha descubier
to a todos, comenzando por 
los propios protagonistas del 
acuerdo, la posibilidad de 
construir con sentido solida
rio una nueva coherencia en 
el país. No la coherencia uni
lateral e impuesta del auto
ritarismo, sino la coherencia 
contractual y consentida de 
la libertad. No es poco si el 
coste político no resulta ex
cesivo". 

FERNANDO StlAREZ: " E l GOBIERNO NO 
PUEDE PROLONGAR ESTA SmiAClON" 

El ex-ministro don Fernando Suárez es entrevistado por Miguel Angel Molinero en «Blanco y Negro»: 
«—¿Cómo se define ideoló

gicamente? 
—Creo que son precisas 

reformas sociales avanzadas 
en educación, fiscalidad y en 
el mundo laboral, pero natu
ralmente creo que estas me
didas han de ser producto del 
consenso, no de la imposición 
unilateral. 

—¿Qué juicio le merecen los 
principales líderes políticos es
pañoles? 

—Fraga es el más compe
tente, desde el punto de vis
ta de la eficacia administra
tiva, y el que tiene mayor pre
paración intelectual. Entiendo 
también las razones por las 
que no es el más popular. A 
Carrillo, no le conozco. De lo 
que leo, deduzco que es muy 
sereno y hábil para luchar con 
eficacia con la imagen poco 
favorable que tiene ante la 
mayoría "del país. Felipe Gon
zález es el político español que _ 
más esperanzas me suscita. 
Adolfo Suárez creo que es co-
yuntural. 

—¿Resolverá el pacto de la 
Monclóa esta situación? 

—Supongo que las fuerzas 
políticas que lo han firmado, 
y puesto que lo han hecho, es
tarán dispuestas a cumplirlo, 
no se me ocurre dudar de su 
voluntad. Es un pacto en vir
tud del cual sus signatarios se 
comprometen a legislar de una 
determinada manera. E l Go
bierno tiene el grave compro
miso de hacer que esos acuer- — 
dos se cumplan, y no puede 

prolongarse más esta situación 
en que hay leyes que no se 
cumplen con el pretexto de 
que no pertenecen a la nueva 
legitimidad democrática. E l día 
que no se cumpla una ley, 
aprobada por las Cortes, se 
habrá causado una erosión in
calculable a la democracia». 

Un sallo en el vacío 
B . M. Hernando escribe en 

"Informaciones": 
"¡Las Cortes de Cádiz, que 

promulgaron la Constitución 
de 1812, estaban plagadas de 
curas y obispos. E n el título 
segundo —artículo 12— se 
decía que la religión de E s 
paña "es y será perpetua
mente la católica ". Ahí queda 
eso. L a Constitución de 1812 
sin embargo, fue considerada 
como de las más progresistas 
de su tiempo. 

Las Cortes Españolas de 
1&77, donde apenas hay me
dia docena de clérigos a t í 
tulo puramente personal, pre
paran una Constitución en la 
que n i se cita a la Iglesia ca
tólica. Los obispos españoles, 
de hoy jamás habr ían acep
tado aquel artículo 12 del t í 
tulo segundo de las Cortes de 
Cádiz. Son infinitamente más 
progresistas: quieren l a l i 
bertad religiosa. Pero piden, 
simplemente que se cite a la 
Iglesia. Y l a progresía del 

país se les eCha encima, l la 
mándoles caveimícolas. ¿.Será 
posible que en sólo siglo y 
medio hayamos pasado del 
cero a l infinite? E n saltos así 
se rompen la crisma hasta los 
saltimbanquis". 

D E N U N C I A D E L A C O R R U P C I O N ; 

C O R R U P C I O N D E L A D E N U N C I A 

«El primer hecho que nos 
preocupa es la aparición —o 
el regreso— en los últimos 
meses de un cierto lenguaje 
que presume de moderno y es 
simplemente desgarrado. Gen
tes que se diría que escriben 
más con las uñas que con la 
pluma, más con las bilis que 
con la tinta. Escritores que no 
parecen saber informar sin 
agredir, que piensan que el 
adjetivo más exacto es siem
pre el que hace más daño a 
alguien. L a más mínima ex
periencia periodística demues
tra que el buen arte de escri
bir no va por ahí y que ge
neralmente son los que nada 
tienen que decir los que vis
ten con navajas su mediocri
dad para disimularla. Dentro 
de ese desenfado, detrás de 
ese lenguaje de letrina, hay 
un ancho vacío a una simple 
concentración de malos humo
res. ¿No habrá llegado la ho
ra de aprender el viejo con
sejo de Bernanos cuando pe
día a los jóvenes escritores 
que se atrevieran «a procla
mar la verdad entera; es de

cir, sin añadirle el placer de 
hacer daño»? 

Pero el- segundo hecho es 
aún más grave; tal vez es la 
crisis económica que afecta 
hoy a gran parte de nuestras 
publicaciones lo que sugiere a 
algunas dé ellas la tentación 
de acudir al escándalo para 
sobrevivir. .O quizá sea el po
sitivo afán de competencia lo 
que multiplica en algunos los 
afanes de llamar la atención. 
Lo cierto es que en semanas 
pasadas nos hemos encontra
do repetidamente con una ba-
tumba de informaciones que 
se presentaban como paladi
nes de la pureza anticorrup
ción cuando eran fruto de la 
frivolidad, de la mediocridad, 
de la misma calumnia 

Sería curioso y triste que 
después de años de quejarnos 
de un silencio impuesto que 
nos obligaba a caminar entre 
rumores entrásemos a h o r a 
con la libertad en el reino del 
«se dice», del «según parece», 
tristes tópicos en los que se 
escuda el que utiliza datos que 
sabe que nunca podrá demos
trar». 

24 D E D I C I E M B R E D E 1927 

Ayer se presentó nuevamente en el Teatro Principal la notable atracción moderna «Siris», formada por siete señoritas y cinco caballeros. Pepita Renán canta cuplés regionales muy bonitos; Manolita Hernández es una artística bailarina; 'Nieves Aranalva también bellas danzas' internacionales sumamente vistosaŝ  ya que la artista posee un bello cuerpo y Rosario Millares es otra, bella cupletista. 
—Exhíbese estos áías en el escaparate de la Joyesia Casa Manso, un artístico pergamino que el Ilustre, Colegio de Veterinarios de Lugo dedica a su presidente de honor, el jefe de los Servicios Veterinarios del Ministerio de la Gobernación, don José Garda Armendáriz, antiguo convecino y amigo nuestro. Este pergamino es una nueva obra del probo funcionario de la Diputación Provincial y profesor de lá Escuela de Artes y Oficios, don Alvaro Gil, querido amigo nuestro a quien nos complacemos en felicitar. 
Bajo la presidencia de don Francisco P. Donapétry, y con asistencia de los señores Rodríguez Barbeito, Taboada de Zúñiga y Saavedra Salgado, celebró ayer sesión la Corporación Provincial. Entre otras cosas, se acordó hacer constar en acta un testimonio de gratitud a los señores don Jos4 Grandío y doña Alicia Oscoz, por él obsequio de dulces y caramelos que con motivo de estas fiestas han dedicado a los niños de la Casa de Maternidad y Expósitos de esta capital. 

* * « 
—Una comisión del orfeón «El Eco» de La Cor uña, con su presidente al frente, visitó al gobernador civil de la provincia para agradecerle las quinientas pesetas que, debido a las gestiones de aquella autoridad acaba de obtener del Mi

nisterio de Trabajo aquella colectividad. En los primeros días del mes entrante, y según referencias particulares, darán principio importantes obras en el muelle de Rivera de El Ferrol. Hállase' en la ciudad, con el objeto de llevar a cabo algunos preparativos, el padre del contratista. —Esta mañana, en el despacho del gobernador civil de la provincia, se efectuó la entrega a la Diputación Provincial de Orense, de un nuevo edificio destinado a Instituto Provincial de Higiene. 
—El director general de Seguridad hace público que tiene a su disposición varias participaciones correspondientes c números premiados, las cuales serán entregadas a las personas que acrediten ser sus dueños. —Con motivo de celebrarse hoy el santo de S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, la Corte de las fuerzas de la guarnición vistieron de gala. Numerosas casas particulares lucían colgaduras. Por la noche, los edificios públicos estaban iluminados. La Soberana ha recibido infinidad de ramos y canastillas, e incontables cartas y telegramas de felicitación. Los álbumes colocados en la puerta del regio alcázar cubriéronse de firmas. A las diez de la mañana, en el Salón de Tapices se dijo una solemne misa a la que asistió la Familia Real. Después de estos actos religiosos, la Reina marchó en automóvil al Hospital de la Cruz Roja, visitando a los enfermos y heridos allí alojados. Luego regresó a Palacio en donde recibió la felicitación del Gobierno, las autoridades, el cuerpo diplomático, muchos aristócratas y -diversas personalidades. En el comedor de gala del Palacio se celebra hoy el acostumbrado banquete ál que asisten también el Gobierno. 

"LA SANGRE NO SE PUEDE FABRICAR" 
La donación da sangra cada tres o cuatro meses, cons

tituye un deber cívico, una costumbre normal en todos los 
países civilizados, 

I EL CEPO 

Las dos Españas, hoy 
Por PGARCIA 

—Amigo; usted que lo sabe todo: ¿Podría decirme cuántas Gs-
pañas hay? 

—Como siempre, dos. 
—¿Las dos Españas de siempre? 
—Permítame que matice; no son las de siempre, pero se trata 

de dos Españas como siempre. Antes eran la España de los ven
cedores y de los vencidos. Después, la España real y la España 
oficial. Y ahora que estamos en el camino de la democracia le
ñemos la España política y la que no lo es. 

-¿Qué distingue a una de la otra en este momento? 
—La índole de sus preocupaciones. La España política mira los 

problemas internos de la UCD; el pacto de la Moncloa; el proble
ma de las autonomías; las actitudes del PSOE; la unidad socia
lista; la Constitución; etcétera. 

--¿Y la que no lo es? 
—La España no política no tiene ojos más que para los precios 

y la cesta de la compra. Para la merluza, que se la pueden poner 
a dos mil pesetas el kilo; para el pan, que se lo subirán un día * 
de estos; para los zapatos, que se van a poner-a precio de oro; < 
para los colegios, que aumentan como cada curso. Y así. 

—¿No hay posibilidad de coincidencia entre las dos Españas? > 
—Debería suceder, pero resulta muy difícil. La España política # 

querría mirar los precios de la otra España (de hecho dice que | 
lo hace), pero con las discrepancias entre y dentro de ios partidos, ^ 
las manifestaciones callejeras, los líos parlamentarios y las dis-
cusiones constitucionales, se ve con el tiempo absorbido. Si no < 

[ tiene suficiente para sus cuestiones específicas, mal le va a que- < 
<f dar para las otras. 

—Entonces quién debe aproximarse es la clase no política... 
—¿Cómo va a hacerlo si sus urgencias se lo impiden? Con la 

t necesidad de habilitar recursos para ia subsistencia, ya me dirá 

Í usted de dónde saca un minuto para pensar si sería más conve-
, niente un Gobierno de concentración o qué tal le va ai señor 

j Tarradellas., 
—¿Qué se debe hacer? 

* —Comprender que las cosas son asi. Tener paciencia. Y pensar # 
£ que ya vendrán tiempos mejores. 

—Pero usted, amigo mío, ¿cree que vendrán tiempos mejores? f 
-•Mire: si lo que deseaba era que me pillara el toro, haber % 

t empezado por ahí. 1 

I I 
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f lfócuela de Dolariftas al Colegia de lujo 
Aliado fas fanfarrias de tos eternos vencedores, 

atr T'; * opo*'0'0" de"tro de nuestra contradictoria y 
su ̂ ' ''"'a". Fanfarrias que en nada se asemejan a los 

'cî fjfi .' ¡anoS/ ¿jno que/ a modo de preparación ar-
C | a r i _ . i ^x , ,:,i„ , .... ^, 

v11 C<cotas y privilegios en los siempre propicios te-
rreiu ^'artf3, Pero' es*a ver' a"n sie^o 'a misma estra-

$ teg•,'1 '''"el objetivo es otro, el único que faltaba para 
I cq̂ 5 [Via flna,: los presupuestos del Estado, con el 

estruendosa orquestación, a un nuevo y de-

r^j êrnés, del derecho a este último botín, en el 
proj' -tjtucional. 

, oara esta rendicldn han comenzado sin que Utocion65.K - - - - - -nad tado batalla: la "Asociación Católica de Padres 
do ^l.alauier malicioso podría motejar de "Padres sin 
p 'I* s|0 al presidente Suárez la "exigencia" de sus 
gr.8vh 'f eS( que en principio fueron aceptadas, por coin-

! f ' parecer. Este éxito. Inoportuno para la eco-
n(¡rn,r vantidemocrático por clasista, era de esperar; el 

líf3.sUI je este nuevo asalto, reducido a un simple y 

f̂nii. y anuu^"—— >— ' — — —>- ' 
ene ' apoderado previamente del mando de ia resls-

fuerte, quedaba garantizado, y sin el menor ries-
No importa que nuestra actual situación 

menos que desesperada, y que el momento 
ir 90, Mace 
£ triuii! | miWar 

P̂n ,!|flentai "sablazo" a los presupuestos del Estado 
sea rj.jgdo para el país, la situación política era pro
picia le aprovecharla: un gobierno de la "cuerda", unas 
Corte o$ "trabajando" en comisiones, sin "luz ni taquí
grafo L i»5 mejores etapas del franquismo, era uña si-
íuaciLas veC€S vollvería a darse' ¿Cuándo habría soñado 
esta „ Católica de Padres de Familia", que después de 
man ^ta años con "su dictadura", tendría una oposi
ción comunista domesticada a sus piés? Y así es; no 
se tr a frase, ni una afirmación más o menos gratuita, 
sino téntica realidad, como lo prueba las declaraciones 
del 5 , diputado del partido socialista; presidente -según 
creo" iisió" educativa del partido; portavoz ante T. V. E. , 
y díi i redacción de "Cuadernos". Tales declaraciones po
drían en esta afirmación: "El partido socialista no se 
oponi ¡ubvenciones a la Enseñanza Privada". 

Ri roso reconocer que, en este orden de cosas, el ge
neral ra monos transigente qué los socialistas de hoy: 
Fran( el "fuero" de la enseñanza a los colegios de las 
Ordíi «as, más tarde denominados Colegios de la Iglesia, 
y hoiwáticamente". Enseñanza Privada, pero no el "hue
ve" | ario tan abiertamente como ahora, sino de forma 
gracii i, los viejos lucenses recordarán aquel discurso de 
Fran¡ «. Caudillo de España, en la plaza Mayor dfe Lugo, p 
en si agosto de 1942, quien dejándose arrastrar por un | 

^ amlj lignación, soltó el monumental latigazo: "iQue más '4 

Por Luciano FERNANDEZ PENEDO 

quieren los curas, si ya íes hemos entregado la enseñonra!". 
Franco se refería entonces solamente a tos "fueros" de la revan
cha lograda con la Guerra Civil, y que nos vino a sumir de nuevo 
en la época del carlista Oro vi o, pero nunca al "huevo" presupues
tario, que aún entonces sonaría a pura utopía en los oídos de ios 
sectores más reaccionarios. Fue preciso llegar a esta democracia 
carente de autoridad, para que los socialistas, en el colmo de ia 
inconsecuencia, hayan hecho buenas las pintorescas insinuaciones 
vertidas en la pastoral del Excmo. Sr. Dr. Pablo Gúrpide, obispo 
de Bilbao en 1958, y que, en aquellas fechas del más pujante fran
quismo, se tomaron como unas extravagancias súi generis. 

El Sr. Cavero, ministro de Educación y Clenclá, y como tal ca
beza visible y por tanto responsable, argumenta, a este respecto, 
encontrase obligado por la Ley General de Educación del Sr. Vi
llar Palasí, aprobada por las Cortes de 1969, con el voto, muy re
presentativo por cierto, de aquellos sahaurís con sus vestimen
tas del desierto, que, ai parecer, condicionan todo nuestro sistema 
educativo, de forma intocable y definitiva. Es cierto, y muy cierto, 
que ia Ley establece la gratuldad de la enseñanza hasta el nivel 
de E. G. B., pero también no es menos cierto -Sr. Cavero- que 
en -título segundo de esa misma Ley se dice inequívocamente que 
tat enseñanza ha de ser obligatoria e igual para todos. ¿Se cum
ple por parte del Estado esta última exigencia? Tal vez los seño
res Inspectores de Enseñanza Primaria, hoy E . G. B., podrían decir 
si en el medio rural existen muchas "Escolas de Dolortñas", como 
ta Inmortalizada por los pinceles jde Julia Minguillón, comparables 
legalmente con los colegios de lujo, que existen sólo en las gran
des ciudades para los hijos de tos "católicos padres de familia aso
ciados", donde,, con toda clase de medios y complementos docen
tes, incluyendo intercambios vacaclonates en el extranjero, se les 
da, al parecer, la misma enseñanza que en la unitaria de la pobre 
"Doiorlñas". Por eso, en busca de la ansiada gratuldad legal, «e 
hace preciso, para ellos, subvencionar a estos grandes colegios, 
para que puedan continuar y mejorar sus privilegios, mientras 
que, la E . G. B. estatal, en todos los ambientes, pero sobre todo 
en tas zonas rurales, carecen de lo más elemental para cubrir 
con mínimo decoro el excesivo papel que la Ley le asigna. ¿Qué 
le parecerá al pobre contribuyente de Fonsagrada, el Caurel, o 
Negueira de Muñiz esta versión de los "católicos padres de familia 
asociados" en orden a j a libertad de enseñanza e igualdad de opor
tunidades? Injusticias sociales siempre las hubo y las habrá, pero 
algo tan cínico y bochornoso como esta pretendida libertad de de
cisión de todos los padres, a cuenta del contribuyente, jamás. 

| Líberaee prepara 11 
su reconquista J 

VIDA 
O L I T I C A 

/iliciones.' —/fl útal —/g| íis bien'. —¡Q mueras' Los despiden en medio de bromas y buenos deseos, f queda sola, Marisa de¡ titud gozosa y una exprei tíidio sustituye a la anli fía. Sus palabras llegan I htes: » Aíí « de vacaciones que wi Con unos padres curcos* níos, las vacaciones son insoportable. —A¿ "« hablábais ahí de rellt tos e aínda máis. •)ri w es lo que hay ()ficialfif> lo que a mí me con los oíros de h noche por ahí Preparamos noso* "os apetece y ce-d garaje de algu-'ekn o así, o la 

gustoní 
la pi 
a nuesf 
tros lo 
natnos 
no Q'ie 

se vfl'< nadie f 
el mm no "i pasado con'» ellos. [ me 
de ra 
chico 
disíitñ 
ti, O* te f10̂  ynom elh ^ 

A dece qüé • da. gett fter que 

po 

pedimtt » k preparen en algún i J fenómeno Pero a mis f hables de eso. Para <̂¡d hay que pasarla e'' e« casita, todos 
en /or» "¡ejo mUy elegante. "̂ ros Padres no son así; ^ Luisito, todos ^ no se muere m̂bién los que 

$ queda» * plan mejor que bailar, ya sabes, baile El año fas se marcharon 
Casa de uno de Wres, nada, no roHo. Así no li-

so, K êndo que algo 
verdad es que •ni la' , QPeíece ningún 4,ic0,' y0 he de ser 

™! Ya ves Ma-"'üoí sus padres ŷoria de edad !lQda de lo que m J embargo, nada. < libertad nin-•iW0:': cuando cum-

Uniente abatí 

seguir igual, se compa-
^ktZ de m0d0 
Vi H"- Sl es ta ima 0f̂a- Intento"po-ji e.n en las ideas 'üire: 

-q , e»ad, ya sea 'Q edad que los 0s hijos, no es 

el punto final de una relación padres-hijos. A partir de la mayoría de edad los padres siguen siendo padres. La patria potestad —en moral— es el cumplimiento de deberes frente a los hijos. En el derecho civil representa lo que los padres tienen que hacer para cumplir esos deberes. Viene a ser co-. mo la capacidad de imponer su voluntad. Por eso a medida que los hijos váis afirmándoos en vuestra • voluntad, la potestad decrece y se acaba cuando los hijos alcanzan su autonomía. La autoridad paterna, sin embargo, se prolonga indefinidamente hasta que morimos; autoridad viene de autor y los padres son autores, por eso tienen la obligación de sugerir, informar, guiar aunque tú, si ya tienes autonomía, no los sigas. La potestad puede tener cierto límite. La autoridad, no. El problema de tu libertad no depende de que tus padres te la den o no. La libertad es la capacidad de controlar tus propios impulsos, de elegir el bien o el mal, todo sujeto a la voluntad. Tú serás libre cuando sepas de verdad lo que quieres y conozcas si eso que quieres te conviene o no. En el caso de las vacaciones, no se trata de que tus padres te permitan o no que te vayas con la panda a cenar o con los amigos a su piso. Si eres responsable, mira qué es lo que quieres por ti misma, no por̂  que lo hagan los demás o porque sea lo «corriente». Después mira si eso que quieres concide con lo que debes hacer. Ten en cuenta que el deber es propio de los seres libres. Comprendo que tienes en tu contra la influencia del ambiente; ahí tienes a los padres de Mati, que ellos mismos se consideran liberados de sus obligaciones dando la independencia a la chica. Yo te digo, neniña, que es un hecho muy grave que los padres transijan en cosas gordas por evitarse conflictos. Entre las distintas posibilidades de diversión que se te presentan encontrarás más satisfacción en aquellas que ' no ofrezcan aspectos dudosos. Disfruta con ellas. Es bueno, es necesario que quedes satisfecha de tus vacaciones para rendir más en tu trabajo a la vuelta de ellas. M.a Luz Prado Otero 

El S O.G. denuncia el expediente de reestructuración 
de plantilla de una empresa de transporte de viajeros 

Él Sindicato Obreiro Galego 
(SOG) ha heeho público un comu
nicado en el que denuncia el expe
diente de reestructuración de plan
tilla presentado por una enúpresa 
de transportes de viajeros, de la 

provincia, que afecta a nueve tra
bajadores, de los cuáles ocho están 
afiliados a U G T o al SOG. Ambas 
Centrales Sindicales han elaborado 
un recurso presentado a la Delega
ción de Trabajo. 

¿ H a p e n s a d o 

e n e i R E G A L O 

p a r a e s t a s f e c h a s ? 

06 CENTRAL 
l e o f r e c e m u c h a s f o r m a s p a r a h a c e r l o p r á c t i c o 

• • • • • • M i 

La capacidad de trivialización de nuestro tiempo es tal que el 
compromiso de ta Buena Nueva ha acabado por desaparecer, 
oculto entre ruido de panderetas y vinos espumosos. En los úl
timos quince días, las páginas de este periódico—como las de to
dos los periódicos de €spaña—' se han llenado de trabajadores en 
paro, de pagas extra incobradas, de ferias boicoteaelas, de sub-
mundos como los del Agro da Croa y el Carqueixo, de Inflación, 
de números rojos, de naúfragos... Con este telón de fondo, no 
sonará a demagogia decir que este año la Navidad ha llegado a 
unos hombres especialmente escépticos y a un país en el que 
ni uno solo de los problemas importantes ha sido resuelto. En 
un contexto así, el navideño mensaje de fraternidad es más que 
posible que vuelva a pasar desapercibido o falseado, envuelto en 
brillante papel de celofán, en convenciones sociales y hasta en 
bucólicos angelitos tranquilizadores de buenas conciencias. 

Otra vez es Navidad. Y otra vez, su mensaje aparece dlsúelto 
en el dolor de millones de seres humanos, de cientos de vecinos 
lucenses —sí, vecinos de esta ciudad y de esta provincia nuestras— 
que viven en un cotidiano espectáculo de insolldaridad y de explo
tación, del que todos somos protagonistas. 

La Navidad llega cada año como un amigo a quien no se quie
re oír. Demasiados intereses confabulados Impiden que trascienda 
su voz. A pesar de todo, aquí está de nuevo, desafiando con su 
presencia a un mundo que la disfraza o no la reconoce. 

J. S. 

El planista Liberace, que hace unos 20 años causó 
furor por doquier con sus espectaculares y estra
falarios conciertos, no se resigna a haber perdido 
su fama en Europa. Para abril del próximo año 
prepara su sensacional reaparición en el Palladium 
londinense. A tai objeto ha hecho una visita a la 
capital británica. Llegó, como siempre, rodeado del 
máximo brillo... en sentido muy liberal, cubierto 
de un blanco abrigo de visen y las manos llenas 
hasta los topes de relucientes sortljas.-(FOTOFIEL) 
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En busca del 
equilibrio entre 
el sector público 
y el privado 
SIN CREAR PlüSVAUA, M 
EMPRESA NO TIENE RAZON DE SER 
Esta es ia última crónica de nuestro colaborador 

J . M. González Páramo sobre el Congreso Europeo de 
Jóvenes Patronos que se ha celebrado en Bruselas. 

La empresa se reforma y se transforma. Si no 
fuese así se generalizaría ia parálisis y ia estagnación. 
Un futuro regresivo. Sea lo que sea, hasta ahora la 
empresa disciplinada, activa, tantas veces injusta, ha 
sido motor Indiscutible del desarrollo .occidental. 

Para que siga siéndolo, la propuesta de Henrt Si
mo net, ministro belga de Asuntos Exteriores, parte de 
una discutible definición de ta empresa: haz de capi
tales físicos y financieros y de recursos humanos 
guiados por un poder de coordinar, dirigir y disponer 
para conseguir una plusvalía. Su elusión de la pro
piedad y de la iniciativa esc. motea algo decisivo y 
sienta una premisa, a pesar de la cual, conocer su 
razonamiento puede ser útil. No .s necesario -dijo-
ei dominio de la propiedad -en ciertos casos es cier
to- y existen empresas públicas y productivas y bien 
llevadas -en ciertos casos es cierto-, pero generaliza 
lo excepcional por ahora y usa estratégicamente el 
lenguaje; pretende, con ese dribla je, pasar de la eco
nomía de mercado a la economía administrada. Asi 
puede ofrecer una alternativa al fracaso de ciertas 
ramas o empresas improvisadas o incompetentes del 
sector privado; así la socialización recibe el dulce 
nombre de economía adminlctrada. La útil, fuera del 
socialismo, es pensar en aquello que debe cambiar 
para que no sirva de pretexto. 

EQUILIBRIO DE SECTORES 
A pesar de todo preconiza Simonet el equilibrio 

entre el sector público y el privado: es una compo
nente esencial de una sociedad democrática y plura
lista. 

El paro, la resistencia de los trabajadores a toda 
baja efectiva de sus salarlos y ta falta de aportación 
de plusvalía auténtica de muchas empresas privadas 
convierte a los responsables, cómplices y desentendi
dos en "honestos gerentes de una espesa colectiviza
ción". Es aproximadamente cierto. Por. ello, desde un 
enfoque no socialista, los presentes no tuvieron incon
veniente en aceptar que la empresa que no se renue
va, que no Innova, que cesa de crear ia plusvalía, ca
rece de razón de ser. 

E l Estado, añadió el ministro socialistct- debe asu
mir directamente "el sector privado que declina o ab
dica". No es la productividad, ni la impericia, ni la 
imposibilidad do lograr un diálogo constructivo con 
los sindicatos lo qu? justifica ta nacionalización. Los 

(Pasa a la página 20} 
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C O T I Z A C I O N E S D E B O L S A 
F A C I L I T A D A S P O R E L 

B A N C O D E B I L B A O 

BOLSA DE MADRID BOLSA DE BARCELONA BOLSA DE BILBAO 
Nominal ACCIONES Ultima 

Cotización 

.500 bilbao. 
500 Central 
250 Banesto 
500 Exterior 
500 Fomento 
500 Guipuzcoano 
500 Hispano 
500 Ibérico 

,1.000 I . de Cataluña 
150 López Quesada 

1.000 Mercantil 
. 500 Popular 

250 Santander 
1.000 Urquijo 

500 Vizcaya 
500 Bankunión 
500 Seguros Aurora 
500 Unión y Fénix, Seg. 
500 Herrero 

1.000 Pastor 
1.000 Noroeste 
1.000 Bankisur ' 

•HiBÜ»HMl5l.»J*l;»IIM:U.H— 
500 Cartimbao 
500 Cartisa 
250 Fibansa 
500 Figranvisa 

1.000 Finsa 
500 Gral. Inversiones 
500 Popularinsa 

288 
369 
245 
270 
223 

225 

210 

221 
340 
243 
240 
142 

270 

350 
141 

p. 261 

83 
182 
87 

E>. i:CTRIC!riñD. GAS'YAGUAS 
500 Electra de Viesgo . 
500 Reunidas Zaragoza 

5.000 Fecsa (G) 
1.000 Fecsa (P) 
1.000 Fenosa 

500 Hid. Cantábrico .... 
500 Hid Cataluña 
500 Hidrola 
500 íberduero 
500 Sevillana 
500 U. Eléctrica 

SIOER. Y MINERAS 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 
500 
150 
500 
500 
500 

1.000 

500 
500 

Altos Hornos 
Duro-Felguera 
Echevarría 
Fasa-Renault 
Santa Bárbara 
Mat. y Construe. .. 
Santa Ana 
Ponferrada 
Motor Ibérica , 
NTueva M. Quijano 
Olarra' , 
Seat 

Metro 
Naviera Aznar 
Transmediterránea 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 

500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Cros ., 
E. e I . Aragonesas ... 
Cepsa 
Firestone Hispania ... 
Papelera Española ... 
Papelera d^ Leiza ... 
Papeleras Reunidas .. 
Petrolíber 
Sniace 
U. E . Río Tinto 
ü Resinera Española 

Aslanc . 
Cementos Lemona .. 
Cristalería Española 
Dragados 
I . Colonial 
í. Metropolitana 
LTrbis 
Valderribas 
Vallehermoso 

uampsa 
Tabacalera 
Telefónica 

&yu corp. Bancobao .... 
500 " E l Aguila" 
500 Ebro ." 
500 Finanzauto 

1.000 Finanz. y Servicios 
500 Galerías Preciados 
500 Gral. Azucarera ... 

1.000 Koipe 
1.000 Savín 

500 Tabacos Filipinas .. 
1.000 Rumasina 

al») M i l i ' l ' l l l II I • — 
Planinver 1 
Planinver 2 

• 
1 x 6 Unión Eléctrica ... 
1 x 6 Hidrola 

NOTA: • 
D. = dinero. P. » papel. 
Cx. = ex. dvdo. / ex. dcho. 

103 
107 

70 
52 
71 
71,75 
72 
75 
63 
76,25 
90,75 
69 
66,50 

40 
54 

78 

59 
57 
90 

79 
100 
97 

69,75 
55 

197,50 

64 
78 
71 

144 
37,50 

112 

285 
240 

103 
107,50 
125 
127 

236 
170 
85.50 

70 
61 

334 
150 
150 
106 
83 

68,16 
60.70 

8 
23.50 

Cotización 
del día 

Ultima 
Cotización 

Cotización 
del día 

Ultima 
Cotización 

300 
378 
256 
274 
284 

236 

220 

232 
349 
255 
240 
142 

d. 283 

360 
143 

p, 257 

84 

90 

53 

73,50 

78 
61 
79 
94,50 
69,50 
68,50 

43 
55 

80 

55 

78 
101 

69,75 
57,50 

198,25 

54 
80 
74,60 

141 
37 

116 

295 
250 

103 
110 
127 
130 

236,50 
172 
89 

70 
65 

150 
150 
104 
80 

89 

67,54 
61,84 

12,50 
25 

290 
365 
232 
267 
220 

225 

182 
210 

218 
333 
239 
252 
142 

343 

95,50 
114 

52 
74 
73 

61 
75 
90 
66 
66 

42 
57 

ti 
68 

153 

94 

69 
55 

197 

77 
69 

36 
112 

106 

238 
116 

233 
170 
86,50 

70 

148 
150 

81 

199 

66,16 
60,70 

9 
24,50 

300 
383 
252 
270 
225 

237 

186 
220 

230 
345 
250 
242 
142 

355 

83 

93 
.116 

51 

74.50 

61 
79 
93,50 
68,50 

d, 69 

43 

150 

57,5C 
201 

81 
73 
38 

116 

106 

250 
118 

88 

p. 145 

200 

67,54 
61.84 

12 
26.50 

292 
370 
245 

248 
223 
182 
210 

224 
335 
237 
240 
342 
600 

84 

53 
69 

72 
51 

72 

75 

67.50 
66 

42 
57 
33 

45 

95 

47 

56 
198 
88 
53 
80 
75 

36.5ÍÍ 
112 

160 

243 

239 
168 

70 

334 
148 
148 

81,50 
124 
114 

66,16 
60,70 

9 
23,50 

Cotización 
del día 

305 
380 
253 

259 
235 

184 
225 

235 
350 
245 
247 
144 
590 

53 

73 
55 

79 
93.50 
69,50 
69,50 

44 

35.50 

101 

200 

'57 
79 
77 

116 

170 

245 

168 
86,50 

70 

125 

67,54 
61,84 

12 
25 

C a m b i o s d e l d í a , C B o l s a y m o n e d a É x f c r . l d e s d e ta 

l l a m a n d o a i t e l é f o n o n 9 E n a l b e 

i s h . (tres tarde) 

S E R V I C I O T O T A L 

LA BOLSA EN MADRID. 

M A D R I D , 23. — ( C I F R A ) . — 
Cierra la Bolsa acusando la misma 
línea de firmeza de sesiones ante
riores. E n esta jornada de cierre 
semanal los avances se generaliza
ron e, incluso, cobraron mayor 
profundidad en muchos casos 
—bancos, eléctricas, monopolios y 
minerosiderúrgicas, especialmente, 
con la excepción de inversión. 

E l cierre se efectuaba con la mis
ma orientación optimista. E l índice 
general se benefició otra vez en 
forma destacada. 

De un total de 161 clases de va^ 
lores contratados en renta varia
ble, 79 suben, 28 bajan y 54 no 
varían. 

Indice general de la sesión: 68,25 
contra 66,60. 

B A R C E L O N A , 23 .—(CIFRA) .— 
E n la sesión que cierra la semana, 
el mercado ha confirmado su me
jor disposición de los últimos días, 
acentuándose el predominio com
prador. 

E l dinero, salvo en los primeros 
corros, ha mostrado mayor deci
sión en la mayoría de los sectores, 
desarrollándose la contratación con 
bastante actividad en líneas ge
nerales. 

A l cierre el mercado quedaba 
bien dispuesto. 

Por sectores, el bancario y el 
eléctrico han sido los más activos^ 
sobre todo el segundo, y en gene
ral los más demandados. Continúa 
así la buena .disposición para .estos 
dos grupos que vienen siendo los 
más firmes en estos últimos días. 

Por valores, destacan las alzas de 
4 enteros en Hidrola, 3,5 Iber
duero, 18 Central y 12 Banesto, 
Hispano, Pastor, Popular y San
tander. 

Los sectores textil y papelero y 
químico también han presentado, 
en conjunto firmeza, con alzas 
prácticamente en todos sus valores, 
de lo que destacan Torres Hos-
tench que gana 5, Papeleras Reu
nidas, Sarrió, Petróleos y Explosi
vos 4 y Carburos 9. 

Cementos, construcciones e in
mobiliarias, dentro de una mayor 
selectividad, ha sido otro de los 
grupos más favorecidos, sobre todo 
los valores punteros, como^ Draga
dos que gana 20 respecto a su últi
mo cambio y Cubiertas y Orense 
a Vigo quedan con posiciones di
nero sin operaciones. 

E l sector áiderúrgico y minero 
ha mostrado mayor irregularidad 
y cierta debilidad, destacando los 
tres enteros que cede Motor Ibéri
ca. 

Servicios y-varios continúan mos
trándose débiles, registrando la 
mayoría de sus valores bajas, de 
las que destacan los 3 enteros que 
pierde Saba. 

E n monopolios, Telefónica gana 
1,5 y Campsa no cotiza. 

E n total se han contratado 117 
clases de acciones de las que 51 
suben,. 34 bajan y 32 no experi
mentan variación. 

E l índice general ponderado en 
base 1—1—77=100 gana 1,59 y se 
sitúa a 64,92 y en basé 1—1—77= 
100 avanza 3,48 y queda a 142,18. 

(Pasa a la página veintidós) 

B O L S A DE D I V I S A S 

Dólar USA 
Marco alemán 
Franco francés 
Libra esterlina 
Libra italiana 
Dólar Canadá 
Franco suizo 
Franco belga comercial 
Franco belga financiero 
Florín 
Corona sueca 
Corona danesa 
Corona noruega ............ 
Marco finlandés 
Chelín austríaco 
Estudos portugueses 
Yens , 

Vendedor 

81,329 
37.762 
16.985 

151.515 
9.268 

74.172 
39,547 

243,136 
240,476 
34,972 
17,107 
13,768 
15,465 
19.867 

524,027 
197.880 
33,669 

Comprador 

81,589 
37.971 
17,057 

152,326 
9,308 

74,490 
39.770 

244,644 
242.679 
35,160 
17.198 
13.835 
15.544 
19.980 

529.111 
199,484 
33.847 

ERCAD0 DE DIVISAS 
BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Billetes correspondientes a las di
visas convertibles admitidas a coti
zación en el Mercado Español. 

1 Dólar USA Billete grande (1) ... 
1 Dólar USA Billete pequeño (2) . 
1 Dólar canadiense 
1 Franco francés é.. 
í Libra esterlina (3) 
1 Franco suizo 

100 Francos belgas 
1 Marco alemán 

100 Liras italianas (4) 
Florín holandés 
Corona sueca (5) 
Corona danesa 
Corona noruega 
Marco finlandés 

100 Chelines austríacos 
100 Escudos portugueses (6) 
100 Yens japoneses 

Otros billetes 

1 Dlrham 
100 Francos C.F.A. 

1 Cruceiro 
1 Bolívar ........... 

Comprador 

Pesetas 

79.65 
78.85 
72:26 
16.60 

147.57 
38.54 

236.01 
37.23 
9.17 

34,35 
16.65 
13.38 
15.18 
19.23 

518.08 
189.26 
33.07 

14.59 
33.28 
4.07 

18.24 

Vendedor 

Pesetas 

82,ti4 
82.64 
75.33 
17.22 

153.10 
39.99 

244.86 
38.63 
lO.OÍ» 
35.64 
17.36 
13.95 
15.83 
20.05 

540,10 
197.30 
34.09 

15.20 
34.31 
4.20 

18.80 

(1) Esta cotización es apúcable para los billetes de 10 Dólares USA 
y denominaciones superiores. 

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 Dólares 
USA. 

(3) Esta cotización es tamoién aplicable a ios billetes de 1, 5 y 10 
Labras irlandesas émpidos por el Central Bank of Ireland 

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de nasta 
50.000 Liras. Queda excluida la compra de billetes de 100.000 
Liras. , 

(5) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 Coronas suecas 

(8) Las compras se limitar, a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1.000 Escudos p^r persona. 
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C A S H M I Ñ O 

C A S H V I V E R O 

Participan a su distinguida clientela que en los sorteos celebrados con motivo de la Navidad 1977 ante el notario D. Car

los Fraga Carreira, el día 22 del actual, han resultado premiados los siguientes boletos: 

S O R T E O E X T R A O R D I N A R I O 

P Ü l E i PIEMIC Numero 12.437 — UN LÁVAVAJÍLLAS "ZANUSSI" — Ha correspondido a Cafetería flVENECIAf?, de 

Lugo. ^ 

SECíÜNDO PREMIO: Número 14.974 — Un lote compuesto de diez cajas de diversos productos de la firma "PEDRO 

DOMECQ, S. A." — Ha correspondido a D. Emilio Cabo de Vila, de Riotorto. 

TERCER PREMIO: Número 05.399 — UN TELEVISOR " E L B E " l ^ " — Ha correspondido a D. Saturnino Rivas Otero, de, 

Lieiro-San Ciprián. 

Al mismo tiempo que damos la enhorabuena a los afortunados, deseamos a todos nuestros clientes y amigos unas 

F E L I C E S P A S C U A S y 

P R O S P E R O A Ñ O 1 9 7 8 

L A D I R E C C I O N , 

ALMACENES TOJEIRO CASH "MIÑO" IFA 
Telf. 45 02 00 (7 líneas) 

PUENTES DÉ GARCIA RODRIGUEZ 
(La Coruña) 

C / . Primavera, 22, 24 y 26 
Telf. 22 31 99 

L U G O 

CASH "VIVERO" IFA 
Magazos 

Telf. 56 06 12 
V I V E R O 
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Según "La Región", de Orense 

El teniente coronel jefe de la 
632 Comandancia de la Guardia 
Civil, fue arrestado por un mes 
EN EL CASTILLO DE LA PALMA EN EL FERROL 

ORENSE, 23. - (CIFRA). — B l teniente coroneJ jefe de la 632 
Comandancia de la Guardia Civil, José Blázquez Bey. habría sido arres-
tado, durante un mes, según informa el periddko "La Región» que 
señala que la noticia procede de "fuentes fidedignas". 

E l periódico agrega que el citado teniente coronel tendría que cum-
phr dicho castigo en el oastillo de L a Palma en E l Ferrol, y señala 
que el motivo de la sanción "se encontraría en un informe reciente-
mente dingido a la superioridad por el teniente coronel Blázquez Rey 

?Ue 86 decía que era un sentimiento común de la oficialidad! 
suboflcialidad y números de la Guardia Civil la impresión de encon-
trarse abandonadas y escasamente respaldadas en sus funciones". E l 
rotativo orensano puntualiza qué con motivo de este informe, el tenien
te coronel fue llamado reóientemente a Madrid, pasando seguidamente 
ftl castillo ferrolano. " L a Región" señala que quiso obtener información 
de fuentes oficiales y familiares, pero estas no le fueron facilitadas. 

EL MARTES, CONSEJO DE GUERRA AL CAPITAN 
DOMINGUEZ 

MADRID, 23. — (CIFRA). — E l fiscal de la causa 250/75 que se sigue 
contra el capitán de Aviación José Ignacio Domínguez por su perte
nencia a la extinguida UMD (Unión Militar Democrática), solicita 
quince años de prisión militar, según una nota que publica hoy 
"Diario 16". 

La vista del consejo de guerra se celebrará el próximo martes y al 
mismo asistirán como testigos los ex-militares de la UMD Luis Otero 
Fernández, Restituto Valero Ramos y Jesús Martín Consuegra. 

Aunque el capitán Domínguez está amnistiado por ese delito, tiene 
pendientes otros dos procesos: uno por abandono de destino, por. el 
que el fiscal pide cuatro años y otro por insultos a superiores, a raíz 
de la publicación del libro "Cuando yo era un exiliado", escrito en el 
extranjero, donde fue portavoz de la UMD. 

HERMANDAD DONANTES DE SANGRE S. S. 
"DAR SANGRE A TIEMPO ES DARLA AHORA". 
"UN POCO DE TU SANGRE PUEDE SALVAR UNA VIDA 

TU MISMO LA PUEDES NECESITAR". 
DE SANGRE HOY 

T I E M P O 
E N L U G O 

Datos facilitados por el Observatorio Meteorológico de Punto 
Centro correspondientes al día de ayer: 

Presión, 727,8; temperatura máxima, 19,6; temperatura mínima, | 
13,6; humedad relativa del aire, 71%; dirección del viento, Sur; 
velocidad del mismo, 25 kilómetros por hora; agua caída, 0,1 li
tros por metro cuadrado. 

E N T O D A E S P A Ñ A 
Sigue la situación de vientos del suroeste afectando a toda Es

paña y dando lugar a temperaturas mucho más altas de lo que 
cabe esperar normalmente en estas fechas. Hoy. las máximas han 
superado los 20 grados en numerosas regiones españolas: Galicia, 
litoral cantábrico, Extremadura, litoral mediterráneo, Andalucía 
y Canarias. Esto significa Valores, en muchos casos, superiores a 
lo normal en 10 o más grados. Por lo demás, han disminuido mu
cho las lluvias, produciéndose tan sólo aisladamente en puntos de 
Galicia y de la cuenca del Duero, 

Temperaturas extremas de ayer: Mínima de 4 grados en Gra
nada y Teruel, y máxima de 27 en Las Palmas. 

Máxima peninsular, 24 en Murcia. En Madrid, mínima de 8 y 
máxima dp 14. 

T I E M P O P R O B A B L E 
En la próxima noche y durante el fin de semana el tiempo va 

a seguir con similares características, abundando las nieblas y las 
capas de nubes bajas en la mitad noroeste peninsular, con lluvias 
o lloviznas, en general débiles y dispersas, y con tiempo más so
leado en el área mediterránea y en el sur, así como en las pro-
vineias insulares. Las temperaturas seguirán muy suaves en todas 
las regiones. 

En Galicia, nubosidad abundante con lluvias dispersas alter
nando con algunos claros. Temperaturas relativamente altas. Y 
en el Cantábrico, nubosidad variable con temperaturas moderada
mente aKas. 

El Gobierno chileno 
indulta al senador 

socialista Erik Snake 
M A D R I D , 23. — ( C I F R A ) . — 

E l Gobierno ha indultado al ex
senador y relevante personalidad 
del Partido Socialista chileno Erik 
Snake, según se anunció hoy ofi
cialmente en Madrid. 

E l indulto, comunicado ayer al 
embajador español en Santiago de 
Chile, es considerado en círculos 
diplomáticos como un gesto de 
amistad del Gobierno chileno hacia 
el español, ya que las autoridades 
españolas se habían interesado en 
varias oeasiones por la libertad del 
senador chileno. 

Frühbeck cesará en la 
Orquesta Nacional 

MADRID, 23. — (CIFRA). — De 
fuentes cercanas al Ministerio de 
Cultura, se informa a "Cifra" que, 
en el día de ayer, 22 de diciem
bre, reunidos el director general 
de Música, Jesús Aguirre, y el 
maestro Rafael Frühbeck de Bur
gos, han firmado un acuerdo por 
el cual, en cumplirhiéhto dé pre
visiones de contrato y tras la per
manencia del citado maestro al 
frente del conjunto orquestal de 
Estado durante quince años, el se
ñor Frühbeck cesará como titular 
de la Orquesta Naeional de Espa
ña eñ T-oha de 30 de septiembre 
de 1978. 

Las mismas fuentes confirman 
que es inminente la comunicación 
del nombramiento del nuevo titu
lar de la Orquesta Nacional de Es
paña. 

I O S 0 C Í Í 0 REHENES DEL POLIS ARIO 
L L E G A R O N A Y E R A P A R I S 
El ministro del Exterior reconoce que la aviación 

francesa atacó a los guerrilleros 
PARIS, 23. — (EFE). — El avión DC-9 de las Naciones Unidas 

en el que vlaian los ocho franceses liberados a última hora de 
la mañana en Argel por el Frente^ Po lisa rio, y el secretario gene
ral de las Naciones Unidas, Kurt Waldheim, han llegado a las 
9,00, hora española, ai aeropuerto parisiense de Orly, según 
Informa la agencia francesa de noticias France Presse. 

En un salón del aeropuerto Waldheim procedió a la entre
ga de los ocho franceses a Louis de Giringaud, ministro francés 
de Asuntos Exteriores. 

DECLARACIONES DE GUIRINGAUD 
PARIS, 23. — (EFE). — El ministro de Asuntos Exteriores ha 

manifestado esta noche que aviones de las fuerzas aéreas fran
cesas habían Intervenido recientemente dos veces contra los gue
rrilleros del Frente Polisario. 

. Gulnngaud hizo esta afirmación poco después de la lle
gada a París de ocho franceses puestos en libertad por el Poli
sario después de haber estado cautivos durante varios meses. 

El Polisario anunció anteriormente que aviones francesas ha
bían atacado a las columnas guerrilleras en Mauritania. 

Ayer ei'Frente manifestó que había derribado dos aparatos 
franceses "Jaguar" y dado muerte a un piloto, hecho que fue 
categóricamente desmentido en París. 

LUIS BERLANGA, PRESIDENTE DE 
LA F I L M O T E C A NACIONAL 

Acquaroni; Premio Nacional de Novela y Narrativa 

70.000 trabajadores 
españoles residentes 

en Alemania 

PODRAN AMPLIAR SU 
PERMISO DE RESIDENCIA 
DE FORMA INDEFINIDA 

M A D R I D , 23. — ( C I F R A ) . — 
Unos 70.000 trabajadores españo
les, de los 140.000 residentes en 
Alemania, podrán ampliar su per
miso de residencia de forma inde
finida, según una disposición de, 
carácter general del Gobierno ale
mán que será enviada al Parlamen
to el próximo día 10 de enero. 

Según las fuentes consultadas por 
«Cifra», en esta disposición se con-
tepla la ampliación a 2 años del 
permiso de trabajo y la concesión 
de permiso de residencia indefinido 
a aquellos trabajadores que lleven 
más de cinco años de permanencia 
en Alemania. 

Estas dos opciones están sujetas 
a un conocimiento mínimo del 
idioma alemán. Aproximadamente 
un 65 por 100 de los trabajadores 
españoles residentes en Alemania 
llevan más de 5 años en ese país. 

MADRID, 23. — (CIFRA). — E l 
director de cine Luis García Ber-
langa ha sido nombrado presiden
te de la Filmoteca Española por 
el ministro de Cultura Pío Caba-

E l eñor Beiianga, que ha sido 
profesor de dirección en la extin
guida Escuela Oficial de Cinemato
grafía, cuenta en su filmografía 
con películas como "Esa pareja 
feliz", "Bienvenido Mr. Marshall", 

"Calabuch", "Los jueves, milagro^ 
y " E l verdugo" 

Su última pelicula estrenada es 
"Tamaño uatural" y en la actuali
dad está rodando "La escopeta na» 
clonar. 

PREMIO NACIONAL "NO
VELA Y AiARRATIV \" 

E l Premio Nacional de Litera
tura de "Novela y Narrativa" 19Í7 
ha sido otorgado a la obra "Copa 
de sombra", de la que es autor 
José LUÍ*; Acquaroni Bonmat. 

encareció e iiaviaa 
sensiblemente algunos mariscos 
EL CAMARON Y LOS PERCEBES, ENTRE ELLOS 

Entre 500 y 4.600 pesetas se 
pagó el kilo de percebes en la 
lonja de Cedeira (La Coruña) , 
donde también se registró en la 
jornada de ayer un alto' precio 
en la cotización de las diversas 
especies. 

E n el a lm registrada en los 
precios destacó el camarón, que 
se vendió entre las 500 y las 1.800 
pesetas-kilo y el rodaballo, que 
sé pagó de 800 a 1.000 pesetas-
kilo. 

Entre 319 y 1.590 pesetas se co
tizó el kUo de cigalas en la lon
ja de Marín, donde también - se 

advirtió un alza en lás diversas 
especies subastadas. 

• Se vendieron un total de 20.889 
kilos de pescado y marisco, que 
alijaron 18 barcos. 

A 3.140 pesetas llegó a cotizáis 
se la docena de vleiras en la lon
ja de- Bueu (Pontevedra), donde 
se, vendieron 298 docenas, cuyo 
precio osciló entre las 270 y las 
3.140 pesetas, cantidad que nunca 
se había alcanzado en la cotiza
ción de dicho marisco. 

E n lonja se vendieron 1.290 os
tras, de 18 a 36 pesetas-unidad. 

NUEVO REGISTRO, EN BÜSCA DE ARMAS, EN LA CARCEL DE CARABANCHEL 
• Fueron encontrados un buen número de objetos de todo tipo 

M A D R I D , 23.— ( C I F R A ) . — U n 
nuevo registro, en busca de armas, 
ha sido efectuaido durante la ma
ñana de hoy, en la prisión provin
cial de Carabanchel por parte de 
los inspectores del Cuerpo General 
de Policía y Policía Armada, bajo 
las órdenes dé un comisario, y un 
teniente coronel, según ha infor
mado la Jefatura Superior de Po
licía. 

Según las mismas fuentes, en 
medios policiales se tenía la cer-

En tasca del equilibrio entre el sector público.. 
(Viene ae la página 17) 

sindicatos marxistas -arriesgo- pueden sentirse intere
sados en asfixiar el orden que surgiría del diálogo. 
O Estado no es un industrial, pero le conviene no 
restringir la libertad de tener éxito en los negocios. 
Al Estado corresponden más actuaciones que las asig
nadas por la teoría y la costumbre liberal. No es un 
guardia de la circulación económica y mucho menos 
en tiempos críticos (por esos días oí de una emisora 
suiza la propuesta de un dirigente portugués de res
tringir el derecho de huelga durante un año, por ra
zones de bien común). 

ECONOMIA Y POLITICA 
La empresa jugará, efectivamente, en el futuro un 

papel esencial tal vez en otra línea que la de exten
sión del sector de economía mixta en una economía 
politiza'a hasta los tuétanos. SI ios empresarios saben 
responder al desafío, ya puede Simonet decir que no 
es el Interés He los propietarios (y yo añado, los ge

rentes, o los empresarios que no lo son en función 
de la propiedad) lo que determinará a título exclusivo 
el desarrollo de la empresa. Es verdad que al Estado 
incumbe formular el marco y a los directivos el ga-
rantizar que la empresa conforme su política con el 
interés general, pero esta afirmación tiene interpre
taciones divergentes. El papel del Estado puede asu-
mlrse para socializar o para responsabilizar a la em
presa en un mercado. (Se me ocurre que el progreso 
indirecto y decisivo, implícito en la mixtificación de 
la economía hacia la igualdad, mata al "homo ludens", 
olvida que . "las empresas de otro" son los restos de 
un póquer en el que la esperanza de cualquiera en 
una buena carta puede poner en juego la creativi
dad y la iniciativa de un modo útil para todos in la 
colctivización que supone la extensión del sector 
mixto), 

i . M, GONZALEZ PARAMO 

teza de que al finalizar el registro 
de hace seis días, muchas armas 
habían pasado deu na galería a 
otra según se avanzaba la opera
ción, y de que, incluso, habían sido 
recogidas por oíros reclusos, al ser 
arrojadas por la ventana. 

A raíz de estas sospechas, esta 
mañana se ha realizado un registro 
simultáneo en todas las galerías 
de centro y se han encontrado los 
siguientes objetos, y armas: Un 
aparato de relojería con interrup
tor para explosionar cargas a una 
hora determinada, 24 cuchillos, 
cucharas y tenedores, algunos de 
ellos con los mangos afilados; ocho 
altavoces y dos auriculares hechos 
manualmente, dos trozos de cuer
da, 15 objetos incisivos punzantes, 
2 destornilladores, un par de te
nazas, una espátula, unas tijeras, 
etcétera. 

Asimismo se han encontrado di
versos objetos contundentes como 
barras de hierro, de plomo, etcéte
ra, dos trozos de cadena y una pie
dra para afilar cuchillos, una lla
ve de pugilato y 14 utensilios de 
hierro para condenar por dentro 
la puerta de las celdas. 

Por último, se han intervenido 
cinco pipas de fabricación manual 
para fumar droga, así como dos 
ampollas sin examinar y un frasco 
de «Cpdeina». 

Durante el curso de este regis

tro, que duró tres horas, de 9 a 12 
de la mañana, no se registró inci
dente alguno, según la Jefatura 
Superior de Policía. 

E l registro contó con las precep: 
tivas autorizaciones y fue super
visado por el director en funciones 
del centro y funcionarios del mis
mo. 

A G R E S I O N ENTRE ' R E -
OLUSOS 

SEGOVIA, 23.— ( C I F R A ) . — 
Aunque no se ha facilitado n i n 
guna informacióa oficial, se ha 
podido saber que uno de los re
clusos del centro penitenciario de 
Segovia ha sido apuñalado por 
la espalda por otro preso. 

Los motivos de la-, agresión no 
se han hecho públicos hasta el 
momento, desconociéndose tam
bién la identidad de los protago
nistas del suceso. 

Según parece, los hechos se 
desarrollaron en uno de los pa
tios de la cárcel, durante el paseo 
que se autoriza para todos los 
reclusos diarlemente. 

E l herido fue trasladado I n 
mediatamente a l a residencia sa
nitaria de l a Seguridad Social 
para ser intervenido quirúrgica
mente, siendo calificado su esta
do de grave. 

E n relación con este mismo 
centro penitenciario, se sabe qu« 

(Pasa a l« página siguiente) 
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Méjico: A causa de las bajas temperatiiras> 
cuarenta y cuatro personas muertas por 

congelación en las últimas 48 horas 
$ Rescatados los dos trabajadores (uno de 

Monten oso) e n t r e los escombros de la 
Central Lechera de "Beyena" (Bilbao) 

E X T R A I S U t R O 
MEJICO, 23. — (EFE). — Las bajas temperaturas que se han 

registrado en Méjico durante las últimas 48 horas han causado 
la muerte p o r congelación de 44 personas. Durante el pasado 
mes murieren 28 personas a causa del frío. 

El fenómeno se ha repetido nuevamente debido a un viento 
del norte que azotó anteayer el Golfo de México con velocida
des de hasta 144 kilómetros por hora, quedando 500 personas 
sin hogar en el puerto de Veracruz. 

El temporal hizo descender la temperatura en gran parte del 
país, incluida la capital, donde el termómetro llegó a bajar ayer 
hasta los dos grados bajo cero. 

El servicio meteorológico informó que las temperaturas lle
garon a diez grados bajo cero en el centro del país. 

El portavoz añadió que la temperatura más baja fue registra
da en el estado de Chihuahua/al norte del país, donde él ter
mómetro bajó a 11,3 grados bajo cero. 

N A C I O N A L 
BILBAO, 23. — (CIFRA). — Los cadáveres de los dos traba

jadores de "Beyena", hallados esta tarde entre los' escombros 
de la Central Lechera afectada por una explosión, en la mañana; 
del miércoles último, serán trasladados a sus pueblos de origen, 
donde recibirán sepultura, según ha informado a "Cifra" un por
tavoz de la citada empresa. 

Estas dos últimas víctimas son Florencio Setien Zabalbeitia, 
de 56 años de edad, qué deja esposa y cuatro hijos y será tras
ladado a Scdupe (Vizcaya), y José Gvarcía Blanco/ de 45 años, 
casado y con un hijo, que^será enterrado en Monterroso (LUGO). 

Tras el hallazgo, efectuado sobré las cuatro de esta tarde, 
se personó en el lugar de los hechos el juez de Instrucción, que 
ordeno el levantamiento de los cadáveres y su traslado al hospi
tal civil de Basuiio. 

En ios trabajos de búsqueda de estos cadáveres ha interve
nido también la "Cruz Roja". 

En esto? momentos continúan hospitalizados dos dé los tra
bajadores que resultaron heridos a raíz de la explosión. Su esta
do ha experimentado una cierta mejoría. Se trata de José Prín
cipe Bernar que sufrió graves quemaduras y se encuentra en la 
ciudad sanitaria de Cruces-Baracaldo, y Angel Diez Bustos, in
gresado en el hospital civil de Basurto. 

Por otra parte, según el portavoz de la cooperativa lechera 
"Beyena" varias centrales se han ofrecido a dicha empresa para 
cuantas ayudas pueda recabar, por lo que la leche que aportan 
los ganaderos es recogida y comercializada por dichas centrales 
con el ttombre de "Beyena". 

LUGO: Niño arrollado y muerto 
I por un turismo en Guitiriz 

Alrededor de las cinco y cuarto de la tarde de ayer, Juan Lage 
Morado, de 12 años, vecino dé Trasparga-Mota (Ouitiriz), resultó muerto 
al ser arrollado-por el turismo C-5435-I, conducido por Manuel Capón 
Pardo, de 24 años, natural de Neira de Jusá y vecino de Fene-Ferrol. 

E l accidente ocurrió en el kilómetro 545,500 de la N-VI, municipio 
de Guitiriz, cuando, según parece, el niño irrumpió en la calzada, sa
liendo de eutre unas matas. 

La muerte fue instantánea. 
La Guardia Civil de Tráfico instruyó diligencias. 

Nuevo registro, en busca de armas, 
en la cárcél de C a r a b a n c h e 1 

(Viene de ia página anterior) 
sólo uno de los 75 reclusos in
ternos en él disfrutará las cortas 
vacaciones. 

A este recluso le será concedi
do un permiso de 48 horas a par
tir- del mediodía de mañana , día 
veinticuatro, debiendo reintegrar
se a la prisión el lunes próximo. 

VISITAN PRISIONES 
S E V I L L A , 23. — ( C I F R A ) . — 

Dos miembros del Senado han v i 
sitado, por encargo de la Alta 
Cámara, las prisiones df Sevilla 
y Jerez de la Frontera. 

Se trata de Luis Ramallo Gar
cía, parlamentario por la pro
vincia de Badajoz y Valeriano 
Enriquez González, abogado, se
nador por la provincia de Za
mora. 

Los señores Ramallo y E n r i 
quez, efectuaron ayer tarde una -
detenida visita a la prisión pro
vincial de Sevilla, recorriendo to
das sus instalaciones, y mante
niendo diálogos con algunos de 
los presos y con funcionarios dei 
centro carcelario. 

Esta mañana, los dos senado
res comisionados por el Senado, 
que días atrás visitaron la prisión 
de Badajoz, se trasladaron a J e 
rez de la Frontera, donde igual
mente llevaron a cabo une visita 
con ei mismo fin. 

Por l a tarde, regresaron de nue
vo a Sevilla, volviendo a trasla
darse a la prisión provincial, don
de han completado la misión en
comendada, con las nuevas en
trevistas con funcionarios y re
clusos. 

INCENDIO E N CORDOBA 
CORDOBA, 23.— ( C I F R A ) . — Se 

ha producido un incendio a úl
timas horas de la tardé en la 
prisión provincial de Córdoba, 
que ha afectado al taller de car
pintería de la prisióh. 

E n la extinción del incendio 
intervino el servicio municipal de 
bomberos. 

Parece que el taller de carpin
tería ha sufrido daños de consi
deración y se ignora, por el mo
mento, si el incendio ha sido pro
vocado. 

PARA INTENTAR RESCATAR LOS CADAVERES 

HOY LLEGARA A RffiADD 1 1 ' EOÜIPO DE SUBMARINISTAS 

Utilizará gas helio, que permite e! deseéis^ hasta los 119 metros 
donde se encuentra el «Suárez Marte» 

RIBADEO. — (De nuestro corres
ponsal, JUAN DE CARIDAD). 

De manera definitiva, se ha de
sistido de persistir en el rastreo 
de la zona donde ocurrió el miér
coles pasado el naufragio del pes
quero "Suárez Iriarte". Incluso, los 
arrastreros que venían intervinien
do en las operaciones de búsqueda 
han quedado amarrados en los 
distintos puertos, para que sus 
tripulantes puedan pasar estas fies
tas navideñas con sus familiares. 

Por otra parte, la lancha espe
cial de la Cruz Roja, de Gijón, que 
llegó anteayer a Ribadeo, con una 
dotación de submarinistas dispues
tos a intentar bajar al fóndo don
de está localizado el "Suárez Iriar-
te", ha abandonado la idea, en vis
ta de la imposibilidad de realizarla, 
habiendo regresado ayer a su base 
gijonesa, aunque haciendo escala 
en Luarca, para que los hombres 
rana se trasladasen por tierra a 
Cillero, donde al parecer habían 
sido hallados en un pozo los tres ' 
pescadores del "Lolita",; perdidos 
también en la noche del martes al 
miércoles. 

También podemos decir que al 
parecer se desiste de la recupera
ción del pesquero siniestrado, ya 

^ctue la empresa que la llevaría .a 
efecto ha pedido la cantidad de 
quince millones de pesetas, sola
mente por extraer los cadáveres 
de los pescadores, y una cantidad 
mayor por subir el barco, lo que 
convierte en imposible el intento, 
naturalmente, por dificultades eco
nómicas. La única posibilidad que 
ahora queda abierta, una vez que 
la compañía del. seguro abandone 
definitivamente la idea, es que. el 
Instituto Social de la Marina, utili
zando sus propios medios econó
micos, trate de recuperar al "Suá
rez Iriarte", para prestar un evi
dente fin social a sfl dotación, po
niéndolo nuevamente en servicio. 

NO SE DESISTE 
Sin embargo noticias de última 

hora nos confirman que no se de
siste del intento de recuperación de 
los cadáveres de los pescadores 
perecidos en el accidente, y que 
se hallen aprisionados por el casco 
del "Suárez Iriarte", pues hoy lle
gará a Ribadeo con tal objeto un 
equipo de submarinistas desplazado 
desde Madrid para bajar al fondo 
donde se encuentra el barco, utili
zando gas helio que permite mayor, 
autonomía que el Usado normal
mente en este tipo d© descensos 
submarinos. 

Estos trabajos de rescate se 
efectuarán como consecuencia de 
haber cristalizado actividades coor
dinadas por la Ayudantía de Mari
na de Ribadeo, Subsecretaría de 
la Marina Mercante e Instituto So
cial de la Marina, que han venido 
realizando gestiones para culminar 
una tarea tan humana como es la 
recuperación de los marineros pe
recidos, y cuyos cadáveres se supo
ne estén apíisionados ya que los 
que hayan flotado posiblemente 
saldrán a la superficie en los pró
ximos días hacia los litorales san-
tanderino o vizcaíno, como ha 
ocurrido en casos parecidos que 
sucedieron en esta parte del Can
tábrico. 

Como resumen de nuestras in
formaciones sobre el naufragio, 
cabe subrayar que la consterna
ción, tanto en Ribadeo como en 
los demás puertos de Lugo y As
turias, es enorme, debido al gran 
impacto causado por la tragedia 'en 
todas las familias marineras, pu-
diendo asegurarse que el acciden
te ha sido tema de constante y 
común comentario en todas las 
conversaciones de estos, días y que 
aún se tardará bastante tiempo 
en desvincularse de l a , atracción 
que implica una desgracia de es
tas proporciones. 

Por último, vamos a recoger una 
entrevista con el patrón de costa 
del "Suárez Iriarte", Juan Antonio 
Iriarte Burgaña, náufrago que fue 
recogido, con otros cinco compa
ñeros, por el mercante liberiano 
"Giant". Se encuentra muy im
presionado por la pérdida dé la 
mitad de la dotación del "Suárez 

- Iriarte", más que por el accidente 
en sí, que es gaje que amenaza 
constantemente a los qué practi
can este peligroso oficio. 

Juan Antonio es un hombre jo
ven, de 37 años, que ha dedicado 
toda su vida a la pesca, desde que 
se inició en el oficio a los quince 
años, en el "Miguelín" y en el 

"Nandín", pequeñas, embarcaciones 
de bajura, para pasar posterior
mente a enrolarse en el "Jorge 
Juan", ','Soterita" y "Hermanos 
Iriarte", explotados comunitaria
mente por los hermanos Iriarte 
Burgaña, para desvincularse al 
formar sociedad para explotar e l ' 
"Suárez Iriarte". 

Juan Antonio nos dará la versión 
exacta de cómo ocurrió el acciden
te, deshaciendo todas las cábalas 
que se han ido formando en torno 
al triste suceso: , 

—Habíamos virado el primer lan- .• 
ce, por la mañana, en el que ha-r 
bíamos recogido unos ocho mil 
kilogramos de sardina, lirio, etc., 
que elaboramos o separamos a 
continuación. Sobre las tres y me
dia de la tarde se inició la manio
bra de virar el "copo", en el se
gundo lance, faena que se iba a 
terminar sobre las cuatro. A l estar 
recuperando el "copo", el barco 
se inclinaba lentamente a babor, 
cuándo el ^patrón de pesca, con
tramaestre y tripulación, dándose 
cuenta del peligro, empezaron a 
gritar al marinero que estaba en la 
maquinilla, que arriara el cable pa
ra facilitar la caída del "copo" al 
agua. No se sabe por qué causas, 
si se mordió el cable o lo que ocu
rrió, no arrió. Y , en ese momento, 
todo el pescado, utensilios y todo 
lo que había hacia estribor se co
rrió a babor, influyendo para que 
el barco perdiera la estabilidad. 

A l presentir el peligro, los que 
estábamos en cubierta, nos tira
mos al mar. por la parte de estri
bor, ya cuando el "Suárez Iriarte" 
iniciaba el yuelco, que es repen
tino y no da tiempo a adoptar nin
guna medida de seguridad. En es
tos casos, suele ocurrir que se pa
ra la subida del "copo", se "zala-
bardea" o "truela" el pescado, pa
ra aligerar el peso, o si no se re
parte en dos senos, uno para la 
manga del aparejo! y la otra mi
tad en el "copo". Una vez vaciado 
éste, se vuelve el "copo" al mar 
y se introduce en él el pescado 
de la manga, que finalmente se 
mete a bordo. Esta faena no se 
intentó, porque pensamos que en
traría todo el pescado, de una sola 
vez. / 

—¿Se hundió rápidamente el bar. 
co? 

—Estuvo con la quilla al aire, 
I9 menos diez minutos o un cuar
to de hora, percance que ya ha
bía sido avistado por la dotación 
del "Giánt", que había arriado un 
bote salvavidas a motor, para au
xiliarnos, encontrándonos a los 
seis supervivientes y al contra
maestre, Jaime Insua Lorenzo, 
puesto que el resto de la tripula
ción, excepto José licinio Folguei-
ras Suárez, quedó atrapado por & 
barco. A l primero hubo la posibili
dad de recogerlo désde él bote, si 
no se le hubiese enrollado a éste 
un cable en la hélice. 

A mí y a Antonio López Martí
nez nos recogieron del casco, de 
una balsa volcada, que había su
bido del barco. E l resto de la tri
pulación salvada fue recogida des
de el "Giañt", por medio de esca
las de gato o cabos, ya que el-
mercante fue derivando hacia el 
lugar del accidente. 

—¿Qué se siente en un momento 
de apuro, cómo el que me descri
bes? 

—Francamente, perdí noción de 
otra cosa que no fuese ayudar a 
los cpiñpañeros, como a Enrique 
González Alonso, al que facilité 
una caja de pescado, para que se 
agarrase. 

Fuera de darnos ánimos mutua
mente, no piensas en la familia ni 
en nada, sobrecogidos por la mag
nitud de la catástrofe. 

Quiero dedicar un recuerdo ai 
contramaestre, Jaime Insua Lo
renzo, que nos estuvo animando 
constantemente, aconsejándo n o s 
paciencia y dándonos instrucciones, 
para acabar perdiéndose él. 

—¿En qué zona se puede loca
lizar el naufragio? 

—^Aproximadamente, a unas ocho 
o nueve millas al norte o norte-
cuarta noroeste, frente a la ría de 
Ribadeo. 

Y nada más por ahora. Les man
tendremos informados sobre este 
triste accidente que ha llevado el 
luto a muchas familias del litoral 
lucense y asturiano y que ha su
mido en él dolor al gremio mari
nero. * 

^ i; Hallado e! cadáver de José Liitó 
Prieto junto a la Insua de Area 
Una bolla del palangre, con sobrecarga de peso, 
que se encontraba en las inmediaciones, no 

pudo ser recogida todavía 

VIVERO.—- (Servicio especial).— Al mediodía de ayer, cuan
do regresaba a puerto el barco arrastrero "Ermita de San Roque", 
encontró medio flotando en el agua en las inmediaciones d e j a 
Insua de Area, próxima a la playa de este nombre, el cadáver 9e 
José Luis Prieto, uno de los tres náufragos de la lancha "Lolita", 
desaparecida hace seis días, después de haber salido a la pesca 
del congrio. ' 

José Luis Prieto era el más joven de los tres tripulantes oca
sionales del ''Lolita". Contaba 21 años y se hallaba cumpliendo 
ei servicio militar en El Ferro!, con destino en El Arsenal. Junto 
con José Luis Prieto habían salido a la mar, su tío, Manuel Prie
to Buján, de 51 años, y Jesús Dovale, de 50 años de edad, éstos 
dos últimos casados. 

El cuerpo de José Luis Prieto fue hallado fuertemente asido 
a una bolla del pal agre. Como nuestros Jectores recordarán, los 
tripulantes del "Lolita" salieron a la pesca del congrio en la tar
de del día 19, llevando unas nueve o diez cestas de aparejo y 
unos cincuenta kilos de sardina para carnada. 

OTRA BOLLA SOBRECARGADA DE PÉSO J -
En las inmediaciones de la zona en donde fue hallado el 

cuerpo del joven náufrago se encontró otra bolla de aparejo con 
gran sobrecarga de peso, razón pqr la que los tripulantes del 
"Ermita de San Roque" desistieron de izarla a bordo, ante el .e-
mór d é que el peso fuese debido a los restos de la embarcación 
o se halle sujeta en algún bajo. 

Ayer a la tarde llegaron.a Cillero dos hombres-ranas del Ser
vicio de Salvamento pero no, pudieron realizar faena alguna da
da la escasa luz del día de que aún disponían, y el mal estado 
de la mar —"mar de fondo"— que reinaba incluso dentro de 
la ría vivariense. 

Hoy, desde las primeras horas de la mañana, los hombres-
ranas iniciarán sus trabajos con el fir. de retirar esta bolla, que 
permanece balizada en el lugar en que se encontró^ prpximo a 
ia isla de la playa de Area. 
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CONTINUARÁ EL PROXIMO ONCE DE ENERO 

Tenso de 
Congreso 

>ate en 
sobre * 

el pleno del 
rden PuMieo 

CON MOTIVO DE LA CREACION DE UNA COMISION DE ENCUESTA 
PARIAMENTÁRIA PARA ACLARAR IOS SUCESOS DE MALAGA Y TENERIFE 

Ataque a Fraga Iribarne de Boca Juyent, Raúl Morodo, Gómez 
Llorent, Francisco Ramos, Letamendia y, sobre todo, Santiago Carrillo 

MADRID, 23.—(CIFRA).' — A las 
diez y media de esta mañana, con 
media hora de retrasso, ha dado 
comienzo la segunda sesión plena-
ria del Congreso de los Diputados. 

E l presidente de' la Cámara, Fer
nando Alvarez de Miranda, inter-
vlno ©n primer lugar para anun
ciar a los diputados la concesión 
de dos créditos- extraordinarios. 
E l • primero, p o r i m p o r t é - de 
2.056.822.598 pesetas, para subven
cionar al seryicio público de RTVEf 
de liquidación de deuda de ejei'-
cicios anteriores. E l segundo es 
un suplemento de crédito al pre
supuesto en vigor del antiguo Mi
nisterio de Información, y Turis
mo, por un importe de 3.291.821.946 
pesetas, para subvencionar tam
bién ál servicio público de R T V E . 

Ambos quedaron pospuestos pa
ra el final de la sesión, porque 
habían -sido objeto de varias en
miendas. 

Seguidamente, se sometió a la 
aprobación de la Cámara dos cré
ditos extraordinarios', por un im
porte de 645.820.000 pesetas, para 
financiar el presupuesto autónomo 
•de Medios de - Comunicación So
cial del Estado, dependiente del 
antiguo Ministerio de Información 
y Turismo 

También sometió a la aprobación 
de los diputados un crédito extra
ordinario para subvencionar la ad
quisición de papel de producción 
nacional, por un i m p o r t e de 
296.000.000 pesetas. Estos presu
puestos fueron aprobados por ma
yoría. 

E l presidente del Gobierno y el 
. vicepresidenté para asuntos de la 
Defensa se encuentran en el ban
cov azul, así como la mayoría dé 
ios ministros, aunque aún no se 
han incorporado a la sesión los 
vieepresidentés para Asuntos; Eco
nómicos y Políticos. 

Antes de comenzar la sesión, 
Suérez departió con Varios dipu
tados de su Grupo Parlamentario 
y, a continuación, se incorporó al 
banco azul. 

E n el momento de comenzar la 
sesión, había en el hemiciclo 231 
diputados. 

COMISION D£ ENCUESTA 
Seguidamente, se pasó a deba

tir, como segundo tema del orden 
del día, una moción consistente 
en la creación de una comisión 
de Encuesta parlamentaria para 
aclarar los recientes sucesos de 
Málaga y Tenerife,» que costaron 
la-vida a dos jóvenes. 

Para explicar la postura del Gru
po ParlamentaTio Socialista, inter
vino el diputado señor Balleste
ros, quien señaló la necesidad y 

LA BOLSA EN MADRID, 
BARCELONA Y BILBAO 

.(Viene de la página dieciocho} . 
B I L B A O , 23. ( C I F R A ) . — 

L a Bolsa mantiene una línea pro
gresiva que se ha acentuado en es
ta sesión final alrededor de los tí^ 
tulos bancarios y eléctricos, al 
abundar la demanda en tbrno a 
todos ellos, determinando alzas ge
neralizadas que igualmente domi
nan el resultado de los otros co
rros, produciéndose en una sesión 
de corte animado que ha deparado 
importante volumen de negocio. 

Constituye esta" vez excepción los7 
valores que se muestran en desa
cuerdó, registrándose repeticiones 
que son escasas, así como dos mo
vimientos contrarios que afectan a 
Aurora Polar en el depaitamento 
asegurador y a Sarrio del-grupo 
papelero. 

L a importancia de las mejoras 
obtenidas en esta sesión y a lo 
largo de la semana, ha determina
do que después del cierre apare
cieran algunas partidas de títulos 
que no han tenido colocación, por 
lo que el cierre presenta síntomas 
de cansancio. 

Indice general, 67,15 .+ 2,15. 
Suben 45, bajan S y repiten 24. 

ATAQUE A FRAGA 
CARRILLO; "HA VENIDO AQUI A REPETIR PALA
BRAS Y CONCEPTOS QUE EN LOS AÑOS 30 FUE 
GENERANDO LA ANIMOSIDAD Y^VIOLENCIA QUE 
CONDUJERON A LA GUERRA CIVIL" 

"FRAGA ES UN ESPECIALISTA EN PROVOCAR DES
ORDENES EN LA CALLE Y MARTIN VILLA, A VECES, 
PARECE UN DISCIPULO S U Y O " . 

RAMOS: FRAGA ES LA PERSONA MENOS APRO
PIADA PARA ASUSTARSE. DE LO QUE ESTA PA
SANDO 

la urgencia de aclarar a fondo di
chos sucesos y de delimitar todas 
las responsabilidades a que hubie
ra lugar. 
•Manifestó el representante so

cialista que el Gobierno y la UCD 
se habían esforzado en silenciar 
la voz del PSOE en el Congreso. 
Sepa el Gobierno y la UCD —afir
mó— que jamás quebrantaremos 
el que se sustraiga a esta Cáma-

- ra el conocimiento de los grandes 
problemas del país. Y es necesa
rio que se aclaren —añadió— no 
sólo la muerte de estos dos jó
venes, sino todo lo acontecido en 
los dos días siguientes, con la" in
tervención de las fuerzas de or
den público, calificada de 'irregu
lar y desmedida" por los parla
mentarios de las provincias afee-

. tadas. . ". 
Debe igualmente aclararse —di

jo— la agresión sufrida por un 
diputado socialista ante ía puerta 
del Gobierno Civil de Málaga. 

Más adelante, recordó los de
bates registrados en él Congreso 
con ocasión dé la agresión sufri
da por otro diputado socialista en 
Santander, y. manifestó que el 
PSOE no tiene ninguna responsa
bilidad que asumir en los proble-. 
mas de orden público. , 

Dijo también que es urgente 
que el Gobierno afronte el fondo 
de estas cuestiones y que no bas
tan gestos ni declaraciones. Es . 
necesario —añadió— que los rec
tores de las FOP inculquen a és
tas que deben estar al servicio 
de las libertadeSi de la defensa 
de los derechos de todos los hom
bres y que sean ellas quienes exi
jan ' a todos un comportamiento 
justo - y solidario de acatamiento' 
a las leyes. 

Sobre 'esta misma cuestión, con
tinuó ^en él uso de la palabra él 
representante del P C E Tomás Gar
cía. Reiteró la necesidad de que 
se constituya una comisión- investi
gadora y que sé exijan responsá-
bilidades hasta en sus últimas 
consecuencias para devolver . la 
confianza al pueblo de Málaga^ 
Manifestó que en -los sucesos 
actíntecidos én esta ciudad había 
existido premeditación y provoca
ción a cargo de un núcleo fascis
ta, organizado en formaciones pa-
ramilitares, con utilización de ar
mas, con intervención en escán
dalos de orden público y que, sin 
embargo, los expedientes abiertos 
habían sido desestimados. 

Denunció el asalto a una sede 
de una delegación, local del PCE, 
con intervención de un vehículo 
propiedad de un dirigente del de
nominado Prente Anticomunista 
Español, Enrique Pino. 

por último, señaló que dichas 
fuerzas fascistas pretenden que 
las EOP entren en conflicto con 
el pueblo, cuestión é^ta que la 
Cámara no debe permitir. 

A continuación, hizo uso de la 
palabra"el diputado de UCD por 
Málaga Ignacio Javier Huelín, 
quien, én primer lugar, expresó 
su pésame a la familia de Capa
rros y de Fernández de Sala, muer
tos en los incidentes de Málaga y 
Tenerife, respectivamente. 

E l tema, dijo, tiene la suficien
te gravedad para que no se tra
te a nivel político y, mucho me
nos, a nivel personal Se trata 
de un tema de interés nacional. 

Está, claro, afirmó, que UCD no 
desea acallar a nadie. Desde el 
primer momento, hemos hecho la 
petición de que se cree lá comi
sión <ie encuesta. Pero, añadió, 
UCD no quería un debate hasta 
que no fueran conocidas las con
clusiones de la comisiónT 

Tras pedir que la investigación 
se llevará" ha^ta sus últimas con-
secuenciasj explicó las razones de 
UCD para no querer un debate 
sobre el tema: no queríamos de
bate —dijo—, porque estábamos 
en sesión solemnísima para apro
bar los presupuestos. Pero, ade
más, porque cualquier debate so
bre %í tema sería prejuzgar la la
bor de nuestros compañeros de 
la comisión de éncuesta. 

Seguidamente, intervino Manuel 
Fraga, en representación del Gru
po Parlamentario de AP. 

Creemos —afirmó— que hay 
que investigar los sucesos de or
den público^ pero todos. Un Esta
do —dijo— es la organización po
lítica capaz de garantizar el orden 
basado en el derechóT y su fun
ción principal es lá seguridad de 
los ciudadanos. 

Tras citar los sucesos de Mála
ga, Irún, Tenerife y Pamplona, 
afirmó que nos encontramos en 
un proceso de degradación del or-. 
den público en todas sus mani
festaciones. Añadió más tarde que, 
durante las negociaciones de la 
Moncloa, cuando se planteaba la 
redacción de una Ley Antiterro- -
ristá y de Defensá de la Demo
cracia, era asesinado el presideri-
te dé la Diputación de Vizcaya. 

Dicha Ley Antiterrorista, dijo al 
respecto, se quedó en las aguas 
de borrajas de una política judi
cial. 

Posteriormente leyó una lista, 
recogida de los . periódicos, de 
agresiones a los miembros de las 
Fuerzas de OP, Fuerzas Armadas, 
Policía Munlcipai e insultos y agrer ~ 
sienes a la bandera nacional. 

A esté -respecto, agregó que las 
agresiones se elevaban á 127, .pa
ra la Guardia Civil; l á l , para la 
Policía Armada; 21, a las Fuerzas 
Armadas, y de los tres Ejércitos; 
31, a la Policíá Municipal; 32 in
sultos e injurias a la Guardia Ci
vil y 8 a la Policía Armada —afir
mó—v 

Por otra parte, dijo que 76 ve-
. ees se habían exhibido banderas 
republicanas en el territorio na
cional. 

E l señor Fraga insistió en la ne
cesidad de que el Gobierno se 
decida de una vez a aplicar el or
den, público. Inculpó a] Gobierno 
de inhibición en muchos casos, e 
igualmente censuró el comporta
miento de líderes sindicales, co
mentaristas de Prensa, profesores 
de enseñanza, etc., para terminar 
anunciando que AP apoyará toda 
medida d« reforzamiento del or
den público, pero que se absten
drá en la votación. 

REPLICA 
En turno de réplica intérvíno el 

representante de la minoría ca
talana, señor Roca Junyent, que 
comenzó diciendo que durante 
muchos años España había vivido 
privada de un orden basado en el 
derecho. 

Señaló, más tardei.que la inter
vención de Fraga le había traído 
el recuerdo de la pronunciaíia por 

EL LIDER DE A P. LEYO UNA LISTA DE AGRESIO
NES A LAS FUERZAS DE ORDEN PUBLICO, FUER
ZAS ARMADAS, POLICIA MUNICIPAL E INSULTOS 
Y AGRESIONES A LA BANDERA NACIONAL 

CENSURO EL COMPORTAMIENTO DE LIDERES SIN-
DICALES, COMENTARISTAS DE PRENSA Y PROFE
SORES DE ENSEÑANZA 

Y ANUNCIO QUE ALIANZA APOYARA EL REFOR-
ZAMIENTO DE ORDEN PUBLICO, PERO QUE SE 
ABSTENDRIA EN LA VOTACION 

Gil Robles poco antes del 18 de 
julio de 1936. Y esto —dijo— no 
es cierto, ni" la situación que vi
vimos es dramática, ni es verdad 
que con Franco vivíamos mejor. 

Hay que desdramatizar —seña
ló—-, pues de "lo contrario nos ve
ríamos obligados a hacer también 
un invéntario de lo que significó 
el régimen anterior, y tenemos to
dos el compromiso de no abrir 
un nuévo períodÓ dé revancha. 

Aclaró que la situación, sin em
bargo, es preocupante, pero que 
igualmente existían otras causas 
que atentan contra el orden pú
blico. Hay muchas formas —dijo, 
por último— de atentar contra el 
mismo, como por ejemplo infun
diendo la desconfíanza de los ciu
dadanos respecto de sus represen
tantes. 

La intervención del parlamenta
rio catalán fue acogida con gran
des aplausos por todos los parla
mentarios, excepto por los de AP. 

En parecidos términos, se ex
presó después Raúl Morodo, re
presentante del Grupo Mixto. De
nunció el pretendido enfrenta-
miento que se intentaba hacer en

tre ' las fuerzas políticas de iz
quierda y las de OP y Armadas. 
Puso de relieve, en términos posi
tivos, el papel de las Fuerzas Ar
madas y de OP en la normalización 
democrática, pero no queremos 
—añadió— que la situación actual 
se plantee en términos análogos 
a la de los años 30. 

Censuró lo que calificó de de
magogia de la derecha respecto 
a los políticos de izquierda, y dis
culpó que en un período de tran
sición puedan darse determinadas 
alteraciones. Puso especial énfa
sis en la necesidad de que exista 
un control parlamentario sobre 
todos los sucesos que acontezcan 
en esta materia, y señaló la dife
rencia que existía en este asunto 
en los denominados "años de 
paz". 

A continuación, intervino el di
putado socialista Gómez Llórente, 
vicepresidente de la Cámara, quien 
manifestó el respeto de los socia
listas a las instituciones encarga
das de garantizar el orden público. 

Se refirió después al terroris
mo y a la política • errónea que 

(Pasa a ia página 24) 

BANCQ CENTRAL, S. A. 
BANCO IBERICO. S. A. 

SEGUNDO ANUNCKT DE FUSION 
E n cumplimiento de lo dispuesto por el ar t ículo 143, en con

cordancia con el artículo 134, de la vigente ley sobré Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas y en ia ley 83/1968, de 5 de 
diciembre, se hace público que las Juntas generales extraordi
narias de accionistas del Banco Central, S. A., y del Banco 
Ibérico, S. A., celebradas, de acuerdo con los requisitos exigidos 
por el artículo 58 de la ley de Régimen Jurídico de las Socie-' 
dades Anónimas, el día 21 de diciembré de 1977, han acordado 
la fusión d.e ambas entidades mediante la absorción del Banco; 
Ibérico, S. A., por el Banco Central, S. A., y consiguiente diso
lución, sin liquidación, de aquél. 

En virtud de este acuerdó, cumplidas que sean todas las pres
cripciones legales, el patrimonio del Banco íbórico, S. A., será 
traspasado en bloque, a título universal, al Banco Central, S. A., 
que lo adquirirá y se hará cargo de todus los bienes, derechos 
y obligaciones 4e todas clases y de todas las actividades banca-
rias y no bancarias del Banco Ibérico, S. A. 

E l Banco Central, S.. A , sé hará cargó de la totalidad del per
sonal >—^directivos, empleados, subalternos y oficios varios-^ que 
compone la plantilla del Banco Ibérico, S, A., incorporándose 
a la suya, en las mismas condiciones de retribución, categoría 
y condiciones de trabajo que tiene en la'actualidad, manteniendo 
cualquier ventaja de orden general o individual de que disfrute, 
con las mismas caraeterísticas Con las que el Banco Ibérico, S. A. , , 
las hubiera establecido. De ia misma forma, bajo iguales normas, 
quedará integrada en el Banco Central, S. A,, la plantilla dé pa-, 
sivos y pensionistas del Banco Ibérico, S. A. * -

Para llevar a cabo la citada fusión, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en' el artículo 142 de la ley de Régimen Jurídico* 
de las Sociedades Anónimas, el Banco Central, S. A., há acorda
do ampliar el capital social en la cuantía qúe proceda hasta la 
cifra máxiipa de 3.217.760.000 pesetas, mediante la emisión, al 
tipo ,de la par, de hasta 6,435.520 acciones-nominativas ,;de 500 
pesetas valor nominal cada una, destinadas a ser ofrecidas én 
canje "a los accionistas del Banco Ibérico. S. A., en condiciones 
de absoluta paridad y sin desembolse alguno por parte dé éstos, 
mediante la entrega de una acción del Banco Central, S. A., 
de 500 pesetas de valor nominal por cada acción del Banco Ibé
rico, S. Á., de 500 pésetas nominales. de que sean titulares, con 
derechos políticos y económicos iguales á los de las que tiene 
actualmente en circulación el Banco Central, S. A., y cpn dere
cho a participar en los beneficios sociales a-partir del 1 de 
enero de 1978. Respeeto .de ésta emisión, no" será utilizable, en 
razón de la finalidad de la misma, él derecho de suscripción 
preferente de los accionistas del Banco Central, S. A. 

En relación con lo dispuesto en los artículos 144, 145 y con
cordantes de la ley dé Régimen Jurídico de las~ Sociedades Anó
nimas se comunica que, por orden del Ministerio de Hacienda-
de 19 de diciembre de 1977, se ha concedido a esta fusión bene
ficios fiscales de-los previstos por el decreto 2.910/1971, de 25 de 
noviembre, y disposiciónes complementarias, sobre concentración 
e integración de^empresas, por lo que es aplicable al ejercicio 

-de los derechos regulados en aquellos preceptos'de la 1 ^ de 
Sociedades Anónimas el plazo y demás circunstanéias expresa
dos por la ley 83/Í968, de 5 de diciembre. Las Juntas generales 
extraordinarias de una y otra entidad bancaria han facultado 
expresamente a los respectivos Consejos de' Administración para 
que puedan aplicar, en su caso, lo dispuesto en el número. 3- del 
artículo "único" de la citada ley 83/1968. de 5 de " diciembre, 
acordando el fraccionamiento del reembolso de las acciones de 
ios socios que pudieran tener derecho a separarse y lo-ejercita
ran, en tres anualidades como máximo, de igual cuantía cada una, 
y. con abono del interés legal correspondiente a las cantidades 
pendientes de pago 

Madrid, 22 de diciembre de 1977.—Por eí Banco Central, S. A., 
el secretario del Consejo, Juan Bule Hombre; por el Banco Ibérico, 
S. A., eí secretario del Consejo, José María Tejera Vktory. 
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Tenso debate en el pleno del tateo... 
(Viene .d© la página 22) 

el ministro Martín Villa está lle-
, vando en materia de OP. Hay que 
desarticular e investigar —dijo— 
las acciones del terrorismo, y es 
la policía quien debe desorganizar 
ese terrorismo. Pero es a esta Cá
mara —señaló— a quien compete 
la misión de controlar la acción 
del Gobierno. 

No voy a entrar —afirmó— en 
la censura de esas autoridades 
que quizá sean responsables, ni 
a pedir la dimisión, otra vez, del 
ministro del Interior, porque po
siblemente esta Cámara tenga que 
hacerlo cuando llegue a su poder 
el dictamen de la comisión de en
cuesta. 

Para que esta Cámara tenga el 
respeto del pueblo —dijo— debe 
escuchar sus angustias. Afirmó 
también que la democracia es au
toridad, pero es también libertad 
y seguridad en el ejercicio de esa 
libertad. La democracia —¡seña
ló— es, en definitiva, un clima 
una esperanza. 

ATAQUE A FRAGA 
Finalizó Gd5nez Llórente repli

cando a Manuel Fraga sobre la ex
posición realizada acerca dê  lá sa
grada bandera de la patria, y afir
mó al respeéto que también eran 
sagradas las enseñas dé las nacio
nalidades. Recordó a Fraga tam
bién sus actuaciones al frente del 

. Ministerio de la Gobernación. 
En el uso del derecho de répli-

.ca, intervino el diputado comunis
ta Santiago Carrillo, quien afirmó 
que Fraga hizo un mal servicio al 
Parlamento, a su propio partido y 
a la imagen que de él empezaba 
a tener el país.. 

He venido aquí—añadió— a re: 
ipetir palabrfs y conceptos que en 
los años 30 fue generando la ani
mosidad y la violencia que condu-

• jeron a la guerra c iv i l E l señor 
Roca tenía razón —dijo— al re
cordar la similitud de sus pala-
fe ras, con las de Gil Robles en los 
años 30. Ese no es el camino de 
la democracia y de la reconcilia
ción nacional. La intervención de 
Fraga —afirmó— tiende a • crear 
barreras que pueden transformar
se en enemistades, que a su vez 
pueden degenerar en situaciones 
de violencia más graves que las 

• actuales. 
Dijo también que éste es un 

problema social, y se refirió a las 
situaciones de injusticia que se 
dan en el país. Quienes están pa
gando las consecuencias de esta 
situación -^-añadió—, son los tra
bajadores, las clases populares y 
los .integrantes de las fuerzas del 
orden público, porque parece que 
las luchas de clases en este país 
están entabladas entre los traba-
jadojres y las fuerzas de OP. 

Sobre la situación catastrófica 
a la que apuntaba Fraga, dijo que 
no se podía confundir el gambe
rrismo y los desórdenes con el te
rrorismo. Finalizó afirmando que 
Fraga fue un especialista en pro
vocar desórdenes en la calle y que 
Martín Villa, a veces, parece uñ 
discípulo suyo. 

Santiago Carrillo denunció tam
bién la existencia de fuerzas pa-
ramilitares que siguen paseándo
se impunemente por el país, se
gún sus palabras. E l Gobierno 
—dijo— continúa manteniendo en 
cargos importantes a personas uí-
traderechistas y especialistas en 
toítuí-ar a ciudadanos. 

En este instante, una mujer, des
de las tribunas públicas, gritó "pa-
rácuellos" En relación con la uti- . 
lización de la bandera nacional, 
dijo que todos los presentes en 
la Cámara la habían aceptado y 
algunos —afirmó— en momentos 
muy difíciles. 

La bandera nacional —terminó 
diciendo el líder comunista— no 
debe enfrentarse a las banderas 
de las regiones y de lás'nacionali
dades, sino que han de ir juntas 
siempre. 

E l presidente del Congreso ame
nazó con expulsar de la tribuna 
de espectadores si alguien volvía 
a manifestarse. 

En representación del Grupo So
cialista de Cataluña, Francisco Ra
mos puso de manifiesto el pro
fundo respeto hacia las fuerzas 
de OP, que no debía ser manipiv 
lado por nadie, ni siquiera por ía 
existéncia de determinados ele
mentos perturbadores que pudie
ran existir entré ellas. 

E l señor Fraga —indicó— es la 
persona menos apropiada para 
asustarse de lo que está pasando. 
Si Fraga ha puesto de manifieste 
una lista de desórdenes o atenta
dos durante los cinco últimos me 
«es, yo la tengo de cuarenta años. 

y si la leyera muchos de los pre
sentes se sentirían meómodos. Por 
último, calificó de desestabilizado
res los discursos de Blas Piñar. 

EVITAR EN F RE NTAMIE N 
TOS 

A continuación, ocupó el estrá-
oo dé oradores el portavoz de 
UCD José Pedro Pérez Llorca, 
Consideró lamentable —afirmó— 
que nos estemos lanzando fechas 
como armas arrojadizas. Rechazó 
la acusación-de que UCD haya in
tentado acallar la voz del PSOfe 
eh ía Cámara. 

Reiteró que.no se trataba de si
lenciar nada, sino de evitar en-
frentamientos. Es decir, que la es
trategia propugnada por UCD era 
evitar debates como el presente, 
actitud que no fue compartida por 
el Grupo PSOE. 

E l presidente del Congreso abrió 
a continuación un turno para alu
siones en el que intervinieron los 
diputados señores Letamendia (Mi
noría Vasca) y Fraga Iribarne 
(AP). No accedió a conceder la 
palabra a Heriberto Barrera, por 
haberlo sDlieitado fuera de plazo. 

E l diputado vasco señaló que era 
innegable la existencia de un de
terioro del orden público, así co
mo la antipopularidad de su de
fensa. " Pero los responsables de 
esta situación —-dijo— no son los 
hombres que sirven en las fuer
zas de orden público. - Ellos átries-
gán su vida por un salario casi 
dé hamóre. Han nacido en zonas 
subdesarrolladas y 'pobres. Desde 
allí, unos emigraron mientras otros 
inglesaban en la Guardia Civil- y 
en la Policía Armada. Los yerda-

. deros responsablés son los lati
fundistas que se identifican con 
Alianza Popular (en este instante, 
el presidente llama la atención aJ 
orador para que se limite a re;,, 
plicar). , 

Mientras tanto, siguió Letamen
dia, cuando Fraga era ministro se 
producen los muertos de Vitoria, 
los. asesinatos de Montejurra y los 
malos tratos a muchos trabajado
res. Y ahora, agrega. Clavero y 
el presidente Suárez se niegan a 
conceder... (nuevamente, el presi
dente le hace un llamamiento pa
ra que se. circunscriba al turno de 
alusiones). Estamos deseando —ter
minó diciendo el, diputado vasco— 
que todas las naciones de este Es
tado podamos sentarnos juntos pa
ra fumar la pipa dé la paz. 

REPLICA DE FRAGA 
Fraga Iribarne, en turno de aíu-' 

sienes, negó que él hubiera dra
matizado la situación. Recordó que 
su Grupo había firmado la prime
ra propuesta de constituciones de 
una comisión investigadora, con
dicionada a que no se registrara 
debate en el pleno. Pero ahora 
me alegro —dijo— de que se ha
ya producido este debate. 

Indicó que él también luchaba 
porque se consolidara la demo-
a£>cia y que no'había querido re
cordar los discursos de los años 
30. Negó que ahora exista hambre, 
puesto que lo que existe es un 
orden nuevo y reiteró su afirma
ción de que nunca se habla insul
tado tanto como ahora a las FOP 

En la última parte de su inter
vención, Fraga Iribarne se refi
rió a las alusiones de que había 
sido objeto por parte de Santiago 
Carrillo. Recordó que- él no per
tenece a la generación que hizo la 
guerra, ni proviene de partidos 
que continúan exaltando las gue
rras revolucionarias, ni tampoco 
de un partido una de cuyos miem
bros dijo en esta Cámara "cosas 
como aquéllas" y que precisamen
te es compañera de escaño del se
ñor Carrillo. Harían bien en no pre
gonar' ahora su conversión a la 
bandera nacional. 

Fraga Iribarne terminó, con es 
tas palabras: la piel del cordero 
vnunca acaba de tapar ciertos pies 
negros o rojos de sangre. E l presi
dente del Congreso hizo un firme 
llamamiento al señor Fraga, que 
no fue obedecido por éste en los 
primeros momentos, por lo que 
el señor Alvarez de Miranda insis
tió firmemente en que evitara 
aquellas expresiones. 

INTERVIENE MARTIN VI 
LLA 

Intervino a continuación el mi
nistro del Interior, Rodolfo Martín 
Villa, quien afirmó que el mayor 
defecto en que puede incurrir un 
ministro del Interior es perder los 
nervios y no ejercer su autoridad 
con finneza, pero con serenidad. 

Expresó su creencia de que, en 
tre todos, se está intentando fa
bricar un futuro de esperanza y 
no reiterar viejos vicios, defectos 
y errores, y afirmó que hay gran

des posibilidades de salir con bien 
de la tarea dé consolidar esta nue
va España. : . 

Tras anunciar que el Gobierno 
acepta la creación .de la comisión 
de encuesta, prometió que apor

c a r á a la misma cuantos datos 
obren en su poder y que, ante 
ella, comparecerán las autoridades 
policiales, gubernativas y el pro
pio ministro del Interior. 

Dijo después que no es tarea fá
cil ni cómoda, ni oficio deseable, 
dirigir la política de orden públi
co, porque es difícil encontrar un 
término medio entre el correcto 
ejercicio de la autoridad y el 
correcto ejercicio de las liberta
des ciudadanas. Hizo referencia 
después al triple reto que tiene 
planteado ahora el país: terroris-

epuoriDuiiop £ Bjafaneo Bipni 'ora 
común. 

E l . ministro rechazó rotundamen
te las acusaciones de debilidad, 
por una parte, y de practicar una 
política de la que resultan excesos 
lamentables, por otra. 

Concretamente, respecto a la 
acusación de inhibición, dijo Mar
tín Villa qúe con ella se trata de 
comercializar, con resultados ne
gativos, unas declaraciQnes que 
pretenden ser positivas para las 
fuerzas de orden público, pero que 
pueden contribuir "si una indiscipli
na de las mismas, cosa que, de 
momento, no ha sucedido. 

Añadió que no quería recrearse 
• en errores del pasado, por lo que* 

no daba ahora ningún dato, que 
entregará en otra ocasión a. esta 
Cámara, sobre los índices de de-# 
lincuencia común, , terrorismo ' y 
problemas callejeros. Dijo que 
ofrecerr un saldo preocupante, pe-
i;o menor que él dé países con si
tuación política análoga a la núes 

• tra." • - ••• , 
Señaló también el ministro que 

no estaraos quietos ante este triple 
réto, pero que no se puede caer 
en la tentación de proponer nor-

,-mas con apariencia de autoridad, 
que pudieran .dar resultados poco 
positivos. A éste • respecto, señaló 
que nunca hubo resultados tan 
negativos en el tema terrorista có
mo en el segundo sémestre de 
1975, tiempo. en el que, recordó, 
él era gobernador civil de Barce-

- lona. "* , 
Dijo después que no es recreán

dose en el pasado, ni faltando a la ' 
verdad cómo se pueden resolver 
los problemas del país. Afirmó 
que, aunque sucesos como los de 
Vitoria y Montejurra podían ha
berle ocurrido a él, debía decir 
que cuando las verdades se dicen 
a medias, entrañan la mayor dé 
las falsedades- y que el hecho de 
que el entonces ministro de. Go
bernación saliera del país en la 
madrugada anterior a tales he
chos, no es motivo suficiente para 
no asumir la responsabilidad de 
los mismos, que él hubiera asumi
do. 

E l ministro señaló que el Go 
bierno no es partidario de restrin
gir e l ejercicio de los derechos de 
los ciudadanos, ya-que esto sería 

, un éxito fácil a corto plazo y un 
tremendo error a medio plazo. 

Manifestó que el Gobierno puede 
, ofrecer unos , resultados- positivos 

de la nueva política de orden pú-
blicor entendida ésta como un en
tramado de personas, medios y 
normas para contribuir al ejercicio 
pacífico de las libertades. Como 
prueba de la neutralidad ideológi
ca de las FOP, afirmó que ofrecen ' 

«mejores -esultados en la represión 
del llamado "terrorismo blanco", 
que en el caso dél llamado "térro 
rismo rojo" 

Pidió el respaldo incondicionaj 
de la sociedad a las POP, y dijo 
que no pueden condenarse sus ac
tuaciones y silenciar las agresiones 
y provocaciones de que son objeto. 

En cuanto a las manifestaciones 
callejeras, afirmó no estar dis
puesto a- barricadas, pillajes o 
vandalismos, que deben ser repri
midos con eficacia y con el menor 
daño posible a las personas, pero 
cuando se ataca y se hostiga a las 
FOP hasta la situación límite de 
defender su vida, que nadie se 
sorprenda de los resultados. 

Por último, pidió a los partidos 
con poder de convocatoria de ma
sas que se unan en un compromi
so con el Gobierno para mantener 
la seguridad y la paz ciudadana. 

E l discurso de Martín Villa fue 
largamente aplaudido desde los es
caños de U.C.D, 

Acto seguido el presidente so
metió a votación la creación de 
la comisión de encuesta para los 
sucesos de Málaga y Tenerife. Fue 
aprobada por 318 votos a favor. 

ENTIDAD NACIOKAL DE AHORRO 
Ofrece plaza para LUGO 

A S E S O R mVERSIÓÑES 
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y liquidez 
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Para concertar entrevista, escribir con el máximo de datos a 
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2 en contra y 17 abstenciones. E l 
presidente concedió el plazo de 
una semana a los Grupos Parla
mentarios para designar a sus re-

- presen tañías en la comisión. 
Tras unos htinutos de descanso, 

que sirvieron para distender el 
ámbiente creado en el hemiciclo, la 
sesión continuó a las dos menos 
diez de la tarde, prosiguiendo con 
las explicaciones de voto. 

Seguidamente, el presidente del 
Congreso levantó la sesión de- la 
mañana. 

SESION DE LA TARDE 
E l pleno del Congreso de los 

diputados -se reanudó a las cinco 
menos cuarto de la tarde, con el 
debate en torno a las ocho, inter
pelaciones incluidas en .el orden 
del día. 

Previamente, el presidente de 
la Cámara pidió públicamente dis
culpas a Manuel Fraga por no ha
ber interrumpido en su momento 
a los oradores que, durante la, 
mañana, le habían aludido, y ha
ber interrumpido en cambio al 
señor Fraga, cuando éste aludió a 
otros diputados. 

E l presidente dijo que el hecho 
le había pasado inadvertido, pero 
que en efecto lo habíá comproba
do revisando el texto, taquigráfico 
de la sesión. 

E l señor Fraga, desde su esca^ 
ño, dijo al presidente que "sus 
palabras le honran como siempré". 

TRASVASE TAJO-S_EGURA 
La primera interpelación corrió 

a cargo del Grupo Socialista, que . 
por boca de Gregorio Peces Bar
ba, planteó varias preguntas al 
ministro de Obras Públicas y Ur
banismo ̂ sóbre el trasvase Tajo-
Segura. Manifestó también que las 
aguas del trasvase deben ser aguas 
para la democracia y no para la 
autocracia, refiriéndose con ello a* 
la posibilidad de que empresas hi
droeléctricas, en manos privadas, 
sean las principales beneficiarias. 

E l ministro Garrigues señaló que 
las obras de construcción del tras
vase, con una longitud de casi 
500 kilómetros, están casi termina
das. "Mi obligación, dijo, es acá 
barias sin poner en riesgo ningu
no de los intereses afectados. Ofre
ció, finalmente, la posibilidad de 
creación de una comisión interpar
lamentaria para el seguimiento de 
las obras, posibilidad que, según 
él presidente de la Cámara, no es
tá permitida por el Reglamento 

La segunda interpelación corrió 
a cargo de la diputada,de A.P., Ma
ría Victoria Fernández España, en 
torno a la situación de la industria 
naval. E l presidente hubo de lla
marle la'atención varias veces para 
que se ajustara a los quince mi
nutos que tenía derecho., Pese a 
ello^ la diputada habló durante 
Ireinta y siete minutos, en medio, 
por otra parte,- de un ambiente 
distendido. 

E l ambiente no se endureció 
tampoco a pesar de las acúsacio-
nes, de la diputada,-en el sentido 
de que la política del Gobierno va 

a hundir a la industria naval y de. 
sus denuncias sobre las notables 
ausencias que se registraban ^n 
el Banco Azul del Gobierno, en el 
momento de su discurso. 

E l ministro de Industria, Alber
to Oliart, dijo que la situación de 
la industria naval es mala, tan ma
la como la mundial general, e in
dicó que la cartera- de pedidos 
equivale en estos momentos al 28 
por ciento .de la capacidad de pro
ducción de los astilleros españoles. 

No obstante, añadió, el Gobierno 
se propone mantener el nivel.de 
producción naval durante 1979, al 
menos en un 80 por ciento, tíon los 
condicionamientos lógicos de la de
manda exterior'" y la esperanza de 
que el crédito: privado pueda 
acompañar al oficial. 

Mientras tanto, señaló el minis
tro, el sector debe plantearse se
riamente la-necesidad de su rees
tructuración, para, a la salida de 
la crisis, estar en niveles de com-
petitividad con loŝ  demás países. 

Marcelino Camacho, del Grupo 
Comunista, defendió su interpela
ción al Gobierno sobre la aplica
ción de la amnistía laboral. Dijo 
que menos del diez por ciento de 
los afectados han vuelto a sus 
puestos de trabajo y que el Go
bierno debe hacer cumplir la Ley, 
primero a las empj-esas públicas y, 
luego, a las privadas., 

Respondió el ministro de Traba-
J o , señor Jiménez de Parga, que 

la Ley de Amnistía dice que su 
aplicación corresponde a la autori-

' dad judicial y el plazo máximo se 
fija en tres meses por lo que ter-
mina el diecisiete de enero, de 
modo, que no se puede hablar de 
retrasos. 

E l propio Marcelino Camacho de
fendió ótra interpelación al Go
bierno en relación con los funcio
narios no militares de aviación ci
vil, funcionarios de Obras Públi
cas y el SENPA. 

- Le contéstó el ministro de la 
Presidencia, señor Otero Novas, 
quien señaló que estos conflictos 
están en vías de solución. 

Los señores Andreu y Abeíló 
(Socialistas de Cataluña) y Fajardo 
Espinóla (PSOE) defendieron sen
das interpelaciones en las que so
licitaron que se celebren cuanto 
antes las elecciones municipales. 

E l ministro del Interior, señor 
Martín Villa, en su contestación, 
expresó el deseo del Gobierno de 
que tengan lugar a finales del pri
mer trimestre del próximo año. 

El* presidente del Congreso le
vantó la sesión hasta las cinco de 
la tarde del próximo 11 de enero 
y deseó a los pocos diputados pre-. 
sentes unas fehees-pascuas 

Minusválido; L a sociedad ¿e 
necesita. La Seguridad Social e 
ayuda. Infórmate en e i ' Servi
cio Social dt Recuperación y 
Beiiabilitaeión de ftfinusválidós. 
María de Guztuán, n.L 52. Ma
drid. Teléfono 2-53-68-68. 

P I N A N Z A U T O Y 

S E R V I C I O S , S. A. 
Comunica a sus clientes y público en general, que, debido 
al inventario anual, permanecerá cerrado el almacén de 
repuestos durante los días 26 y 27 del actual mes de 

Diciembre 

Por tal motivo, rogamos sepan disculpar las molestias que 
podamos ocasionarles, ai tiempo que les deseamos unas 

felices fiestas y un próspero año 1978 

IA EMPRESA 
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DEPORTES 
A la palestra I 

EN HOMENAJE A LONGÜEIRA 

A las menos cuarto 
aamasas en el «Angel Carro» 

El festival a beneficio del liî o, un íxito arlíslico y un fracaso económico 

Hoy, a las cuatro menos cuar
to, en el "Angel Carro", él Club 
Deportivo Lugo y l a S. D. Saama-
sas, reforzada, se enfrentarán en 
un partido amistoso en homena
je a Suso Longueira, paladín del 
fútbol lúceme recientemente f a 
llecido. 

L a confrontación, pese a coin
cidir en una fecha no muy apro
piada, con ser eminentemente fa
miliar y entrañable, ha desperta
do interés, porque Longueira go
zaba del general aprecio entre 
todos los que de una forma u otra 
están relacionados con él deporte. 

E l C. D. Lugo va a presentar 
un equipo realmente bueno, y 
aunque Manolin se encuentra de 
vacaciones, pues a l inearán casi 
todos, los titulares. Roberto Blan 
co, entrenador del Lugo Atlético/ 
será quien lo-dirija; desde el ban
quillo y anoche nos facilitó' la 
alineación: Dosi; Iglesias, Freiré, 
Alvarez, Qiiique; Tapia, Charlyr 
Andrés —un jugador juvenil-- ; 
Félix, Veiga y Domínguez. Todos 
estos hombres, naturalmente, se 
encuentran de vacaciones pero el 
Club les ruega que acudan por 

LOS PLACERES 

DE LA NIEVE 

tratarse de lo, que se t ra ía . Asi
mismo se convoca 'a todos los ju 
gadores juveniles. 

Por lo que respecta a l a Socie
dad Deportiva Saam^as —equipo 
al que Longueira había entrena
do, lo mismo que a la Comer
cial—, poco o nada podemos de
cirles. Los organizadores no nos 
facilitaron información alguna, y 
aunque sabemos que han estado 
realizando gestiones cerca de j u 
gadores como Manolete, Veloso, 
etc., lo cierto es que no sabemos 
?». vendrán o no. Sentimos no po
der concretarles, pero la culpa ho 
es nuestra. 

E L F E S T I V A L , UN- F R A 
CASO ECONOsMICO 

Contrastando con su éxito ar
tístico, el festival celebrado an
teanoche en el Gran Teatro a 
beneficio del C. D. Lugo ha sido 
un fracaso económico. 

E l balance todavía no está rea-

Longueira —¿para-qué recordarlo?— ha sido un paladín de^ ^ 
deporte local. Un enamorado del deporte y sobre todo del fútbol. $ 
Y» soy testigo de cómo lo vivía, de cómo sufría; de cómo disfru- g 
taba viendo los partidos de fútbol/ porque era algo que llevaba g 
dentro, muy dentro de sí. 

Pero Longueira no pudo evitar la cita inexorable de la muerte, 
que le sorprendió en plena juventud, cuando su ilusión por la 
vida era mayor. , 

Hoy, esta tarde, en una fecha tan familiar y entrañable, va a 
tributársele un homenaje. Un equipo del C. D. Lugo ,y otro del 
Saamasas, al que él con tanto cariño entrenó, van-a enfrentarse 
con este motivo, un motivo triste, pero que al mismo tiempo nos 
alegra, porque estoy seguro que van a ser muchos los amigos de 
Longveira y los amigos del deporte que hoy se darán cita en el 
"Angel Carro". E l , desgraciadamente, no podrá acudir a la cita. 
No podrá hacerlo físicamente, pero su espíritu si estará presente 
para agradecer desde la Eternidad este acto postumo, que se le 
rinde. , . ^ , , 

Creo que a hombres como a Longueira les debe mucho el de
izado, porque las liquidaciones ^ porte, porque ai fin y al cabo laboran sin otro interés que el de 
le lo que costó el local y dé la ^ promocionar, recibiendo a cambio en la mayor parte de las veces 

sólo críticas. V sin embargo éstos aguantas, no se rinden, siguen 
adelante. - . . . . . . 

Y si el deporte de Lugo ha perdido a uno de sus paladines, lo 
lógico es que los deportistas y todos cuantos estamos de alguna 
forma relacionados con estas actividádes, acudamos hoy a este 
homenaje postumo. 

¿Es mucho pedir para agradecer a un hombre sus desvelos y 
su entrega, precisamente cuando ha sido la muerte quien truncó 
su gran pasión por el deporte? Creo que no. ?>* 

MALOCA 

iizado, 
de lo que costo el local y 
Sociedad de Autores están -por 
hacer, pero el jefe de Relaciones 
Públicas, del C. D. Lugo, señor 
García Vázquez, nos decía ano
che que lo más probable es que 
no van a cubrirse gastos. Es más, 
que ni tan siquiera los gastos del 
local, que ascienden a unas cua
renta y" cinco mil pesetas, y "a 
recaudación no ha llegado a esa 
cifra. 

Una ".lástima, porque los que 
asistieron a l espectáculo salieron 
realmente satisfechos, aplaudie
ron a rabiar y, seguramente, se
rán los mejores propagandistas 
en caso de repetirse. 

Una vez más vino a ponerse de 
manifiesto que en Lugo no se 
puede hacer nada, y que tenemos 
realmente lo que merecemos o 
mucho más de lo que merecemos, 

MALOCA 

AGOSTINI SE R M R A R A COMO CORREDOR 
DE MOTOS, PARA PASARSE DE IMNO 

A l ACTOMOVIUSMO 

Real Madrid, Bilbao y vencedor de la 
eliminatoria Real Sociedad - Toledo 

Excluidos de la próxima ronda de la Copa del Rey 
MADRID,= 23. — (ALFIL) . — E l Real Madrid, el Athletic de Bil

bao y el vencedor de la eliminatoria Real Sociedad-Toledo, han 
quedado excluidos de la próxima ronda de la Copa del Rey de 
fútbol, cuyos partidos se disputarán los próximos días 4 y 11 de 
enero. _ • 

E l sorteo, que fue presidido'por el vicepresidente de la Fede
ración Española, Gregorio Paunero, que se encontraba acompaña
do por varios directivos del organismo emparejó así a los equipos: 

Vencedor Levante-Murcia contra vencedor Zaragoza-Marbella. 
Vencedor Getafe-Carabancher contra vencedor Ciempozuelos-Sa-

badeíl. _ 
Granada contra - vencedor Sevilla-Elche. 
Vencedor Castellón-Mestalle contra vencedor Eldense-Tenerife. 
Alavés con'tra vencedor Ontenisnte-Oviedo. 
Vencedor Ráyo-Huelva contra vencedor Burgos-Talavera. 
Vencedor Gijón-Valladolid contra" vencedor Hércules-Gerona. 
San Fernando contra vencedor Vaienciai-Mirandés. 
Vencedor Málaga-Las Palmas contra Español. 
Vencedor Linares-Cádiz contra Córdoba. 

AGOSTINI 

HERIBERTO HERRERA FICHO COMO 

ENTRENADOR DEL ESPAÑOL 

Dan caído jtas primeras ne
vadas, y esta señora, sin per
der tiempo, ha salido a las 
montañas de Lausanne' (Sui
za), montada sobre sus es
quís y con su hijito a cues
tas, para dar un largo pa
seo. E l que más lo disfrutó 
fue, naturalmente, el peque

ño. — ( F O T O F I E L ) , 

BAROELONA, 23.— ( A L F I L ) . — 
Este mediodía Heribertó Herrera 
será ya oficialmente entrenador 
del R.C.D. Español por lo que que
da 'de la temporadft 1911-18. E l 
acuerdo de. principio que existía 
entre entrenador y presidente fue 
ratificado por la directiva del 
club españolista en reunión de. 
urgencia mantenida a l finalizar 
el encuentro de Copa entre el E s 
pañol y el Deportivo de L a Oo-
ruña. y lá anodina actuación de 
los jugadores blanquiazules debió 

de actuar de acicate para los di
rectivos que no estaban muy de 
acuerdo en dar su visto bueno. 

Herrera firmará esta tarde su 
contrato que incluye una opción 
para seguir en el Club de Sarriá 
e) próximo año. S in haberse dado 
a conocer las condiciones econó
micas, se asegura que H.H. n co
brará tres millones de pesetas 
hasta el final de temporada, pero 
que se le asegurará absoluta au
tonomía en el mando de las rien
das del equipo. 

E l quince veces campeón del 
mundo, de motociclismo, Giacomo 
Agostini, anunció su retirada de 
las motos, para pasar a dedicar
se de lleno al automovilisma 

"He tomado esta decisión con 
un enorme sacrificio —dijo Agos
tini en uña conferencia de pren
sâ — quizá hubiera resultado más 
fácil para má continuar compi
tiendo en las motos". 

"De las motos he recibido todo 
lo qué soy y creo que aunque si
guiera en ellas no me podrían dar 
más de lo que me han dado" 

Agostini ha. estado las últimas 
temporadas compitiendo con la 
firma japonesa "Yamaha", 'des
pués de comenzar su carrera con 
"Morini" y obtener sus grandes 
éxitos sobre "MV Augusta". En 
sus dieciséis años de competición 
Agostini venció en trescientas on
ce carreras, obtuvo quince títulos 
mundiales y dieciocho italianos, 
en todas las categorías menos la 
de 50 ce. 

" M i decisión, sin embargo, no 
implica una retirada total del 
mundo de la competición. Espero 
dedicarme en la próxima tem-
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P u b i í c i á a i « R E C L J l i n ^ 

porada con todo entusiasmo y de-v 
cisión "a las carreras de automó
viles", finalizó Giacomo Agosti
ni. 

C H R Y S L E R 150, M E J O R 
COCHE D E L AÑO 

E l Chrysler 150 fue elegido el 
mejor coche del año por la revista 
"Criterium", en el transcurso de 
una fiesta celebrada en una cén
trica discoteca madrileña, que fue 
presentada por la cantante Elsa 
Baeza y el periodista Angel Luis 
Martínez Alcaráz. 

E n el capítulo de pilotos fueron 
elegidos Antonio Zanini —cam
peón de España dé rallyes—, Juan 
Carlos Onoro —campeón de Espa
ña de Turismos—, Molons —cam
peón de España de Fórmula 
1.430—, Arturo de Onis —cam
peón de la Copa R-5—, Larrey 
—campeón de la Copa Renault 
T S iniciación—, Miralta —cam
peón de pop-cross— y, finalmen
te, Angel Nieto —campeón del 
mundo de motociclismo, catego
ría 50 c.c. 

En motonáutica el premio fue 
para Pardo Andrade, como el me
jor motonauta ^español de todos 
los tiempos y en el capítulo de 
marcas, las distinciones fueron 
para S E A T Renault, Citroen y 
Ford. 

V I L L E N E U V E ENSAYA E L 
NUEVO F E R R A R I 

E l piloto canadiense Gilíes V i -
lleneUve, que lia, sucedido al cam
peón del mundo Niki Lauda en 
Perrari, ensayó por primera vez 
b1 nuevo Perrari "312 T 3", en el 
sircuito de Piorano, pista de en
sayos de la "firma italiana. 

Villeneuve dio cien vueltas con 
el nuevo coche de P - l , a l final de 
las cuales declaró "muy satisfac
torio" E l piloto realizó una me
dia en cada vuelta de 110. 

Gilíes Villeneuve realizó pre-
i'iamente linas vueltas con él an
tiguo, Perrari '312 T 2", consi
guiendo mi tiempo de'TIO"4. 
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DEPORTES 
LA S, C, D. ÍVHLAGROSA, CUESTA ABAJO 

" i mámenla cree que se debe a una novatada" 
"Patao pide refuerzos, y se le traerán" 

«LAS REIACIONES CON E l d. D. IIIGO ESTAN EN PÜNTO MUERTO» 
(Luis LOPEZ GORGOSO) 

L a S.C.D. Milagrosa, después Üe 
cuatro temporadas ausente en la 
Categoría Regional, al término de 
la pasada,- ha vuelto a ocupar un 
escaño en esta división, en la que 

Baloncesto 
Partidos para este fin de se

mana: 
Sábado, día 24. Femeninos: 
Josefinas - Fluvial, a las 11,00, 

en el Pabellón. 
Versalles - Olímpico «A», a las 

12,15, en el Pabellón. 
Juveniles: 
Beográn - Olímpico, a las 15,45, 

en el Polideportivo de la OJE. 
Júnior: 
Versalles - Estudiantes, a l a s 

17,00, en el Polideportivo de la 
O J E . 

Lunes, día 26. Júnior: 
Fluvial - Versalles, a las 19,30, 

en el Pabellón. 
Miércoles, día 28. Junior\ 
Versalles - Breogán, a las 15,45, 

en el Polideportivo de la OJE. 
T O R N E O D E N A V I D A D 
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Lunes, día 26: 
Liber «B» - Liber Infantil, a las 

Í6,00, en el Pabellón. 
Estudiantes «J» - Maristas «B», 

a las 17,00, en el Pabellón. .. 
Maristas - O Estudiado, a las 

18,00,, en el Pabellón. 
Breogán - B . Boys, a las 18,00, 

en el Polideportivo de la OJE. 
Martes, día 27i 
Líber «A» - Estudiantes «A», a 

las 10,30, en el Polideportivo del 
Instituto. 

Maristas «A» - Estudiantes «B», 
a las 11,45, en el Polideportivo del 
Instituto. 

Olímpico - Versalles, a las 15,45, 
en el Polideportivo de la O JÉ. 

Vencedor Maristas - O Estudia
do, vencedor Líber «B» - Líber In
fantil, a las 17,00, en el Polidepor
tivo de la OJE. 

el equipo lucense, es uno de los 
veteranos. 

L a S.C.D. Milagrosa, entrenada 
por Gabino Carballo Patao, ha co
menzado esta temporada del rein
greso en Regional, a fuerte ritmo. 
Sin embargo, no~ sabemos por qué, 
el equipo milagrosista se vino aba
jo, cqmo si se desinflara de esa 
arrancada tan estupenda que ha te
nido en esta Liga. Los' últimos re
sultado^, vienen siendo negativos, 
y por consiguiente, nada satisfac
torios para sus aficionados y di
rectivos, entre los que se encuentra 
el veterano secretario de la enti
dad milagrosista, don Luis López 
Gorgoso, que lleva, nada más y na
da menos, que desde la fundación 
del club, es decir, catorce años lu
chando pon las cuentas de este 
equipo capitalino, que tiene muchas 
simpatías y gran representación de
portiva por toda Galicia. 

—¿Qué le pasa a la Milagrosa? 
—Más que pasarle algo, creo que 

Se trata de una novatada de los 
jugadores, ya que no han sabido 
adaptarse, por ahora, a la nueva 
categoría. Y al salirles las cosas no 
muy bien, carecen de capacidad de 
reacción y serenidad, que da la ve-
teranía, para reponerse a los mar-

BALOnCiXQ 
PKEFAKAJW EL ÍÜKNEO DE NAVIDAD 

D E l R E A L M A D R I D 
Real Madrid, Universidad de Bradley (Estados Unidos), Spor-

ing Club, campeón del Uruguay, y la selección nacionál de Aus-
ralia disputarán en la cancha del Pabellón de la Ciudad Depor-

;iva madridista, los días 24, 25 y 26, el tradicional Torneo de Na-
ñdad dé Baloncesto, X I I I Trofeo Fhilips. 

En sus doce anteriores ediciones, desde que se inició en 1965, 
jon excepción de los dos primeros años en que vencieron los 
equipos italianos Ignis y Simmenthal. y en 1971 la Universidad de 
Carolina del Norte, el dominio del Real Madrid ha sido absoluto, 
llevando a sus vitrinas un total de nueve trofeos. 

En esta ocasión, el Real, que contará en sus filas con Braben-
der. Ramos,. Cristóbal, Cabrera, Puente, Prada, Walter, Corbalán, 
Rullán, Luyk y Coughran, tendrá como rivales a norteámericanos, 
uruguayos y australianos. 

E l equipo de la Universidad ''de Bradley, dirigido por Jóe Sto-
well, cuenta en sus filas con dos hombres de más de dos metros: 
Mazeika (2,04) y Prusator (2,13),, 

Los uruguayos del Sporting Club, con su capitán el veterano 
Otilio Caneiro, cuentan con tres jugadores que superan los dos 
metros: Barizo (2,03), Irrazabal (2,06) y Frazer (2,07). 

Por su parte, la selección australiana, entrenada por Lindsay 
iaze, aparte de Tucker (2,01) y Hodges (2,03), presentará al hora-
iré de más estatura en el torneo: Walsh, 2,1Z metros y 23 años. 

El programa de encuentros es el siguiente: 
Día 24. 16 horas: Selección de Australia-Universidad de Bradiey. 
18 horas: Sporting Club — Real Madrid. 
Día 25: 18 horas: Universidad de Bradley — Sporting Club. 
20 horas: Selección de Australia — Real Madrid. 
Día 26: 16 horas: Sporting Club — Selección de Australia. 

; 18 horas: Universidad de Bradley — Real Madrid. 
Los encuentros serán dirigidos por los castellános Gárate, Ba

llesteros y Escobar v fv) tine^fefio Cabrera. v " 

cadores adversos; ya que si fuesen 
favorables, las cosas serían muy 
otras. 

—¿Contentos- con la labor de 
Patao? 

—Sí. Pese a que en algunos mo
mentos hubo ocasiones en que la 
directiva le ha pedido una expli
cación de esta marcha que viene 
de más a menos, ya que se ha em
pezado bien, para ir bajando de 
iodo. 

—¿Y qué dijo Patao? 
—Una de las respuestas más 

convincentes, ha sido la de que los 
jugadores considerados claves, no 
asisten a los entrenamientos con la 
regularidad que sería de desear. Y 
entonces ocurre que no están en 
su mejor momento físico, y esto 
trae como consecuencia los fallos 
qué se apuntan en cada partido. 
Por ejemplo, falta de ritmo, de ve
locidad y de ideas de juego. 

—¿Está conforme la directiva 
con estas explicaciones? 

— E n efecto, ya que es la ver
dad, y estamos tratando de conven
cer a los jugadores para que asis
tan a los entrenamientos, con el 

i in de poder dar como válidos los 
argumentos del entrenador. 

—¿Y qué medidas más impor
tantes tehéis programadas? 

— E n primer lugar, algún refuer
zo, que el propio entrenador ha 
solicitado^ y uno de ellos, Losada, 
ya conseguido. Estamos a punto de 
enrolar a dos nuevos jugadores, so
licitados y aconsejados por el pro
pio entrenador, señor . Patao. Y si 
a esto añadimos que se incorpora
rán, de inmediato, jugadores que 
ya han pertenecido al Club, como 
Castro, López, Miguel, etc. ten
dremos la plantilla reforzada, a 
nuestro entender. 

—¿Quiénes son esos dos próxi
mos fichajes? 

—Son chicos de la cantera local, 
y aunque no habría muchos incon
venientes para dar nombres, como 
la contratación aún no está en fir
me, lo vamos a dejar. Aunque pue
do anticipar que juegan en las lí
neas defensivas, unü, y otro, en 
medio campo, e incluso podría ve
nir un portero. 

—¿Cómo andan las relaciones 
Milagrosa-C.D. Lugo? 
, —En un punto muerto, debido a 
que entre ambas directivas no hay 
contactos, debido a causas que es
tán fuera de lo deportivo. 

—^Conduce esto a álgo bueno? 
—No. Principalmente, porque los 

jugadores de la cantera tienen po-, 
cas posibilidades para salir adelan
te, debido a esta falta de entente 
entre ambos clubs. 

—¿Pueden ser mejoradas en un 
futuro no lejano? 

—Créo que sí, ya que estas di
ferencias, más bien personales, son 
única y exclusivamente, entre el 
presidente del C.D. Lugo y un ser- -
vidor. ; 

—¿Dispuesto a pactar con Gar
cía Pena? 

—Por mi parte sí, yá que lo de
portivo, creo que está por encima 
dM resto. 

Pues a ver si con estas fiestas 
navideñaSj que sirven de tregua, 
incluso en las, contiendas bélicas, 
valen también para que López Gor
goso y García Pena, dos grandes 
paladines del fútbol lucense, se dan 
ese definitivo abrazo de hermanos, 
que realmente en lo tocante al de
porte lo son, puesto que uno y 
otro, hacen lo imposible para sa
car adelante empresas qué a cual
quier otro le asustarían. ¡Felice^ 
fiestas, y cordialidad por medio! 

«CHAO D E ZARRIDO» 

Vel» por tíí formación Asistí 
al Centro de Formación Fami
liar y Social. 

V E N T A DE P I S O S 
Y LOCALES COMERCIALES 

EN VARIAS ZONAS 

ET 

SITUACION: 
Avda. de La Coruña 

CARACTERISTICAS: 
Amplio vestíbulo, 
salón comedor, 
tres dormitorios, 
dos cuartos de baño 
completos (uno en 
dormitorio principal), 
cocina, ' 
tendedero en fachada 
posterior y balcón 
en fachada principal. 

Salón comedor y habita
ciones en parquet clava
do sobre rastreles y el 
resto en plaquetas de 

grés 

También dispondrán de 
calefacción y ascensor 

CONSTRUCCION DE 
PRIMERA CALIDAD 

Informes: 

Construcciones 
M.VAREZ REAL 

AV. LA CORUÑA, 81 
(entresuelo) 

Telfs. 217817, 217808 y 
216795 (Horas oficina) 

L U 6 O 

Facilidades de pago 10 AÑOS 
LOCAL COMERCIAL — OCASION 

Vendo extraordinario bajo con entreplanta (Superficie total 
del conjunto 700 m.2), adecuado para cualquier tipo de 

industria, comercio, etc. 
Situación: Avda. La Coi uña, 241 - 243 

F A C I L I D A D E S 
LOCALES COMERCIALES - OCASION 

Vendo locales comerciales adecuados para cualquier tipo 
de negocio, dé superficies que oscilan entre 90 a 300 m.2 

Situación: Calle Miguel de Cervantes, 21 23 y 25 

F A C I L I D A D E S 
0 C A S I 0 N 

Vendo bajo de 150 m.2 con entreplanta de (500 m.2 placa 
reforzada y 3 mts. de altura), adecuado para cualquier 
industria de fabricación de productos no pesados, almacén, 

etcétera 
Situación: Junto a Estación RENFE 
F A C I L I D A D E S 

PISOS EN CONSTRUCCION 
Vendo extraordinarios pisos, con calefacción, ascensor y 

garaje en Miguel de Cervantes 
F A C I L I D A D E S 

ÜN J U G A D O R D E l I N D E P E N D I E N T E D E 
MONFORTE, SUSPENDIDO POR DIEZ PARTIDOS 

E l Comité Regional de Fútbol 
Juvenil y A*ficionado3 en reunión 
de la semana, ha adoptado los si
guientes acuerdos en relación con 
incidencias en partidos de las com
peticiones que se\citan: 

CAMPEONATO REGIONAL 
DE SEGUNDA CATEGORIA 

Grupo quinto.—Independiente 
Arzúa: Suspender pos diez parti
dos e imponer multa de 1.000 pe
setas, al jugador del Independien
te S. D., Caílos López López; por 
agredir al delegado del Arzúa S.D.. 
a la terminación del encuentro. 

Amonestar a los jugadores dei 
Arzúa, S. D., Abel Gil Sánchez y 
José R Mosquera Vilar, por for-
nsular observaciones y practicar 
juego peligroso, respectivamente. 

Calasancio — O'Caneiro: Amo
nestar al jugador Domingo Gómez 
Naranjo, Glub O'Caneiro, por ineu 
rrir en falta técnica. 

CIRF, Mellid — Lalín; Segunda 
amonestación al jugador Manuel 
Castro Soto, del CIRE Mellid, por 
practicar juego peligroso. 

Amonestar al jugador Manuel 
Tabeada Filgueira, del CIRE Me
llid, por formular observaciones 
al árbitro. 

Taboada — Arzúa: Amonestar a 

los jugadores Jesús Mario Vázquez 
Santiso y José Manuel Fernández 
Fernández, del Taboada C. F . , por 
formular observaciones al árbitro 
y practicar juego peligroso, res
pectivamente; José Ramón ,Cami-
no Duro, Javier García Vilariño y 
Manuel Pampín Casal, del Arzúa, 
S. D., los dos primeros por formu
lar observaciones al árbitro, y él 
tercero, por practicar juego peli
groso. 

Boimorto — Chantada: Suspen
der por cuatro partidos e imponer 
multa de 150 pesetas, ai jugador 
Manuel Martínez Salgueiro, - del 
Chantada C/ F. , por amenazar al 
árbitro. 

Amonestar a los jugadores Mar
cial Rodríguez Suárez, del Chanta
da C. F. , y José García Filloy, del 
Boimorto, por formular observa
ciones al árbitro y practicar jue
go peligroso, respectivamente. 

Antas — Ferreira: Anomestar al 
jugador José Galego Carnero, del 
Antas C. F. , por practicar juego 
peligroso. 

Ferreira — Taboada: Segunda 
amonestación al jugador César Re-
dríguez Alvarez, del Ferreira C.F.» 
por, pérdida deliberada de tiempo-

(Pasa a ia página siguiente) 



SÁBADO, 24; de Diciembre "de 1977- PAGINA 27 

DEPORTES Las p o F t e F i a s d@ baloitmaiio 
del Pabellón ¡e 

s e s A L o n m A n o 

"EN LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES, QUIZAS SEA MAS 
CONVENIENTE E L CONTAR CON DOS EQUIPOS EN PRIMERA 
D I V I S I O N NACIONAL, Y NO UNO SOLO POR 

F U S I O r J D E A M B O S " 

"lA FEDERACION HA TENIDO SIIPERAVII EN IA PASADA TEMPORADA, A PESAR DE QBE 
ENTRE OTRAS COSAS, HEMOS SüRVENCIONADO TOTALMENTE El CAMPEONATO JÜVENIl" 

Manifestaciones del Presidente de la Federación Lucense de Balonmano, 
D. Juan Manuel Moreno López 

Texto y fotografía: SPAGHATT 
E n nüestra capital y provincia, el 

balonmano en los últimos años, era 
un deporte polémico; raro era el 
día en que no había follones, alter
cados, reclamaciones, etc. Induda
blemente mucha culpa, por no de
cir toda fa culpa de ello, la tenía 
la propia Federación Lucénse, que 
unas veces, muchas, era ella la pro
pia causante de los problemas, y 
otras no sabía como acometerlos, 
tomando decisiones parciales, injus
tas, saltándose a lo loco los Regla
mentos, etc., etc. 

Desde hace casi un par de años, 
o para ser más exactos, desde que 
don Juan Manuel Moreno López, 
asumió la presidencia de la Federa
ción, todos estos follones se acaba
ron de raíz. No hubo, más líos, se 
acabaron aquellos «casos», oue se 
presentaban en el mandato de an
teriores presidentes,. —muchos ' de 

. ellos dantescos y peliculeros—, y 
la armonía y concordia llegó a nues
tro balonmano, que actualmente es
tá atravesando, al menos en lo to
cante a, la Federación (y-creemos 
que en él resto también), por la 
etapá más gloriosa y fructífera de 
su historia. 

¿Quién ha obrado el milagro?, 
.para nosotros sin duda, don Juan 
Manuel Moreno López, que desde 
el momento en que fue elegido 
unánimemente por todos los- clubs, 
como^ presidente de la Federación 
Lucense, se ha propuesto horiradá-
merité, conseguir lo mejor para és
te deporte, lo que creemos está lo
grando eficálmente. Se ha ido ro
deando poco, a poco de un extraor
dinario equipo, que ahora tiene ya 
al completo, imparcial, ilusionado, 
trabajador y desinteresado, y entre 
todos están consiguiendo un balon
mano serio, noble y honrado, que 
otros antecesores suyos no supieron 

' o quisieron lograr. 
Hoy hemos traído hasta nuestras 

columnas, al presidente de la Fe
deración, nuestro buen amigo, Juan 
Manuel Moreno López,^para char
lar con él, acerca del momento ac
tual que nuestro deporte está vi
viendo: 

—¿Qué opinas de esta nueva eta
pa para el balonmano lucense, mo
tivada por la inclusión de dos equi
pos lugueses en la Liga Nacional 
de Primera División? 

—Es una gran experiencia para 
la Federación, los clubs participan-
tés, jugadores, y seguidores en ge
nera! de este deporte, proporcionan
do una serie de nuevos conocimien
tos, que se van adquiriendo sema
na a semana. 

—-El que Lugo cuente con dos 
equipos en esta categoría, ¿lo crees 
positivo o negativo? 

—Va manifesté a otros compa
ñeros tuyos de la información, que 
en las actuales circunstancias, qui« 
xás sean convenientes los dos equi
pos, y no uno sólo por fusión de 
ambos, en Primera División, con 

•objeto de ver las posibilidades de 
permanencia en la actualidad; tal 
vez para la próxima temporada, lo 
más oportuno sea un entendimien
to entre los dos grandes clubs del 
balonmano provincial. 

~~Desde el punto de vista fede
rativo, ¿cómo ves las réiaciones de 
ambos clubs? 

—Buenas, ya que entre los com
ponentes de ambas directivas, exis
ten personas volcadas en pro de 
este deporte, y lo único que desean 
es lo mejor para el balonmano pro
vincial. 

—¿Lo más interesante de esta L i 
ta de Primera División? 

—Pues que podemos codeamos 
con otras provincias que tienen ma
yor población que la nuestra, y 
que a nivel de balonmano, están 
a una altura similar a nosotros. 

—-¿Qué posibilidades Crees que 
tienen nuestros dos represen-
tantes en la categoría de plata del 
balonmano español? 

—Confío en que se mantengan 
ambos en ella. 

—¿La Primera Categoría Provin
cial de Absolutos, no ha perdido 
enteros por culpa de la Primera 
División? 

—Bueno, realmente perdió cali
dad, pero también es cierto que ga
nó en competitividad y emoción, dê  
bido a la mayor igualdad de fuer-

. zas existente. 
—¿Qué diferencias ves entre el 

balonmano lucense, antes de acce
der tú a la Federación, con respecto 
al que ahora existe? 

—Se ha potenciado el balonma
no juvenil. L a prueba fehaciente, 
es que varios componentes de los 
Maristas y del Estudiantes, están 
actuando en la Liga de Primera Di
visión, a pesar de la enorme dife
rencia entre estas dos categorías. 

—Bien, todos sabemos del giro 
que se está produciendo en el de* 
porte español; con respecto al ba
lonmano escolar, ¿cómo se rees
tructuró, ó qué modificaciones hay? 

—Este año, como tú sabes, pasó 
a llevar la Federacióñ las directrices 
técnicas de estos campeonatos, en 
colaboración con la Delegación Pro
vincial de Educación Física y De
portes; confiamos en que en esta 
nueva fase del balonmano escolar, 
sirva para, potenciarlo,-y que sea 
una nueva experiencia de la que 
se logre el máximo rendimiento, en 
beneficio de los equipos de supe
rior categoría. 

—¿Con que medios cuenta el ba
lonmano escolar? 

—Dependerán directamente de 
la Delegación Provincial de Educa
ción Física y Deportes, tal y como 
los absolutos y juveniles, dependen 
de la Federación. Española. 

—¿Cómo fue la pasada tempo
rada, para el balonmano lucense? 

—¿Quizás no ysea yo el más in
dicado para hablar de ello, pero la 
verdad es que los resultados han 
debido de ser buenos, pues se ha 
notado en esta nueva campaña un 
aumento muy importante en el nú
mero de equipos, en todas las ca
tegorías a nivel provincial. 

- - 4 Y económicamente? 
— L a Federación no tuvo apuros 

económicos, a pesar de que süb-/ 
vencionó a la totalidad de los equi

pos juveniles, entre otras asignacio
nes. ' - . 

—¿En qué cuantía ayuda la Fe
deración al balonmano lucenSe? 

—Con todós los medios económi
cos a su alcance. 

—¿Qué consisten en...? 
—Para la presente temporada he

mos acordado abonar a los clubs 
juveniles el gasto total de los des
plazamientos que tengan que rea
lizar, pagarles los honorarios de 
arbitrajes, mutualidad, y como sa
bes, tampoco hemos cobrado las 
fichas a ningún club, de nuestra 
Federación, en ninguna de las ca
tegorías, aunque estamos aütoriza-
dos a cobrarles. E n el supuesto de 
que al final de temporada sobren 
recursos económicos, daremos sub
venciones a aquellos equipos abso
lutos que se encuentren con défi
cit. 

—¿Tenéis suficientes árbitros 
para tantas competiciones? 
,. —-Vamos a realizar como todos 
los años, un cursillo, con el fin de 
atraer nuevos colegiados, dado que 
al depender de nosotros los cam* 
peonatos escolares, es necesario un 
incremento grande en el número de 
árbitros. 

—Presidente, últimamente corría 
el rumor de que los honorarios de 
absolutos, de una pareja arbitral, 
serían incrementados a 1.700 pese
tas, por partido jugado, ¿qué hay 
de eso? 

—Bueno, hemos llegado a un 
acuerdo, y los árbitros cobrarán en 
categoría absoluta, 500 pesetas ca
da uno de ellos, por partido arbitra
do, y en juveniles se han mante
nido los precios de la pasada cam
paña, ya que los colegiados al te
ner noticia de que es la Federación 
quien abona las tarifas arbitrales 
en esta categoría, han tenido esa 
gentileza con nosotros. 

—Juan Manuel, ¿qüé ha sido-de 
aquellas famosas 200.000 pesetas 
que la Federación Española de Ba
lonmano querían que les enviaseis 
en compensación por haberos con
cedido ellos el pasado año, la orga
nización de la Final de la Copa? 

— L a verdad es que la Federación 
Española no ha vuelto á reclamar
las, y entonces siguen en la cuen
ta bancaria de la Federación L u 
cense, ya que posiblemente, y co
mo quiera que tenemos noticias ca
si oficiales de que las Federaciones 
Provinciales tendrán que autofinan-
ciarse por sus propios medios ya 
la próxima temporada, ese dinero 
lo tenemos en reserva, para el ca
so de que esc supuesto se confirme. 

— E s decir, que hoy por hoy la 
Federación Lucense es rica, tiene 
superávit, ¿no? 

—Bueno tanto como rica..,, su
perávit sí, hoy ciertamente sí lo 
tenemos, y más con esos medios de 
que antes hablábamos. 

—Muchas gracias amigo Juan, y 
que ese equipo por tí dirigido que 
es el que rige los destinos de nues
tro balonmano siga teniendo tan 
acertado y brillante desempeño, 
pues indudablemente estáis sanean
do un deporte que en verdad lo ne
cesitaba. . 

Feliz Navidad les desea 
la U. D. Chanca 

L a U . D. Chanca desea felicitar, 
en estas Fiestas de Navidad a to
dos sus jugadores, así como a los 
demás equipos de fútbol y compo
nentes de los mismos, deseándoles 
que pasen unas ¡Felices Fiestas j 
un próspero Año Nuevol 

Vaya por delante que este artículo no pretende moíéstar a 
nadie, levantar polémicas, ni atacar al fútbol-sala, ni a su Comité ' 
organizador, equipos, etc., etc. 

Lo que si es patente, es que las porterías de balonmano exis
tentes en el Pabellón Municipal de Deportes, soñ eso... de balon
mano, y propiedad particular de la Federación Lucense xle Balon
mano, la cual las adquirió el pasado año (concretamente habían 
costado, si mal no recordamos unas 16.000 pesetas) y que fueron 
estrenadas con motivo (¿g la final de la Coífe del Rey de balon
mano, que se disputó en nuestra ciudad, el 27 de jtmio de 1976. , 

No pretendemos echar en cara a nadie, que « tó ' determinada 
ocasión una portería parece ser, se rompió en un encuentro de 
fútbol-sala,, concretamente hace unos meses, y que posteriormen
te acabó de destartalarse, durante el entrenamiento de un equipo 
de balonmano, a primeros de octubre, y en vísperas del comienzo 
del Campeonato Nacional de Liga de Primera División. 

E l propio día del encuentro, inaugural de esta categoría nacio
nal, la portería ha sido reparada por un conocido fundidor de la 
capital; concretamente' el Sr. Pardo, trabajo realizado por puro 
compromiso amistoso con los rectores de la Federación Lucense 
de Balonmano, y de no ser por él, no podría celebrarse él en
cuentro él día fijado. 

Por otra parte, les diremos que la factura de la. reparación ha 
sido pagada íntegramente por la Federación Lucense de Balon
mano, sin que nadie del fútbol-sala quisiese hacerse eco de ella, , 
según nos manifestó el Sr, Moreno, presidente de la Federación 
Lucense de Balonmano, a pesar de que ambos deportes utilizaban 
las mentadas porterías. 

Pues bien, a lo que, íbamos, ayer mismo hemos charlado con 
Juan, Manuel Moreno, como antes decíamos, rector de los desti
nos dé nuestra Federación, y. nos decía que en la actualidad había 
algunos equipos que entréhan a fútboi-sala, y venían haciendo 
uso unos dé las mencionadas porterías, y otros mal uso de ellas, 
pues no es la primera vez que se han visto jugadores dé esta es
pecialidad futbolística^ colgándose de'el larguero de una porteríai 
(quizás por la inercia eá su carrera, y no poder frenar), con evi
dente riesgo de deterioro. De todas formas, en varias ocasiones, 
y para varios encuentros, han sido cedidas por la Federación de 
Balonmano las llaves qiie permiten el uso de las porterías, a los 
practicantes - del fúfból-iála, pero según nos informó el Sr. More-
no, ahora, por acuerdo de los clubs, sobre todo J o s de Primera 
División, y la propia. Federación, se decidió que éstas fuesen -uti
lizadas, única y exclusivamenté por equipos de-balonmano, bien 
en partidos o en entrenamientos, para evitar de esta manera cual
quier posible deterioro por parte de ajenos a este deporte, en vís
peras de encuentros de eategoría nacional, medida que estimamos 
lógica, sobre todo teniendo.en cuenta que las referidas porterías 
son las únicas reglamentarias existentes en Lugo y provincia, para 
competiciones nacionales de balonmano, y que ellas fiíeron paga
das por la Federación túcense de Balonmano, y no jior el Ayun
tamiento como alguien pueda pensar, debido a q u é la instalación 
es municipal. 

Por tanto, vistas así las cosas, parece que el comité organizador 
del fútbol-sala, sólo íe queda la solución, de querer seguir celé^ 
brando los partidos de esta especialidad en el Pabellón, de com
prarse o proveerse de unas porterías, pues e l fin y al cgbó, como 
queda djeho, las ahora -existentes, son propiedad privada de la 
Federación Lucense de Balonmano, la cual además tiene la obli
gación de cuidarlas y dedicarlas al deporte que ellos rigen.. 

SPAGHATT 

UN J U G A D O R D E L I N D E F E N D I E N T E . . . 
(Viene de la- página anterior) 

„ Amonestar a los jugadores Ma
nuel Otero Pérez, José M. Fernán
dez Fernández y José L . Mejuto 
Rodríguez, del Tabeada C. F . , los 
dos primeros por formular obser
vaciones al árbitro, y el tercero, 
por incurrir en la falta técnica. 

Monterroso — Boimorto: Amo
nestar al jugador Manuel Ferreiro 
Bargados, del Monterroso C. F . , 
por formular obserYacibnes ai ár-
bitro. 

Palas — CIRE Mellid: Suspender 
por cinco partidos e imponer mul
to de 175 pesetas, ai jugador José 
A. Flores Devesa, del Palas C. F . , 
por intento de .agresión á un con
trario y amenazar al arbitro. 

Suspender por un partido e im
poner multa de 50 pesetas, a Ma-
nuei Casal Vilariño, del Palas C.F., 
por repeler la agresión de un con
trario. 

Chantada — yalsarria-Segunda 
amonestación jugador Elias Le
do Fernández, del Chantada C.F,, 
por formular observaciones al ár-

t bitro. 
Amonestar a ios jugadores Ma

nuel i - Ramos Fernández, del 
Chantada C. F . , y Manuel Díaz Ta
beada, del Valsarria, por formular 
observaciones ai árbitro y practi
car juego peligroso, respectiva
mente. 

Lalín — Calasancio: Amonestar 
al jugador Juan Rodríguez Váz
quez, del Calasaneio C. F . , por for-
mular observaciones ai árbitro. 

Grupo 11.—CIT Guitiriz — t>ep.r 
Rábade: Amonestar al jugador deí 
C. D. Rábade, José M. Silvarrey 
Corral, por practicar juego peli
groso. 

Villalbés—• Burela: Amonestar a 
los jugadores Javier V. Seco Ledó, 
del R. C. Villalbés, y Jesús M. Mi
guel , Piñeiro, del Burela, S. D., 
por practicar juego peligroso y 
desconsideración corv el árbitro, 
respectivamente. 

Jove Lago-—Vivero: Suspender 
por cuatro partidos e imponer 
multa de 150 pesetas, a los juga>-
dores del Ú. D. Jove Lago, Julián 
Díc^. Blanco y José López Riverai 
por menospreciar y amenazar a l 
árbitro a l final del partido. 

Suspender por un partido e im
poner multa dé 50 ^^setas, a los 
jugadores del U , D. Jove Lago, 
Juan varios Orol Rolle y Rafael 
Blas Footán, por menosprecio h®. 
cia- el árbitro. , 

Segunda amót^estación ai juga
dor Santiago ^tvaréz Sólla, del 
U . D. Lago, por practicar juego pe
ligroso. 

Amonestar a los jugadores del 
U . D. Jove Lago, Julián Díaz Blan* 
co, Juan Carlos Orol Rolle y Ma-
au,el Heririda Rivera, los dos pri
meros por formular observaciones 
al árbitro, y el tercero, por prac
ticar juego peligroso. 

Ribadeo — Becerreá: Amones^ 
tar al jugador José Villares Fer
nández, del Becerreá C. F . , por 
pérdida deliberada de tiempo. 

GANE 20.000 PIAS. 0 
MAS AL MES 

St está Vd. bien relacionado con el comercio, especialmente efe 
aftmentsción de su ciudad/ comarca, pueblo o barrio, y desea ob
tener unos importantes ingresos complementarios por comisiones, 
escriba al Apartado 810 «te San Sebastián, Indicando a que se 

dedica. Le informaremos a vuelta de correo 
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DEPORTES 
Campaña contra el próximo mimdíal de futhpl 
wle Matíiiw: wEI blindo del fútbol saldría honrado si se 

a jugar en Argentina, entre los campos de 
concentración y las cámaras de tortura" 

BAKTS. 28.— OAiLFIíL).— " L a 
«aresporisabilidad de los periodistas 
es enorme y deben abrir los ojos 
sobre la verdad de Argentina 
lioy", declara el abogado Adolfo 
Mattarollo, exiliado argentino en 

^Francia. E l abogado es entrevis
tado por el diario " L e Matin", de 
Par ís en el marco de una encues
ta sobre " L a campaña interna
cional contra la organización de 
l a Copa del Mundo de fútbol en 
Argentina". 

E l matutino de París afirma 
que Argentina ¡ha creado un cen
tro piloto de información en la-
capital francesa destinada a la 
propaganda para dar "una ima
gen Idílica de la "Argentina del 
general Videla" . ' Tras una en
cuesta en medios políticos, depor
tivos y sindicales, " L e Mat in" 
concluye que "e l mundo del fút-
bol saldría honrado si se negara 
a jugar en Argentina, entre los 
campos de concentración y las 
Cámaras de tortura. L a junta mi
li tar de Argentina no merece la 
Copa del Mundo". 

Una de las personas entrevista
das por " L e Matin" declara que el 
44 público argentino quedaría muy 
defraudado s i no se disputa la 
Copa del Mundo allá, ya que los 

Mañana, en Hombreiro 

TROFEO DE CICLO 
CROSS 

Mañana, domingo, se celebrará 
en el campo de Los Pinos de 
Hombreiro el I I Trofeo de ciclo-
cross, que organiza eljClub Ciclis
t a Milagrosa. 

Esta prueba dará comienzo a 
las doce de l a mañana, y en la 
inisma part iciparán corredores 
aficionados, juveniles y cadetes. 

Las distintas pruebas se pre
sentan muy interesantes desde el 
punto de vista deportivo, dada la 
dificultad que ofrece el trazado 
por el lugar que se l ian de desa
rrollar. 

Un valioso trofeo ha sido do
nado por el organizador de esta 
prueba, el Club Ciclista MHágro-
sa, y que ¡será para el vencedor. 

• C. 

argentinos tienen verdadera ido
latr ía por el fútbol. Pero el pú
blico sabría sobre quién hacer 
recaer la responsabilidad: l a jun
ta militar que tortura y reina eñ 
medio de la violencia y la san
gre". 

E n el terreno político, el parti
do comunista por boca de su se
cretario general, Oeorges Marr 
chais, afirma que hay que ir al 
mundial de Argentina, aunque no 
estemos de acuerdo con lá polí
tica del gobierno Videla". 

E l partido socialista, en cam
bio, se propone hacer campaña 
en contra del mundial en Argen
tina y según Lionel Jospin, secre-
tario nacional, "todavía quedan 
seis meses' y se pueden' celebrar 
en otro país. Coso de que se man
tuviese la Copa del Mundo en Ar 
gentina, afirma Jospin, aprove
charíamos " l a caja de resonan
cia que significa este aconteci
miento mundial, para denunciar 
la violencia del régimen militar 
argentino". 

E l escritor Bemard L e Roy, re
dactor jefe de " L e Matin", de 
París, estima, sin embargo que es 
necesario hacer l a diferencia en
tre lo político y lo deportivo y 
es partidario de que l a Copa del 
Mundo se celebre, como está pre
visto en Argentina. 

MEDICO D E L A S E L E C 
CION A R G E N T I N A 

M I L A N (I tal ia) ; 25.— (AíLFTL). 
L a selección argentina de fútbol 
tendrá en el próximo Campeona 
to ¡Mundial como médico & uno de 
los especialistas más prestigiosos 
del mundo : el doctor Rubén Ol i 
va. E n su reciente visita a Italia, 
el director técnico argentino, Cé
sar MenotQ, conversó detenida
mente con Oliva, quien aceptó el 
ofrecimiento de hacerse cargo de 
los jugadores de la selección de 
dioho país con motivo del próxi
mo mundial. Én l a actualidad, el 
doctor Oliva ©stá vinculado con 
el club Milán, después de haber 
trabajado, también como médico 
deportivo del club Várese, actual
mente en segunda división. E n 
Ital ia, es opinión generalizada) 
en el sentido de que Menóttl, con 
esta selección^ ha puesto su á teñ-
ción en un profesional de gran 
renombte en el fútbol europeo, 
que en fecha reciente* dio un cur

so sobre su especialidad en ' el 
centro técnico de Cóverciano, cer
ca de Herencia. 

E l doctor Oliva viajará en el 
mes de febrero a la Argentina, 
para determinar con Menotti el 
programa de trabajo con vistas al 
Campeonato Mundial, que se in i 
c ia rá el próximo mes de junio. 

Considerados como 
nulos 

Los boletos en los que 
figuren como primeros 
, partidos Bilbao - Real 

Sociedad y 
Betis - Valencia 

M A D R I D , 27..— ( A L F I L ) . — E n 
la reunión celebrada el pasado día 
19, el consejo de administración 
del Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas acordó con
siderar como nulos todos los bole
tos en los que figuren como prime
ros partidos los del AthletÍG de B i l 
bao - Real Sociedad y Betis - Va
lencia. 

Este acuerdo fue tomado como 
consecuencia de la rectificación del 
calendario de los partidos de fút
bol en la Primera División de L i 
ga, realizada por la Federación Es
pañola de Fútbol, y a la vista de 
haberse distribuido al público al
gunos impresos que tenían como 
número de jornada el 17 y como 
fecha la de primero de enero pró
ximo, en los que figuran encuen
tros a no celebrar en dicha fecha. 

E l Patronato reconoce a los po
seedores de boletos que hayan sido 
admitidos por los establecimientos 
receptores, el derecho al reembol
so del importe del valor dé los se
llos adheridos a los mismos. 

UN MUNDO 
NUEVO 

PARA LJOS NIÑOS 

Felicite con tarjetas de 
UNICEF 

De venta en todas las Oficinas de Correos. 
' La publicidad efe UNICEF es graluita 

CONVOCADO EL CONCURSO FOTOGRAFICO 
"LOS INOCENTES,, 

Mujer si no quieres distan-
ciarte de tus hijos instruyete 
Acude al Centro de Formación 
Familiar Social. 

Como ya viene siendo tradicio
nal, con motivo del día de los 
Santos Inocentes, la Agrupación 
Fotográfica Lucense celebrará su 
cena anual y convoca un Concurso 
Fotográfico, que se regirá por las 
siguientes bases: 

1. "— Tema: Estará de acuerdo 
con el espíritu del citado día. 

2. '— Concursantes: Sólo podrán 
concurrir los asistentes a la cena, 
sean o no socios de la Agrupa
ción. 

3. *— Obras: Máximo de tres por 
comensal. 

4. •— Tamaño: De 400 a 500 
cm.2 (18 x 24). 

5. "— Presentación: Las obras se 
presentarán en sobre cerrado a los 
miembros de la Organización, mo
mentos antes de. la cena. A l dorso 
de cada obra se harán constar el 
título y el lema; se adjuntará un 
sobre cerrado, en cuyo interior f i 
gurará el lema y datos del autor y 
en el exterior el lema solamente. 

6. "— Jurado: Serán todos los co
mensales. Cada comensal tendrá 
derecho a un voto, que otorgará 
a la fotografía que a su juicio ten
ga mayores méritos Inocentes (den
tro de un mínimo de calidad foto
gráfica). L a fotografía que más 
votos obtenga será la ganadora; en 
caso de empate en dos o más foto-
grafíasT se haría una nueva vota
ción, vetándose solamente las fo
tografías que empataron con ma
yor número de votos. 

7. *— Premios: Trofeo «Los Ino
centes» al autor galardonado, y 
además un premio en material fo
tográfico. 

8. a— Obsequios: Entre los asis
tentes a la cena se- sortearán di
versos regalos. 

9. ''— Observaciones: a) L a foto 
premiada quedará en poder de la 
Agrupación. 

b) Los imprevistos que puedan 
surgir, serán resueltos por la Orga
nización. 

¿ L e d i ó 
e T Sí a Mini ? 

Cuídelo. 
Claro. Adquirir su Mini fue algo así como un 

compromiso de mutua fidelidad. 
El Mini lo dará todo por Ud..Ud. deberá' 

mantenerlo en óptimas condiciones, Y para 
ello sólo los repuestos legítimos son los indicados. 

El uso de piezas de inferior calidad significa 
reducir la vida útil de su coche y su perfección técnica^ 

Las piezas originales, de la más alta calidad 
y garantizadas por Leyland España, para 

su Mini, Morris, MG, Victoria o Austin los consigue en 

m IMPORTANTE ES PARTICIPAR ...Y GANAR 

GARAJE AMERICANO DE LUGO, S. L. 
Avda. de La Coruña, 442. Telf. 21 26'02 y 21 73 03-

Lugo 

C u i d a m o s s u c o c h e - j o y a . 

• 

Esta parece ser al menos la idea que de ia competición deportiva tiene el rubio sueco. A sus 
poco más de diez años, ha participado en la Copa Nórdica de Lucha infantil celebrado recien
temente en la ciudad danesa da Elsinore. Tuvo poca suerte. Perdió y lloró amargamente mientras 

proclamaban vencedor a su pequeño contrincante.—(FOTOFIEL) 
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A ver Manuela, espavila 
que hoxe é noite de Nadal. 

Mira que o galo aínda canta 
e non tiña que cantar, 
que tiña que estar no forno 
que ha estar duro de embullar, 

que habrá que petarlle ao vino 
e que tí non me has deixar; 
que logo pasa o que pasa 
e non tiña que pasar 
que eu non quero que roñamos 
hoxe, noite de Nadal. 

Bon Nadal 
e felices festas a toaos. 

'7/t 

Banco Pastor 
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anuncios ñor nalabras 
Automóviles IB 

ACADEMIA AUTO GUIA. Apren
dizaje garantizado en ciudad, en 
carretera. Muñoz Grandes, 75. 
Teléfono 22-02-42. 

AUTOS GENARO antes de vender 
su coche usado consúltenos. Lo 
pagamop más y a l contado. 

AUTOS GENARO compra-venta-
cambio, vehículos de ocasión. 
Grandes facilidades. 

AUTOS GENARO. Avenida Coru-
fia. 122. Teléfono 21-83-87. 

AUTOS R A L L Y , compra - venta-
cambio automóviles usados. Ge
neral Mola, 19, Lugo. Teléfono 
21-84-26. Concepción Arenal, 34. 
Monforte de Lemos. Teléfono, 
40-29-31. Urbanización Cantarra-
na, Vivero. Teléfono 56-06-11. 

AUTOS HERMANOS - VAZQUEZ, 
Compra, venta, cambio automó
viles. Plaza Obispo Odoario. Te 
léfono 21-44-26. 

AUTOS B E R N A R D O . Compra -
venta - cambio. Vehículos usados. 
Avenida Coruña, 69. Teléfono 
21-87-61 y Serrano Súñer. 22-24. 
Teléfono 21-66-93. 

AUTOS NIÑE. Compra-venta. A l 
quiler sin conductor. Cedrón del 
Valle, 33. Teléfono 22-07-58. 

ALQUILO nave, mil metros cuadra
dos, zona urbana todos ios servi

cios. Teléfono 22-31-68. 

W \̂\\\V̂ *->" ""^^Sy%0. 
Fincas y Solares EMB 

NUÑEZ TORRON vende casas, so
lares, fincas, pisos. Santo Do
mingo 1-1.° 

VENDO bajos comerciales, pisos 
modernos, céntricos. Facilidades. 
Informes: Rio Neira, 21. entre
suelo.- Telfs. 22-23-83 y 22-08-78. 

VENDO piso 2.°, casa numero 10. 
Avda. General Mola. Informes 
Teléfonos 21-10-83 y 21-57-47. 

VENDO pisos, bajos comierciaies, 
solares, fincas. Agencia Faro. Cal 
vo Sotelo, 24 bajo. 

A 12 K I L O M E T R O S de Lugo, 
se vende finca grande, a orillas 
de la carretera. Junta o por 
parcelas. Teléfonos 21-12-19 y 
22-28-93. 

VENDENSE bajos y pisos. I n - \ 
formes: Oonstruociones Jaime \ 
López. Teléfonos 21-31-99 y j 
22-20-81. $ 

A L V A U T O seriedad, garantía, 
en compra-venta-cambio toda 
clase modelos coches usados. Ca
lle Chantada, 7 Lugo 21-89-14 
San Roque. 25. Ribadeo. 

P A L A C I O D E I i AUTOMOVIL. 
No se deje engañar por ofertas 
que usted tiene que pagar y 
compare los precios de Sport-
Auto, calle 18 de Julio. 139. 

S P O R T - A U T O , escoge los co
ches exclusivamente para ven
der. Compruébelo, no se arre
pentirá. 

S P O R T - A U T O , le vende el 
coche que usted necesita sin 
entrada inicial alguna. 

CASTAÑAL, Mercedes 240-D 3.0., 
barato, 132 L , 1430, 127, 850 S, 
850 N. R-5. R-8, 4 L , C-8. Faci 
lidades, General Mola, 38. 

T A L L E R E S Domínguez. Venden: 
Seat-124, 127, 133, 860-LuJo y 
600-L. Renault-12-S y Familiar, 
6, 5, 4 -L y 4-F. Citroén-8 y Dya-
ne-6 (modearno). 6¡lmca-1.20l0 

Confort, Familiar y G . L . E . Land-
IRover-88. Furgonetas mixtas: 
Ebro-F-108 y Sava-J-4. Camión 
y furgón Avia (carnet 2.a). Telé
fono 33-01-53. Meira. 

AGENCIA B A R G U E I R A S . Admi
nistrador colegiado. Fincas Rus
ticas y Urbanas. Cooperativa. Co
munidades. Obispo Izquierdo, 21. 
Teléfono 21-54-59. 

VENDO pisos en construcción, so
bre 100 m2. Plaza Ejército Espa
ñol. Informes: Calle Quiroga, 
13-1.°. 

S E VENDEN pisos y locales co
merciales, en Puerta Santiago. 
Informes: Calle Vivero. 2 - Bajo. 

VENDO en Polígono " L a Ferve-
doira", viviendas unifamiliares 
en línea y chalets. Informa 
Castro G i l . Teléfono 21-16-46. 

S O Y U V E vende pisos, tincas y 
propiedades. Calle Nóreas. 15-2.°. 
Teléfono 21-13-26. 

FOZ. Apartamento, en edificio 
Costa Blanca. Amueblado. Fac i 
lidades. Informes: Telf. 21-13-27. 
(Horas de oficina). 

B A J O comercial acogido, 230 m.2, 
véndese. Conde, 2. Telf. 21-54-73. 
(De 2 a 4 y 21 a 23). 

O R T E I N vende pisos, entrada 
300.000 pesetas, resto grandes fa
cilidades. Informes: San Pedro, 
7 - 1.°. 

O R T E I N vende finca, frente a 
carretera- nacionali 6.021 m.2. 
San Pedro, 7 - 1.°. 

O R T E I N vende pisos calle Aneares, 
todos los servicios, zona ajardi
nada. Informes' San Pedro, 7-1.°. 
Teléfono 21-31-52. 

O R T E I N vende solar 4.100 m.2, 
zona Avenida Coruña. San Pe
dro, 7 - 1.°. 

P R O P I E D A D a 15 kilómetros Lugo, 
26 hectáreas, pradería, presa 
agua, molino. Teléfono 22-23-69. 

VENDO pisos con calefacción, 
totalmente terminados, zona 
Residencia Sanitaria. Informes: 
Teléfono 21-77-66. 

L A Y B E , vende pisos calle Dynam: 
140 m.2. Calefacción y agua ca
liente central. Facilidades de 
pago. 

L A Y B E , vende piso calle Rio Cabe; 
120 m.2, plaza garaje individual, 
dos terrazas, amplio trastero. 

L A Y B E , vende piso en Avenida 
Ramón . Ferreiro. Precio intere
sante. 

¿BUSCA PISO? Contacte con no
sotros y lo tendrá a precio de 
coste pago a convenir, 3 y 4 dor
mitorios más garaje. Informes: 
Plaza Comandante Manso, 11 -
1.° - Dcha. Teléfono 22-22-12. 
De 9 a 2 y de 4 a 8, domingos y 
festivos de 11 a 2. 

E N C A R G U E la venta de su piso, 
finca, negocio a Rivas. Teléfono 
21-59-98. 

" R I V A S " . Vende pisos en todas las 
zonas de la capital. Antes de 
comprar, visítenos. Campo R a s 
tillo, 18 - 1.° - C. Telf. 21-59-98. 

RAMON F E R R E I R O . Vendo piso, 
skíte habitaciones, tres cuartos 
de baño, calefacción individual, 
garaje. 21-56-14. 

PAZ GONZALEZ vende varios ba
jos comerciales y pisos habita
bles con calefacción. Nuevos 
precios. Teléfono 21-42-70. 

VENDO finca grande, con chalet 
nuevo, agua y luz, o parcelas 
edificables. 2 kilómetros de Lugo, 
Informes: Calle Conde, 13. (Fon
da Matías). 

P A R T I C U L A R , vende piso a es
trenar, acogido. 1.700.000. Infor
mes: Pintora Jul ia Minguillón, 
2 - 1.° - Izquierda. 

S E VENDEN pisos. Calle Doctor 
Gasalla. Cinco y seis habitacio
nes. Con todos los servicios. I n 
formes: Teléfono 21-21-11. De 
tres a cinco. 

VENDO finca 4,000 metros, con 
luz, buena situación para chalet, 
2 kilómetros dé Lugo. Informes 
Calle Aneares, 23 - 2.0 -
Horas de comer. 

Demandas 

VENDO 
Verde. 

solares, 8x17, Camino 

SE VENDE piso. Informes: 
fono 22-21-65. 

Telé-

VENDO segundo piso a 100 metros 
Plaza Ferrol, calle Sierra Anca 
res. 90 metros útiles, 3 dormito
rios, comedor, cocina, salita, ten
dedero, cuarto baño y ouarto 
aseo. Calefacción gasóleo. Pró
xima entrega mes marzo. Infor
mes: Construcciones Canto No
vo. Teléfono 22-31-07. 

PISO vendo, todos los servicios. 
Próxima entrega. Telf. 22-27-21, 

Pérdidas 

SEXTRiAVMDO tfitupo pfropiedad 
cementerio San Froilán, nombre 
de María Tomé López. Grat i f i -
carase entrega, llamando teléfo
no 21-68-52. 

C A J A Ahorros L a Coruña y Lugo. 
Extraviada libreta n.0 1.555/7 
oficina de Vivero, de no ser ha
bida expedirase nueva libreta 
plazo quince días. E l Director, 

S E N E C E S I T A empleada de bogar 
interna o basta las 11 noebe, que 
sepa cocinar. Buen sueldo. I n 
formes: Ferretería Asturiana 
Teléfono 21-14-58. 

S E N E C E S I T A señora fija, o por 
horas. Razón: Avenida Coruña, 
365 - 367 - 5.° - B ; Después tres: 
tarde, 

S E N E C E S I T A chica todo el día. 
Informes: Bolaño Rivadeneira, 
5 - 1.° - Derecha. De cuatro a 
cinco. 

D I R E C C I O N E S mano o maquino. 
Pagamos hasta 1.000 pesetas dia
rias. Escribir: Cruzada Verde I n 
ternacional, Balmes, 246. Barce
lona. 

Enseñanza 

C. I . L . Inglés, francés, alemán. 
Ruanueva, 25. Teléfono 21-89-31. 

I N G L E S , E . G . B„ B . U . P., C, O. ü . 
Clases particulares. Teléfono 
31-62-66. 

Hallazgos 

P E R R O raza Setter. Llamar teléfo-
-np 22-02-00. 

Ofertas J n 

T E C N I C O en electricidad y apara
tos electrodomésticos, se ofrece, 
trabajos rápidos. Telf. 22-10-85. 

Varios 

Traspasos M i 

P A R T I C U L A R vénde piso en Ron
da Carrero Blanco, ascensor gara
je y calefacción. Precio 2.250.000. 
Teléfono 22-09-74. 

S E VENDE casa, en Rábade, calle 
Doctor Penas, número 9 (Cam
po Feria) . Informes en la misma, 
o en San Esteban de ü r iz (Casa 
Redondo) y Bar Divey, en Lugo. 

S E VENDE bajo y entresuelo. Río 
Eo, 33. Teléfono 21-39-88, 

VENDO piso céntrico. Calefac
ción y garaje. Telf. 54-30-48. 

P A R T I C U L A R vende pisos aco
gidos. Avenida Coruña, 100 m.2, 
calefacción y agua caliente 
central, garaje. Crédito. Telé
fono 22-01-01. 

Bolsa de la Propiedad 
Un esta sección únicamente 
podran publicar sus anuncios 
ios agentes colegiados de la 
Propiedad inmobiliaria y ios 

propietarios de fincas 

S E VENDE casa con negocio y 
solar. Gándaras de Piñeiro-Agro L A Y B E , vende apartamento calle 

Alquileres 

A L Q U I L O bajo comercial. Infor
mes; Ronda General Primo R i 
vera, 44 - 1,°. 

A L Q U I L A S E * piso. Informes Río 
Navia, 4-3.'°, o Telf. 21-83-85. 

A L Q U I L A S E piso amueblado. I n 
formes: Comercio Fafián. Santo 
Domingo, 12. 

P ISO amueblado, zona Parque, 
Llamar teléfono 22-05-05. De 2 

. A i . 

de Delfín, número 16. 

O R T E I N alquila local para ofici
nas, zona comercial. San Pedro, 
7 - 1°. 

S E VENDEN pisos, buena situa
ción. Informes: Teléfono 21-43-78. 

" R I V A S " . Vende piso a estrenar 
en Sada. Ocasión. 

EN URBANIZACION C O v a 
Moura (Playa de la Areourai. 
en Burela; se vende cbalet y 
dos parcelas de 743 m2 y 843 
m.2. Informes en teléfonos de 
Burela: 58-07-29 y 58-00-66. 

Primavera: 
y trastero. 

Calefacción, garaje 

1, COGALSA Agencia de la Pro
piedad Inmobiliaria. San Pedro, 
4-2.°. 

OPORTUNIDAD. Se vende piso 
nuevo, en L a Coruña, céntrico, 
confortable, grande, soleado, con 
gastos mínimos. Informes- Telé
fono 26-99-75. L a Coruña y 
22-01-35. Lugo. 

L A Y B E , vende piso en Avenida 
Coruña: Tres dormitorios, come
dor, coema, baño, aseo, ascensor, 
calefacción y plaza garaje. 

L A Y B E , alquila pisos calle Onésl-
mo Redondo: Muy amplios, con 

N calefacción. 

L A Y B E , vende casa con solar en 
Montero Ríos. Precio interesante. 

L A Y B E , vende casa y finca en 
Samos. Precio muy asequible. 

L A Y B E , vende piso en calle Her
manos Carro. Buen precio. 

OCASION vendo piso acogido, muy 
buen precio. Facilidades. Infor
mes: Calle Tuy, 26 - 4,° - Dcha, 

VENDO casa grande, muy céntrica. 
Teléfonos 21-70-13 y 981-23-67-60. 

SE VENDE piso - apartamento en 
Santa Cristina. Teléfono 22-19-73, 
(De 2 a 4 y de 10 a 11). 

POR NO PODER atenderla, tras
paso peluquería de señoras. Telé
fono 21-70-08. 

TRASPASO ultramarinos. Baja 
renta. Por no poder atenderlo. 
Teléfono 21-34-69, 

U R G E traspaso local centriquísí 
mo. Propio oficina. Teléfono 
22-09-12. De 5 a 7 tardes. Excep 
to sábados. 

TRASPASAMOS agencia Re
cambios Automóviles, inmejora
bles instalaciones. Informes; 
Altsa, Arieiras. Telf. 22-17-06. 

S E TRASPASA garaje lavado-
engrase, servicio neumáticos. 
Informes; Teléfono 22-17-06. 

S E T R A S P A S A Supermercado. Te 
léfono 21-72-55. Lugo. 

A R R I E N D O o traspaso negocio 
fácil, poco personal, poca renta, 
céntrico, con almacén de mil 
metros cuadrados, con entrada 
camiones 30 toneladas. Para in 
formes; Telefono 21-25-62 Lugo. 

D R O G U E R I A traspasamos, bue
na situación, mínima renta. 
Libre personal. Telf. 21-29-04. 

S E T R A S P A S A Café - Bar, poca 
renta. Informes. Telf. 22-34-65. 

OCASION para familia emigran
te traspásase gran Salón Baile, 
Night - Club. Pleno rendimiento 
Capacidad 300 personas. Pista 
amplia, equipada sonido estéreo-
fónico, Gran calidad. Concertar 
entrevista teléfono 29-87-19 de 
Coruña, 

Compras J p | 

S E COMPRA toda clase de papel 
y cartón usado. Llamar teléfono 
39-00-30 Rábadte. Se recoge a 
domicilio. 

T R A N S P O R T E S y mudanzas. Te 
léfonos: 21-53-19 y 22-20-84. 

E S P E C T A C U L O S "ANM1, S. A . " . 
Contratación de orquestas, atrac
ciones, conjuntos. Para sus fies-
tos y bailes, pídanos presupues
tos. 21-47-70. Lugo. 

P I N T U R A S en general. Alfonso 
Vázquez Ares. Calle Portugal. 31. 
Teléfono 21-55-97. 

J O S E VAZQUEZ A R E S . Especiali
dad en empapelados y sintasol. 
Teléfono 21-40-78. 

GRANDIO, especialidad en pintura 
en general, moquetas y sintasol. 
Teléfono 21-50-49. 

A T E N C I O N : Pintado de edificios, 
fachadas, habitaciones, empape
lado. Pinturas C. Conde, Agui-
rre, 2. Teléfonos 21-29-23 y 
22-01-10. 

D E T E C T I V E S A L M I número 3, 
conductas matrimoniales, prema
trimoniales, laborales, etcétera. 
Teléfono 21-75-46. 

S E BUSCAN caseros, en zona Be
cerrea. Buena propiedad. Buenas 
condiciones. Informes: Ronda 
Castilla, 12. Lugo. 

Ventas 

EN R I B A D E O . Véndese maquina-
ria-aserfódero. Cupo maderista 
Galicia. Teléfono 11-00-63. 

V E N D E S E mobiliario de cafetería, 
en buen uso. Mostrador. Prigorí-
flicos, cafetera y otros. Infor
mes; Teléfono 21-60-06. 

P A P E L impreso para envolver co
mercio todos ramos. Solicite ta
rifa y muestrario. Telf. 21-26-79. 

P R E C I O S O Cocker-Spaniei (Gol-
den), 3 años, pedlgree; inscrito 
The Kennel Club Londres. Telé
fono 21-22-52. 

GflJAN OCASION, frigoríficos, 
pesas, mostradores y balanzas. 
Especiad para ultramarinos. I n 
formes: Teléfono 21-74-11. 
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Se desbordaron las pasiones en eL 
(Viene de última página) 

que cada una de las opciones políticas se mostraron 
más próximas de lo que el contexto político les da de 
las imágenes públicas que últimamente se vienen 
labrando. 

Del debate de ayer se puede colegir que Manuel 
Fraga, ha cometido su segundo gran error político 
-el primero fue el planteamiento de la campaña electo
ral-, al volver sobre planteamientos cataslrofistas y 
un tilde autoritario realmente muy diferente al sesgo 
seguido en sus últimas actuaciones públicas. Fraga dio 
ayer un increíble paso hacia la extrema derecha, de
jando libre el flanco de centro-derecha que decía que
rer cubrir. 

La otra cara de la moneda fue Santiago Carrillo. El 
líder comunista pronunció la peor de sus Interven
ciones, cometiendo el craso error, no sólo de resaltar 
su reciente conversión a la democracia con la renun
cia de cuestiones mantenidas por su partido durante 
la mayor parte de su historia, sino con la amenaza de 
que, posiciones como la de Fraga llevarían a una nue
va guerra civil con resultados de signo contrario a la 
anterior. Después, Carrillo trató de rectificar esté 
concepto vertido por él manifestando que "no llegará 
la sangre al río". Pese a que quiso quitar hierro al 
asunto y desmentir sus propias palabras -que constan 
en el texto taquigráfico de la seción-, la imagen mo
derada del líder comunista rodó ayer por los suelos. 

En cuanto al partido socialista, la más reveladora 
fue la intervención de Luis Gómez Llórente, con una 
acentuación del carácter marxiste de su partido que 
le llevó incluso a reivindicar la denominación social-
demócrata en un sentido radical y no como es enten
dida en el contexto político-ideológico internacional. 
El PSOE no está dispuesto a salir de sus posiciones 
radicales y pasar a las vías más moderadas de la so-
cialdemocracia, como atestiguarían después en los pa
sillos los más significados de sus miembros. 

El extremismo vasco, representado por el señor 
Letamendia (Euskadiko Ezquerra), fue sólo una alu
sión de pasada realizada por Fraga cuando pidió una 
clarificación de este minoritario sector parlamentario 
sobre sus manifestaciones en torno a la violencia. Sólo 
al final Intervendría el diputado guipuzcoano en un 
turno de alusiones y para invitar a fumar la pipa de 
la paz co todas las nsclones del Estado español. Indi
rectamente aludió a los partidos independentistas, y 
sólo se refirió a la necesidad de unas fuerzas del or
den público vascas, dependientes de los poderes 
autonómicos. 

£1 resto de los grupos estuvieron en una línea de 

moderación, en la que destacó el señor Roca i Junyent, 
representante de la minoría catalana. Planteó el dipu
tado catalán un orden basado en el derecho, hacien
do ver que es necesario que la reforma del orden pú
blico y del Código Penal sean deliberadas en las Cor-
tes por el procedimiento de urgencia. Pero quizás 
fueron ios aplausos generalizados al señor Roca ios 
que encendieron los ánimos y dispararon la sesión, 
pese a que la intención de sus palabras iban hacia la 
distensión. 

En cuanto al partido del Gobierno, su autodefensa 
quedó como resultante de la excursión de las diatribas 
polarizadas en torno al señor Fraga Iribarne. La defi
nición del centro fue, una vez más, por exclusión de 
todos los demás. Tuvo suerte el señor Martín Villa 
que en un debate lanzado, otra vez, en su contra, se 
convirtiera, por obra y gracia de la intervención de 
Fraga, en un ataque hacia este último. Después, Mar
tín Villa Rizo una brillante y valiente intervención, en 
la que hizo un espectacular alarde de sangre fría. Ai 
terminar, me diría en un pasillo: "Si el ministro del 
orden no pone orden, ¿quién lo va a poner?". 

Con esta actuación, Martín Villa salió profunda
mente reforzado y demostró que es un político, no 
sólo hábil -encajó perfectamente las acusaciones que 
le hacían y señaló, indirectamente, que quien estuvie
ra libre de errores que tirara la primera piedra. Hizo 
de encajador excepcional, y demostró que está segu
ro de la política que está siguiendo en su departa
mento. 

Aunque^de mi comentario anterior ya se despren
den algunos puntos negativos de la sesión, quiero 
señalar más expresamente los siguientes: El lamenta
ble disparadero de Fraga; la Infeliz vuelta a ia re
creación mutua de los errores históricos -máxime 
cuando estamos en un país joven que nada quiere 
saber de rencillas anteriores-; que el orden público 
fue un pretexto no sólo manipulado, sino que escapó 
•-por la espontaneidad del debate-, a los que intervi
nieron, y algo que es difícil de precisar ahora cara al 
futuro, como es el posible deterioro de la situación de 
consenso resultante de los acuerdos de La Moncloa. 

Este fue, de hecho, un recuento de fin de año que 
parecía un balance de fin de siglo. La contención par
lamentaria habitual saltó por los aires, pero no tanto 
para denostar al contrario cuanto para poner en claro 
el sentido profundo de las convicciones representadas 
en la Cámara. Los frenos quedaron rotos. Y un último 
dato: Fernando Alvarer de Miranda tuvo ayer la me
jor de sus actuaciones. Que conste en acta. 

CARMELO CABELLOS — (MULTÍPRESS) 
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LA SEÑORA 

t D o ñ a Ave l ina F e r n á n d e z B r á n 
(Viuda de Pereiro) 

Falleció en esta villa, el día 23 de los corrientes, a los 82 años de edad, habiendo recibido los Santos 
Sacramentos y la bendición de Su Santidad 

D. E. P. 

Hijos, María (ausente), Elena, Aurora, Alberto y Antonio Pereiro Fernández; hijos políticos, 
Andrés JUópez Brán, Irene Morandeira y Edita Rodríguez; hermanos, Manuel, Angela, Ramón, José, 
Antonio (ausentes) y Consuelo; hermanos políticos, nietos, sobrinos y demás familia, , 

RUEGAN una oración por su alma y la asistencia a la conducción del cadáver y funerales de 
entierro, actos que se celebrarán hoy, día 24, sábado, a las CINCO Y MEDIA He la tarde, en la iglesia 
oarroquial de San Tirso de Palas de Rey; favores que agradecerán. 

Casa mortuoria: Casa Prereiro da Fonda Palas de Rey, 24 de diciembre de 1977 

LA SEÑORA 

t DONA ELISA VAZQUEZ REGIMRA 
Falleció el día de ayer, en su casa de Taboáda, a los 61 años de edad, después de haber recibido los 

Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad 

D. E . P. 

Sus hijos, Lucía, Ernesto, José (Industrial en Monterroso) y Enedina Rivas Vázquez; hijos políticos, 
Javier Vázquez Negro, Digna Guerreiro Pardo, Jaime Regueira García e llda Martínez Gavie!ro; herma
na, Natividad Vázquez Regueira; hermanos políticos, nietos, sobrinos y demás familiares, 

RUEGAN una oración por su eterno descanso y la asistencia a la conducción y funerales actos que 
se celebrarán mañana, día 25, a las CUATRO de la tardej en la parroquial de Tabeada; favores que 
agradecerán. 

Tabeada, 24 de diciembre de 1977 
NOTA.—Saldrán ómnibus a las TRES de la tarde, de San Miguel de Penas y de Villanueva, pasando 

por Monterroso, para conducir a las personas que deseen asistir a dichos actos. 

L A V I D A ES A S I 
(Viene de última página) 

ninguna de sus manifestar 
clones auténticas le puede 
ser ajena. 

Y el tango, precisamente, 
es una de las más genuinas, 
pues se nutre de la profunda 
vida interior del hombre ar
gentino. 

M tango se proyecta no so
lamente como una de sus 
cualidades nacionales, sino 
también como "nuestra me
jor y más permanente em
bajada artística en el exte
rior". 

E l "Día Nacional.del T a n 
go" se celebró por primera 
vez este año y la disposi
ción oficial fue dada a cono
cer hoy, destacando también 
que el tango es una expre
sión íntimia, sentida y com
partida por todo el país. 

• UN P E S Q U E R O R E 
T E N I D O POR UNA 
P E R R A 

Un pesquero coruñés —el 

C06ALSA 
vende solar 500 in2. edifica
ble con proyectos y permisos 
en Carrero Blanco. Informes 

San Pedro, 4-2.*-

Agradecimiento de la 
Asociación de Amas de 

Casa 
La Asociación de Amas de Ca

sa de Lugo, quiere expresar des
de estas columnas, por no poder 
hacerlo personalmente, su agrade
cimiento a todas las personas y 
entidades que de modo tan gene
roso han contribuido a la "Cam
paña de Navidad" y de' ayuda, a 
diversas familias, campaña que ha 
venido realizando esta Asociación. 

NOTAS N E C M I K I C A S 
A GR A DECIKÍIENTOS 

La familia de don Jesús Iglesias 
Iglesias (q. e. p. d.), cuyos funera
les y entierro se celebraron el día 
22 del actual, en la iglesia de San 
Pedro y cementerio de San Froi-
lán, respectivamente; ante la im
posibilidad de hacerlo personalmen
te, dan por medio del diario E L 
PROGRESO las más expresi^s 
gracias a todos los asistentes y a 
quiéneg por uno u otro conducto 
Ies han expresado su pésame. 

— L a familia de don Antonio 
Platero García (q. e. p. d.), ante 
la imposibilidad material de expre
sar a todos cuantos han asistido 
a sus honras fúnebres, tanto en 
Lugo como en Santa María del 
Mao, su agradecimiento; del mis
mo modo a los que por uno u otro 
conducto les han hecho llegar en 
estos días sus testimonifis de pésa
me, quieren por medio de nuestras 
columnas dar las más expresivas 
gracias a unos y otros. Complace
mos a la familia Platero-Campo, a 
!a que reiteramos nuestro pésame 
más sentido. 

— E l esposo, padres y demás fa
milia de doña Paquita Barreiro 
Castro (q. e. p. d.), quieren agra
decer por medio de nuestro con
ducto a todas aquellas personas 
que asistieron a los actos de fu
neral del I Aniversario, que se ce
lebró el pasado jueves, día 22, ,a 
las seis de la tarde, en la Iglesia 
Parroquial de Santiago (La Nova). 
Igualmente, y ante la imposibili
dad de hacerlo personalmente, 
muestran su agradecimiento a to
dos los que por diferentes medios les 
han testimoniado su condolencia. 

LA SEÑORA 

t Doña Estrella Trashorras Barreiro 
(Vda. de Manuel Besteiro Ferreiro) 

Falleció en su casa de Gracián - Castroverde, el día 23 de los corrientes, a los 68 años de edad, habiendo recibido los Santos Sacra
mentos y la bendición de Su Santidad 

D. E . P. 
Sus hijos, Carmen, Emérita y Manuel Besteiro Trashorras; hijos políticos, Ramón Ferreiro Novo, Bonifacio Pereira Nogueira y Ma

ría del Pilar Aivarez Lenee; hermanos, Josefa, Dolores, Gonzalo, Placeres, Adoración, Visitación, Francisco (Oficial de Prisiones en La 
Coruña) y Nieves Trashorras Barreiro; hermanos políticos, Angel Abuín, Andrés Traseira, Remedios Abel, Josefina Reboredo, Virtudes 
Besteiro, Gonzalo Goy y Bernardo Fórneas; nietos, sobrinos, primos y demás familia, 

RUEGAN a sus amistades y personas piadosas una oración por su alma y la asistencia a ía conducción del cadáver y funerales 
actos que se celebrarán hoy, sábado, día 24, a las CUATRO de la tarde, en la iglesia parroquial de Sampayo (Castroverde); favores que 
agradecerán. 

Casa mortuoria: "Casa Besteiro", de Gracián. Gracián • Castroverde, 24 de diciembre de 1977 
NOTA. — De la Plaza del Comandante Manso (Lugo), saldrán coches, a las TRES Y MEDIA, para las personas que deseen asistir a 

estos actos. > 

"Corcón"— ha tenido que 
permanecer tres días reteni
do en el puerto irlandés de 
Castletown, porque uno de 
sus tripulantes llevó a pa
sear a una perra llamada 
"¡Morita". 

E l barco se encontraba fae
nando en aguas del Gran Sol 
cuando le solicitó ayuda el 
pesquero "Josefina Ca r ra l " 
porque tenia, una avería y 
era necesario que fuera re
molcado a - un puerto cerca
no. 

Ambos buques' se dirigieron 
a Castletown, donde queda
ron amarrados. Uno de los 
tripulantes decidió pasear a 
una pequeña perra que lle
van a bordo y cuando estaéa 
en este menester fue sor
prendido por la policía que 
ordenó la retención del bar
co. Posteriormente un vete-
líinado ilandés examinó a l 
animal comprobando que es
taba vacunado, pero a pesar 
de ello el barco hubo de per
manecer amarrado en el 
puerto durante tres días has- ' 
ta que se celebró un juicio 
especial contra "Monta" en 
el cual el armador del "Cor
cón" fue condenado a pagar 
100 libras (16.000 pesetas^ 
para que pudiera abandonar 
el puerto. 

M marinero que llevó a 
pasear a la perrita ignoraba 
la rigidez de las leyes i r lan
deses sobre l a entrada de 
animales en el país y su 
amor a los animales ha su
puesto a los armadores del 
buque una pérdida del orden 
de las 300.000 pesetas, por su 
obligada paralización en el 
puerto. 

• DA L A V U E L T A A L 
MUNDO SOLA EN UN 
Y A T E 

Una mujer de 54 años, ya 
abuela, regresó a Sydney 
(Australia) tras haber na
vegado alrededor del mundo 
en solitario durante dos años 
y medio. 

L a señora Anne Gash lle
gó a Sydney en su pequeño 
yate " Ilimo", de nueve me
tros de eslora, seguida por 
una flotilla de pequeñas em
barcaciones y un transbor
dador, en el que iban nume
rosos amigos y familiares. 

L a madre de la señora 
Gash, Hester Cockburn, de 
87 años, dijo que Anne siem
pre había sido muy aventu
rera, pero mostró su satis
facción por la proeza • reali
zada por su hija. 

E l ministro de Inmigra
ción Federal, Michael Mác-
keller, fue uno de los prime
ros, en saludar a Anne Gash 
cuando amarró junto al 
club de yates. 

L a señora Gash salió de 
Sydney, pasó Darwin y se 
dirigió a Mauricio, al iniciar 
su viaje. 

Posteriormente, en febre
ro de 1976 desembarcó en 
Durban (Sudáfrica), después 
se dirigió al Sur, doblando 
el Cabo de Buena Esperan
za y subió hasta Inglaterra. 

E n noviembre de 1976, tras 
salir de Inglaterra, pasó por 
los camales de Holarída y 
Bélgica y recorrió la costa 
de España hasta Gibraltar, 
llegó a las Islas Canarias, y 
regresó a Australia por To-
bago, Trinidad, Panamá, T a -
hití y Tonga. 

NOVENARIO D£ MISAS 

Dará comienzo el próximo día 26, 
lunes, a las S IETE Y MEDIA de la 
tarde, en la capilla de las Salesas, 
aplicado por el eterno descanso de 

LA SEÑORA 

D O M ESTRELLA 
PBIETO ABELLEIRA 

Que falleció cristianamente en esta 
capital, el día 9 de los corrientes 

D. £. P. 

Sus hijos y demás familiares, 
AGRADECEN una oración por el 

alma de la finada y la asistencia 
a alguna de dichas misas. 

Lugo, 24 de diciembre de 1977 
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P R E C A U C I O N E S 

Doc« secuestrados, cansados de esperar en un banco filipino, 
mataron ai secuestrador que los retenía desde el día anterior. 
Si por el camino que llevamos va a haber necesidad de tomar 
tantas precauciones en los bancos como en los aeropuertos, 
estamos aviados. Porque de los aeropuertos alemanes puedo 
contar un poco: Hannover, Frankfort y Berlín. 

Impresiona el aparato de los policías uniformados. Metra-
He+a a punto, pistola... A la hora de dirigirse al avión, eí 
cacheo es a fondo, y no queda pedazo de anatomía sin sobar. 
Hombres por un lado, mujeres por otro. Desdé los tobillos a 
las cejas. Se aforen todos los paquetes, se pasa por un canal 
donde un timbre acusa la presencia de objetos metálicos, y 
por último, vuelven a sobarnos con una especie de espumadera 
que levanta discretos gemidos cuando tiene próximo un metal. 
£1 que la maneja sabe distinguir por el sonido un llavero de 
una pistola, y los leves ruidos que se producen no alarman a 
nadie. 

Pero son precauciones que se comprenden, dada la desatada 
afición que se ha despertado en algunos a los secuestros aéreos. 
Precauciones incluso contagiosas. 

-Fíjese en ése, que tipo de palestino. Ya verás como se 
paran con él->, comentamos inquietos porque los dedos se nos 
hacen huéspedes.. 

Luego resulta que con él no se paran más que conmigo, 
pero es que conmigo no se paran poco. 

Y en las paredes del aeropuerto, el clásico "Se busca" de 
las películas del Oeste. Carteles con quince o veinte fotogra-
g rafias, con datos personales, con el número de teléfono a 
donde se puede llamar... Y en algunos casos, una piadosa 
cruz con bolígrafo sobre tal o cual fotografía, como indicando 
que se trata de alguien a quien ya no hay que buscar, porque 
de donde está nadie ha regresado. Todo esto compatible con la 
amable e increíble presencia de un televisor ante cada asiento en 
la amplia sala de Frankfort, para dulcificar la espera. 

No miento si digo que fue mucho más fácil atravesar de la 
Alemania Oriental a la Federal. Por lo menos en nuestro caso 
"hicimos el viaje en autocar-, ni registro, ni maletas abiertas, 
ni bajar del ómnibus, ni siquiera un vistazo a esa panza enor
me donde los ómnibus cargan las maletas, y en fa que podían 
ir una docena escondidos. Repaso el pasaporte sin abandonar 
e! asiento, y hasta más ver. 

Pero es que en la Alemania Oriental aún no se ha producido 
un secuestro aéreo que yo sepa. Juegan con ventaja. Como 
venía ocurriendo con los bancos. Por eso decía, ante el ejemplo 
filipino, que no sería cómodo que a cada cliente se le some
tiera a un registro semejante al atravesar la puerta camino 
de la caja. 

xx 0 xx —— 
Y llegó la hora: Felices Pascuas a todos. De verdad. Con 

mis mejores deseos para el año que va a empezar. 

S O C E L O 

Su rega lo 
de R E Y E S en * 

DROGUERIA CENTRAL 
Reina, 8 - 10 

N A V I D A D ! 
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Cuando todavía faltaban algunos días para la Nochebuena, la ciudad alemana de Nurenberg, 
vive ya en pleno ambiente navideño. En su bella plaza mayor ha sido inaugurado el famoso 
"Christkmdlesmarkt", el "mercado del niño Jesús", acontecimiento tradicional que, como todos los 

años, ha atraído a miles de turistas de todo el mundo.—(FOTOFICL) 

l a es así 
* SE HACIA PASAR 

POR DIPUTADO 

Una persona de 30 años de 
edad, que se hacía pasar por 
diputado, ha sido " detenido 
en Madrid como autor de un 
delito de usurpación de fun
ciones y puesto a disposición 
judicial. 

Francisco Santos Vlilagar-
cía circulaba en un vehículo 
de lujo, cuando pasó un se
máforo en rojo, por lo que 
un policía municipal le de
tuvo y le llamó la atención, 
a lo que contestó que eso "no 
era ¡forma democrática de 
tratarlo, ya que era diputa
do". 

Al no presentar acredita
ción alguna de su cargo, el 
policía municipal le obligó a 
comparecer ante la comisa
ría más próxima, donde se 
descubrió que no era miem
bro de las Cortes. 

* INVENTO PARA AB
SORBER GOLPES 

Un sistema para absorber 
golpes en las caídas que su
fran los esquiadores fuê  da
do a conocer esta semana en 
el mercado suizo y los exper
tos alegan que dicho sistema 
puede ayudar a reducir el 
número de accidentes. 

El sistema fue descubierto 
por el maestro y deportista 
de Berna, Walter Gerber. y 
las pruebas a que ha sido so
metido muestran "que puede 
reducir los efectos de los gol
pes sobre las articulaciones 

óseas de los esquiadores en 
una o dos terceras partes. 

Las pruebas efectuadas por 
la Universidad Técnica Fe
deral mostearon también que 
los esquís dotados con el̂ nue
vo invento se sujeta a las 
pistas más difíciles mejor 
que las tablas habituales pa
ra esquiar. 

* BODA EXCEPCIONAL 

Steve Alder, que interpreta 
el papel de Jesucristo en la 
producción londinense de 
rock "Jesucristo Superstar*', 
y Añne Kavanagh, que rea
liza el de María Magdalena 
en la misma obra, han anun
ciado su próximo matrimo
nio. 

Alder manifestó a los pe
riodistas que se hubiera ca
sado el día de año nuevo, 
pero que estaba esperando 
aún la anulación de su ac
tual matrimonio. 

• JUGUETES PARA LA 
AUSTERIDAD 

La crisis económica y el 
clima de austeridad reinante 
en Italia afectan también a 
los niños, que este año reci
birán "juguetes inteligentes" 
o regalos útiles. 

Mientras que la prensa ita
liana consagra diversos ar
tículos a esta "Navidad aus
tera" que, para algunos co
mentaristas, es el síntoma de 
agotamiento de una "pasada 
e irrepetible época de bien
estar". Papá Noel o la "Be-

tanaequivalente italiano 
de los Reyes Magos, van a 
cambiar el carácter de sus 
cargamentos. 

Los niños, ai parecer, en
tran directamente en la me
cánica de la rigidez económi 
ca familiar, en la que los ex
traordinarios navideños se 
han visto muy reducidos. 

Según los vendedores de 
juguetes, el tipo de productc 
sofisticado, electrónico o.me
cánico, se está viendo relega
do en estas navidades, pare 
dejar lugar a un .tipo de ju
guetería más simple, en mu
chas casos de artesanía na
cional y, en ciertas ocasio
nes, del̂  llamado tipo edu
cativo o "inteligente". Loé 
comerciantes se quejan por 
esta tendencia, ya que el 
consumidor tiende a los pro
ductos de precios medios o 
bajos, que son los que dejan 
menores ganancias. 

• DIA NACIONAL DEL 
TANGO 

El Gobierrío argent ino 
aprobó un decreto institu
yendo el 11 de diciembre de 
cada año como "Día Nacio
nal del rango' . 

La fecha elegida coincidt 
con los natalicios de Carlos 
Gardel y Julio de Caro, cul
tores ambos de este tipo de 
composiciones 

En sus considerados, seña 
la la medida que por ser la 
cultura la manex'a de sentir 
pensar y vivir de un pueblo 
(Pasa a la' página anterior 

C R O M I C A P O L I T I C A 

Se desbordaron las pasiones en el debate de ayer 
• Martín Vi l la , presunta víctima, sa l ió reforzado 

MADRID. (De nuestra Redacción). - Ayer tuvo 
lugar, en su última sesión del año, el más importante 
debate político del ¡oven Congreso de Diputados, y 
con motivo, otra vez, de la política de orden público, 
sí bien este tema quedó ampliamente sobrepasado 
derivando hacia una decantación de las actitudes 
políticas profundas de los partidos parlamentarios. 

Fraga fue la espoleta que incendió la sesión y Ca
rrillo el segundo contrapunto. Ambos, los grandes 
perdedores. 

Inicialmente, el debate quería ser eludido por las 
principales fuerzas parlamentarias, y así se hizo cons
tar en el curso de las largas y acaloradas Intervencio
nes. Tanto e! PSOE -que, presuntamente quería que 
tuviera lugar este debate», como el -partido del Go
bierno, la UCD, habían manifestado, por boca de sig
nificados representantes "fe ambas formaciones, que 
e! cariz que tomara la sesión dependería de la Inter-

vención de Manuel Fraga, juien ya había solicitado la 
palabra. Los demás quedaban a la expectativa. Estas 
manifestaciones, repito, me las hicieron antes de eo-
menzar la sesión. 

La primera parte de la exposición de ia propuesta 
de creación de una comisión de encuesta para inves
tigar los sucesos de Málaga y La Laguna -tema que 
quedaría ratificado después con sólo dos votos en 
contra y 17 abstenciones, correspondientes la mayoría 
a Alianza Popular-, fue canalizada mediante las pala, 
bras contenidas de los diputados malagueños señores 
Ballesteros (PSOE), García (PCE) y Huelin (UCD). A 
éstos siguió la intervención de Cuerda (PNV), renun
ciando el resto de ios grupos que habían presentado 
la propuesta a sus turnos. 

Tan solo ei diputado comunista alargó sus argumen
tos hacia connotaciones políticas, siendo un precursor 
de lo que acontecería después. 

Fraga tuvo una intervención apasionada, razonable 
en ocasiones, irritante en otras, siendo el tono gene 
ral de un catastrofismo u i tanto fuera de lugar, como 
se demostró después. Y Fraga fue quien inició las 
alusiones y el salto de las comparaciones a los años 
treinta, lo que después derivaría a conclusiones que 
escaparon al control de ios propios oradores. La so ni 
brt de la guerra civil y los catastrofismos previos 
fueron el lamentable "leit-motiv" de toda la sesión. V 
en ese apasionamiento e fundieron casi la totalidad 
je las intervenciones. 

Pese a que, a continuación dé Fraga, Miguel Roca 
I Junyent pretendió distender la situación, ei tema 
político fundan entai, teóricamente polarizado sirede 
dor del orden público, derivé en una especie de des 
nudo integral político de los íideres políticos. Y este 
fue uno de los aspectos más positivos de la sesión, ya 

(Pasa a pasrina anterior^ 


